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IV. Administración de Justicia 

JUZGADOS DE PRIMERA 
INSTANCIA E INSTRUCClON 

ALCAÑIZ 

Edicto 

Don Ignacio Sancho Gargallo, Ju('! de Primera Ins
tancia número 1 de Alcllñiz, 

Hace saber: Que en autos número 136/1989, a 
instancia del actor, «Maderns Scpimo, C. D.", repre
sentado por la Procurndcra senara Ca5anova, y 
siendo dcmand~do (.Envases Caland;m, con domidlio 
en calle Camino del Calabazar, sin numero, de 
Calanda, se ha acordndo librar el presente y su 
publicación por término de veinte día~. anunciándose 
la venta pública 1e jos bienes t!mbargados como de la 
propiedad de éste, que con su valor de tasación se 
expresarán ~n 1::.:; siguientes condiciones: 

Pnmcra.-Para tomar parte d~berá consigr.arse pre
viamente el 20 por 100 de dil.'ho~ precios de ta~aciÓn. 

Segunda.-Se admitirán posturas por escrito en 
sobre cerrado, d;:positado en la Mesa del Juzgado con 
anterioridad a iniciarse la licitación. 

Terccí.'l.-Dicho remate podrá ceder'\e a tercero. 
C'uarta.-Los aulos y certificación de ca.gas del 

Regislro de la Propied~d se enCLcntran en la S.:creta
ría de este Juzgado. Se er:temlerá que todo licitador 
las acepta y las cargas anteriores al cr0dito del actor 
continuarán sin cancclar; el remat:l.nte la~ aceptará y 
queda subrogado en la responsabilidad, sin destinar a 
su e.,(tinciÓn el precio del remate. 

Quin/a.-Tendrá lugar en este Juzgado, a las diez 
hora~. de las siguientes fechas: 

Primera subasta: El 7 de mayo pró"imo; en ella no 
se admitir..ín posturss inferiores s las dos terceras 
parles de dichos avaltios. De no cubrirse [o reclamado 
y quedar desierta en todo o en parte: 

Segunda subasta: El 6 de ju:lio siguiente; en esta las 
posturas no serán inferiores a la mitad de los avalúos. 
De darse las mismas circunstancias: 

Tcrc.:ra subasta: El 4 de julio próximo inmediato y 
sera sin sujeción a tipo. 

Son dichos bicn..!s: 

Rústica, heredad de secano, al polígono 6, libro 56, 
tomo 327. finca 9.423, tolio 43, sobre la que se ha 
edificado la nave-almaC"¿n, de 1.770 metros cu ... dra
dos, con anej05. Valorada en 21.711.089 pesetas. 

Dado en Akañiz a 28 de diciembre di! 1990.-EI 
Jue ... , Ignacio Sancho Gargal1o.-255·D. 

ALGECIRAS 

Edicto 

Don Elov Mendcz M~rtínez, Magistrado-Juel de 
Primerá lmtan,ja numero 2 de Al¡;:ccira:i, 

Hago público: Que en este Juzgado se :.igu<::n aut"" 
de juicio o.!jecutivo. número 87/1990, a instancia de 
don Manuel Sánchcz Estévez, representado por la 
procurndora doña Ana Michán Sánchez, contra don 
José Montes Blanco, sobre cobro de cantidad. en los 
cu<l!cs. por providencia de esta, fecha se ha acordado 
sacar a primera y, en su caso, segunda y tercera 
públicas subastas -éstas en prevenc;ón de que no 
hubieren poston:s para la primera y segunda- la finca 
embargada al demandado qu.: luego se de~críbirá, 
para cuya celebración ,,<! ha s"iial<l.do la hcra de \a~ 

o.,,~ de los dÍ3s 21 de mar10. 2<1 ue abril y 23 de mayo 
del im~sentc ano, t::niendo lugar las mismas ante ~Sl': 
Juzgado d~ Primera !¡\stanciu número I de Algc.:¡rll,>, 
bajo las siguientes condiciones: 

Servirá de lipa para la primera la suma de 
6.258.000 p.!selas. en que fue tasada pericialmente, no 
admiti':ndose posturas que no cubran las dos terceras 
partes: ql:1! para tomar parte en el remate do.!berán los 
licitadores consignar previamente sobre la Mesa del 
juzgl.do una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 
100 deClivo dd e:o:pre5ado tipo, sin cuyo requiSito no 
s~ran ndm~tidos: que los autos y certificación de 
cargas estaran dI! manifiesto en la Secretaría de este 
Juzgldo, donde podran ser examinados; que se carece 
dc lituios d;: propiedad, que han sido sustituidos por 
certificación exped.ida por ei sellar Registrador de la 
Propiedad de este partido. de la que aparece inscrita 
la finca a favor de lus demandados, entcndiéndose 
que todo licitador acepta como bastante dicha titulz.
ción~ que las cargas y gravámenes anteriores y prefe
rentes al credito del actor -si los hubiere- continllarán 
subsistent.:s v sin cancelar, entendiéndose que el 
rematante los' al:epta y queda subrogado en la respon· 
sabilidad de los mismos, no destinándose a su extin
ción el precio del remate, y que este podrá hacerse a 
calidad de c~derlo a un tercero. 

Para l:t segllilda !>ubasta servirá de tipo !a cantidad 
de 4.693.500 pesetas. CljUlVa!;:nte al 75 por 100 del 
fijado p:lra la primera, r,o admitiéndose asimismo 
posturas que no cubrnn las dos tefceras partes dd 
mismo y con las demas condiciones expresadas para 

"aquélla. . 
y la úhima y tercera subasta se celebrará sin 

sujeción a tipo, debkndo los licitadores consignar 
previamc:1te sobre la Mesa del Juzgado la suma d.: 
93S.700 pesetas, equivalente al 20 por 100 del que 
sirvió p;:¡ra la segunda, y con las demás condiciones 
que ,"quéllas. 

Desde el anuncio de este edicto hasta la celebración 
de las subastas podrán h3.cerse posturas por escritú en 
pliego cerrado. depositando en la Mesa del Juzg.:'.do, 
junto a aqud, el impone de la consignación cxprc~Dd,1 
anteriormente, o acompaiiando el resguardo d:.> 
habcria hecho en el establecimiento destinado al 
efecto. 

La finca objeto de subastas es la siguiente· 

Urbana: 4·A. Local comercial número 2, proce
dente del !ocal letra C, situado en el centro de la 
plnnt~ bala del bloque número 20 de la Urbanización 
~(Las Colinas»), de i\lgeciras. Tiene una superficie oe 
178 mdros 8 decimetros cuadrados. Inscrit.] al folio 
105 del tomo 91'17 del archivo, libro 646 de A!geciriis, 
inscripcióa segur.da; aparece inscrita, en dominio, 
para su sotieJ::td conyugal, a nombre de lo.~ cónyuges 
don Jesé Montes Blanco y doña Francisca Jimencz 
Pro, la linca número 42.756. 

Dad0 en ¡\!~c¡;irds a 24 d~ .:nero de 1991.-El 
M;!gi~trndo·Ju'-l. Ele)" Mo::r.d;:z Maninc-z.-t! S,?Cre,~
Ilu.-I.037·C". 

ALZIRA 

Edicto 

Doíia GernJ. Mer;oyo Caiatayud. Secretari .. del JUl.· 

gado de Primera Instancia e Instrucción número 2-
de Alzira y su partido, 

H<!go ~,J.b.::r: Que en este Juzg3do se sigue exp;;:· 
dienk de jurisdicción voluntaria de dec1ar:;ción de 
fa!kdmi';llto ~f' ,j()ll Vicente Bhs;;o Pons. a. instan.:Í1 

dI.: dona .. \.malia Gil Cuco, con el ProCur'::;::!i:"!r dun Jos\! 
Uobr.:gat fClTÚS, en el que se ha acordado por 
propuesta de providencia, que se pul'liqr.;;;: el pre:;cnte 
eJicto con intervalo de quince dias, qu..-: ;Í(¡;¡almente 
dice: 

Habiendo presentado poder especial por la solici· 
{ante en favor del Procurador Jos¿ Uobregat Ferrús, 
,>¡ease el tramite del presente expediente sin necesidad 
de practicar acta de ratificación de la sol¡.::itante. 

Fórmese el oportuno expediente de jurisdicción 
voluntaria para la declaración de fallecimie'lto Je don 
Vicente BJasco Pons, desaparecido del rlomicilio con· 
yugal a primeros de 1950, sin tener noticias 1e él o de 
su paradero desde entonces, esta.ndo casado con la 
promotora del expediente doña Amalia Gil Cuco. 
Prnctiquese la información testifical ofrecida a cuyo 
.... recto se señala el día 12 de febrero a las ence treinta 
horas, en la Sala de Audiencia de este Juzgado. Dese 
publicidad de la incoación de este I.'xpedicnte con 
intervalo de quince días, que se puülicar:i en el 
«Boletín Oficial del Estado), en el DiariQ «ABe,) de 
Madrid, en el «Diario Levante» El Mercantil Valen
~iano», y se anuncie con el mismo inter.·alo por 
Radio Nacional de España, librando a tal fin los 
oportunos despachos en los que se hará constar que se 
ha solicitado por la actora del prcsente expediente 
beneficio de justicia gratuita seguido en est.; Juzgado 
c(.ln el número 871/1990. Doy fe. 

y para que sirva de edicto de notiüclción sc expide 
el pre5ente en Alzira a 10 de enrro d~ I 99 l.-La 
Secretaria, Gema Menoyo Ca1atayud.-1.089-E. 

y 2.a 18-2-1991 

ANTEQUERA. 

Edicto 

Don Fulgencio V. Velázquez de Castro Puertas. Juez 
de Primera Instancia de la ciudad d~ A¡~tequera y 
su panido, 

Hace '\abcr: Que en las fechas y horas que se 
expresarán tendrá lugar, en la Sala Audiencia de este 
Juzg3do, la celebración de prim<,ra y, ~n su caso, 
s·c-gunda y tercera subasta de los hiene~ que se dirán 
al final, conforme a lo acordado en los :J.uto~ de mayor 
cuantía, número 170/1984, seguidos" ins!ancia de 
tion Jose María Cuadra Burgos conlr" c:)n \fanucl 
CU<1dr;l Burgos: 

Primera subasta: Dia 3 de abril, a las jiez horas. 
Servirá de tipo el de valoración, que se expresara al 
(,nal de la descripción de los bienes, no admitiéndose 
p:J~turas inferiores a las dos tercera~ p:lrtes del tipo. 

S<,¡;unda subasta (en su caso): viJ. 3 de mayo, a las 
diez horas. Seryini. de tipo el . 75 i~or 100 de la 
valoración. No se admitir:in posturas inF.;;rj'Jres al SO 
"or 100 dc tal v:J.!oración. 

T<!iccra subasta (en su caso): D~a 3 d~ junco, a las 
diez horas, sin suj~c1ón a tipo. 

Los licitadores deb.:rán consignar prcviamf!:1te en 
!?l\k:;a del JULgado o ,~n el estab1ccimil"lltn Il\'stinado 
"JI efccto una cantidad izua!, por lo m<:IlOS, al 20 por 
! UD dd tipo, en primera y segunda ~Ub.15t:lJ y ci 20 por 
ICO de! tipo de segunda en la tercer:! sub:::s!a, sin cuyo 
fC'.luisito no serán admitidos, pudic:do hnccrse el 
rema!l~ en c .. lidad de cederlo a un tcr~ero. 

Que desde el anundo de esta sub.l.'it.'!. has',) d día de 
su celebración podrán hacerse postura .. p"r escrito en 
\.>Ii,;f.'-' ceIT3dc, deposi¡ándolo en el Juz);:ati,:;, en !Jnión 
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de la cantidad del 20 por 100 del importe de los 
bienes que se subastan, cuyos pliegos se abrirán en d 
acto del remate. 

Que 10l> titulas de propiedad, suplidos con certifica· 
ción del Registro de la Propiedad, están de manifiesto 
en Secretaría, para que puedan ser examinados por los 
interesados en la subasta, debiendo tos licitadores 
conformarse con' ellos, sin derecho a exigir ningunos 
otros, y las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor conti
nuarán subsistentes. quedando subrogado el rema
tante en la responsabilidad de los mismos. sin desti
narse a su extinción el precio de! remate. 

Bienes Que se subastan 

l. Parcela de tierra calma, en los ruedos de esta 
ciudad, al partido de Valdealanes, en término de 
Antequcra; con superficie de 43 áreas 7 centiáreas 33 
decímetros y 5 centímetros cuadrados. Linda: Al 
norte y oe::.le. con Antonio Velasco; al este, con el 
camino de Lucena. y al sur, con parcela segregada y 
vendida a la Clja de Ahorros y Préstamos de Ante
quera. En el interior de la parcela existen tres almace
nes y una vivienda. Tanto las naves como la vivienda 
se encuentran en la actualidad desocupadas y en 
avanzado estado de deterioro. Esta finca aparece 
in::.crita: La mitad indivisa de ella, a favor de la 
~ociedad conyugal constituida por don José María 
Cuadra Burgos y do~a Pilar Corbacho Tejón. y la 
restante mitad indivisa aparece inscrita a nombre de 
don Manuel Cuadra Burgos. con el caráctl."r d~ priva
tiva, según const::s en fas inscripciones cuarta y quinta. 
que son las vigentes de dominio, de la finca número 
1J.950, 31 folio 108 vueilo y 109 dcllibro 394 de esta 
ciudad. inseripción quinta. 

Esta linea ha sido valorada en la eantidad de 
11.006.859 pesetas, sacándose a subasta la mitad 
indivi5u. siendo valorada ésta en 5.503.429 p~set3S. 

Antequera, 24 de encro de 1991.-EI Magistrado
JUl!l, Fulgencio V. Veh'izquez de Castro Puertas.-El 
Secretario.-I.024-C. 

CARTAGENA 

Edicto 

Don Antonio Gil Martínez. 1-tagistrado-Juez del Juz
gado dc Primera Instancia número I de Cartagena. 

Hace saber: Que a instancia de doña Josefa Tello 
Segado se tramita expediente número 464/1989, sohre 
declaración de ausencia de su esposo don Jose Andli
jar Aznar, que fue visto por última vez el 27 de enero 
de 1987, en La Unión, lugar de su domicilio. no 
teniéndo~e noticias del mismo desde dicha fecha, 
publicándose el presente a los fines previstos en el 
articulo 2.038 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Dado en Cartagena a 8 de enero de 1991.-EI 
Magistrado.-Juez, Antonio Gil Martincz.-La Secrct.:::-
ria.-712-E. y 2.3 18-2-1991 

COLLADO VILLALBA 

Edicto 

Doña Mana Josefa González Huergo. Secretaria del 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción número 
2 de CoHado Yillalba. 

Hago saber: Que en este Juzgado se instTu\'cn 
diligl'nci.ls previ:!s número 103/1991. por un posible 
dehla mmr;.! ] .. propiedad industria\. al h3hcr sido 
halbd<l~ l:n tolal de cineuentil y una películas de 
Vílb.l ~lIfJu .... ~;a!:'C"nle fraw.iuknlas en el IOC<lllbrn;ldo 
./Video Cluh Pakncia). de la loealidad de Torrelodo
nes. corre~pondicndo tales pclieul.:ls a diversas distri
bUidoras. 

En dicho procedimiento. por el señor Juel dI;' 
Instrucción se ha ordenado puhlicar edictos p5ra 
hacer el ofrecimiento de acciones a los perjudiend-:ls. 
eonforme a lo dispuesto en los articulos 109 vIlO de 
la ley d~ Fnjuiciamienlo Criminal. En su virtud, ~c 
informa a cuallt05 pudieran sentirse perjudicados por 
los heC'hm: ref~'ridC's, de su derecho para mostr:nce 
parte en el pro(eso y renunciar o no a la. rep.:lracion 
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del dnño o la indemnización del perjuicio causado por 
el hecho punible. pudiendo mostrarse p::srt~ en la 
causa, si Jo hicieren antes del trámite de calificación 
del delito. y ejercitar las acciones civiles y penales que 
p:oceden, o solamente unas u otras. sC'gún !es convi
ntere. 

Dado en Collado Villalba a 18 de 
1991.-La Secrctnria. Maria Josefa 
Hucrgo.-1.75S-E. 

CORCUBION 

Edicto 

enero de 
González 

Doña Ana María Barcia Casanova, Juez de Primera 
Instancia número 2 de Corcubión, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue expe
diente de jurisdicción yoluntana número 167/1990. 
promovido por don Manuel Maceiras Fernández, 
vecino de Dumbria, sobre declaración de falleci
nllC"nto de don Domingo Primitivo Maceiras Mouzo, 
tío del promovedor, nacido el 30 de agosto de 1903, 
aus\!nlándosepara la República de Argentina en 1930, 
habiendo transcurrido más de quince años desde que 
se tu .... ieron las últimas noticias suyas. 

Lo que se hace público en cumplimiento y a los 
erectos del articulo 2.042 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil. 

Dado en Corcubión a 19 de diciembre de 1990.-la 
Ju,'z, Ana María Barcia Casanova.-LOOI-C 

CORDOBA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instncia 
número 2 de Córdoba. 

Hace saber: Que en el procedimicnlo sumario del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria nume
ro 492/1989, instado por «Banco Hispano Ameri
cano, Sociedad Anónima», contra Manuel de las 
Beras González, he acordado la celebración de 
pública subasta, para el pró>.imo día 15 de marzo 
de 1991, a las dOce horas. en la Sala Audiencia de este 
Juzgado. anunciándola con .... einte días de antelación 
) hajo las condiciones fijadas en la l.ey Hipotecaria . 

Asimismo se hace saber a los licitadores: 

Primero.-Que la S:.lbasta es sin sujeción a tipo, por 
ser cuarta subasta. y siendo el tipo de la primera la 
c3ntidad dI:' 11.600.569 pesetas. 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta 
dd)Crán consignar los licitadores preyiamente en la 
~"1csa del Juzgado o cstableómiento destinado :l tal 
efecto una cantidad igual, por Jo menos. al 20 por lOO 
del precio que sirve de tipo para la suba5ia, sin cuyo 
requisito no seran admitidos. 

T ereero.-Que el remate podrá hacese en calidad de 
ceder a terceros. 

Cuarto.-Que desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliC"go cerrado, dC"positando en la Mesa del Juzgado. 
junto a aquel. el importe de la consignación a que se 
refiere el apartado segundo o acompañando el res
gU:lrdo de haberla hecho en el establecimiento d.:sti
nado al efecto. 

Quinto.-Haciéndose constar que 10<; autos y la 
certificadón registral están de manifiesto en SecTela
rLl y qUl' Jos licitadores deben aeeptar como bastante 
la situaeión. qU{~ las cargas anteriores y las pref\'n::ntes, 
si ¡as hubi('re, continuarán subsislenh:s. t'ntendién
d.l)\" que d rematante las acepta y queda su1.:lrogado 
cn la responsabilidad dr las mismas. sin destinarse a 
su c\lÍnción el prec;o Jd remale. 

Finca objeto de subasta 

lInO.-Local Comercial número 3, situado en ptanta 
bzjn de la casa nLunero 3 de la calle TrJ.~ la P:,¡ertz, dc 
CÓrdohn. Tiene una superficie úlÍl de 97 metros 
euadrados. Linda: Por su derecha. visto d('~de la calle 
Platero Repiso, con casa de la solariega: por su 
ilquierda. con el local comen.::iol llIim,:,ro 2, y por su 
fondo. con dicho local. Tiene asignado un rorcentaje 

BOE núm. 42 

con relación al total valor de la casa. elementos 
("Qmullcs y gastos de 3,70 por 100. Registro: Se Iwlb 
inscrita dicha finCa en el Regimo de la Propicd.l,j 
número I de Córdoba, al tomo 1.038, libro 42, 
folio 151. finca número 3.244. inscripción 9 
número 3 de la calle Comandante V(bICIUCl. 

Sin sujeción a tipo. 

Dado en Córdoba a 16 de enero de 199t.-EI 
Magistr:Hlo-Juez.-EI SecretariO.-l.l Y5-C 

GRANADA 

Edictos 

El Juzgado de Primera Instancia número 6 de Gf<l

nada, 

Hace saber: Que ante este Juzgado se siguen aU1l)$ 
de procedimiento de la Ley de 2 de diciembre de 
1872, número 498/1990, a instancia de 1,8an,0 Hipo
tecario de España. Sociedad Anónima»), contra don 
Francisco Gabriel Espinosa Maldonado. dona Ekna 
Cloti1de Rodriguez Mejías, don Jo~ Gabriel ~ledinJ. 
Manrique y dalla María Dolores Rodríguez Rod;;. 
acordándose sacar a publica subasta los bienes que 5C 

describen. la que tendrá lugar en la Sala de Audienci.1s 
de este Juzgado: 

Primera subasta: El día 2S dc abril de 1991 ~ hora 
de las doce de la mañana, y por el tipo de tasadón ce 
14.940.000 peset<ls. 

Segunda subasta: El día 30 de mayo d>! 1991 Y hora 
de las doce de la mañana, con rebaja del 25 por 100 
dcl tipo de tasación. 

Tercera subasta: El dia 27 de juniv d.: IG91 ) hOf;:¡ 
de las doce de la mañana. sin sujeción a tipo. 

Condiciones 

Primera.-Para tomar parte en la SUb:lSt3 debera ~ 
consignarse en la Mesa del Juzgado o estabkdmiento 
al efecto el 20 por 100 del tipo de licital'Íón para la 
primera y segunda subastas, y pura la tercera. el tipo 
que sirvió para la segunda. 

Segunda.-No se admitirán posturas que no cuhran 
los tipos de licitación para la primera y seóunda 
subastas, las que podrán efectuarse en sohre cerrado 
depositado en Secretaría con anterioridad al remate y 
previa la consignación correspondiente. 

Tercera.-EI remate podrá hacerse en calidad de 
ceder a un tercero, dentro de los ocho dias siguientes, 
ronsignándose previa o simultáneamcnte el Plecio lid 
remate. 

Cuarta.-Los autos y certificación de! Registro de la 
Propiedad están de manifiesto en Secretaria. donde 
podr:in examinarsr. entendiendose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación. y que las cargas 
anteriores o preferentes al credito del actor qued:ln 
subsistentes, entendiéndose que el rcmaUlOte las 
acepta y subroga en las mismas, sin destinarse a su 
extinción e! precio de! remate. 

Quinta.-Que a instancia del actor podrá reservarse 
el depósito de aquellas posturas que cubran e! tipo de 
licitación y para el supuesto de que el adjudicatario 
no cumpla sus obligaCIOnes. 

Sexta.-Sir .... iendo el presente para. en su caso . .c\~ 
notificación al deudor, por si lo estima ct'nvt'nientc. 
libere, antes del remate, sus bienes. pagando principal 
y costas. 

Bienes a subastar 

Vivienda de tipo B-I, distribuida en vari3s depen. 
dencias y terrazas. orientada al oeste y con entrada 
ind(·pcndiente. Tiene una superficie camtruid:l d, 
104 metros 68 dedmetros cuadrados y útil de 87 
metros 32 decímetros cuadrados. Linda: Norte. la 
vivienda de tipo B, registral número 27.5ú4; suL.. 
vivienda tipo B-l, registral numero 27 . .566: e~¡e, don 
Leopoldo Yázquel. Cabrera. y oeste, calle Alcolea. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Be:ja 
(Almena) al tomo 1.329, libro 336, folio 68, finca 
número 27.565, inscripción primera. 

Urbana. Número 6. Vivienda de tipo 8-3, distri
buida en varias dependencias y terraza~, orientaua al 
oeste y con entrada independiente. 
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De superficie construida 107 metros 47 decímetros 
cuadrados y útil de 89 metros 8 decímetros cuadra
dos: Linda: Norte, vivienda B-2; sur, la B-4; este, don 
Leopoldo Vázquez Cabrera. y oeste, calle Alcalca. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Bcrja 
(Almena) al tomo 1.329, libro 336, folio 72, finca 
número 27.567. 

Dado en Granada a 22 de uctubre de 1990.-E1 
Secretario.-l.022-C. 

* 
El Juzgado de Primera Instancia numero 6 de Gra

nada, 

Hace saber: Que ante este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento de la Ley de 2 de diciembre de 
1872. número 499(l990. a instancia de «Banco Hipo
tecario de España. Sociedad AnónimU), contra don 
Juan Manuel Lázaro Martinez y doña Adelina de la 
Fuente Asensios. al.:ordándose sacar a pública subasta 
el bien que ~ describe. la que ter:.drá lugar en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado: 

Primera subasta: El día 16 de mayo de 1991 y hora 
de las doc;! de la mañana, y por el tipo de tasación de 
3.375.545 pesetas. 

Segunda subasta: El día 20 de junio de 1991 y hora 
de las doce de la mañana, con rebaja del 25 por 100 
del tipo de tasación. 

Tercera subasta: El di:! 20 de julio de 1991 y hora 
de las doce de la mañana, sin sujeción a tipo. 

Condiciones 

Primera.-Para tomar parle en la subasta deberá 
consignarse en la Mesa del Juzgado o establecimiento 
al efecto el 20 por lOO del tipo de licitación para la 
primera y segunda subastas, y para la tercera, el tipo 
que sirvió para la segunda. 

S<"'euncta.-No se admitirán posturas que no cubran 
los tipos de licitación p:1ra !:l. primera y scgunda 
subastas. las que podrán efectuarse en sobre ~'~rrado 
depOsitado en Secretaria con antericoridad ~[ rcma~e y 
previa la consignación correspondiente. 

Tercera.··EI remate podrá hlccrse en calidad de 
ceder a un tercero, dentro de los ocho dias sigui"ntes, 
consign:indose previa o simultáneamente el precio del 
remate. 

Cuarta.-Los autos y certificación del Registro de la 
Propiedad est:í.n de man¡fi~sto en Secretaria, donde 
podrán examinarse, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación, y que las cargas 
anteriores o preferentes al crédito dd a,tor quedan 
subsistentes. entendiéndose que el rematante las 
acepta y subroga en 125 mismas, sin dc~tin:Hse a su 
extinción el precio dcJ remate. 

Quinta.-Que a instancia del actor podrá reservarse 
el depósito de aquellas posturas que cubran cJ tipo de 
licitación y para el supuesto de que cl adjudic:J.t;¡riu 
no cumpla sus obligaciones. 

Sexta.-Sirviendo el presente para, en su cnso. de 
notificación al de.udor, por si 10 estima ('onvenie:1tc, 
libere, antes del remate, sus bienes, paf'.ando principal 
y costas. 

Bien a subastar 

Urbana. Número 73, piso quinto T, señalado con 
el numero 73 de los elementos individuaks, en la 
planta scxta a contar desde el rasante de la calle, 
quinta de pisos. del denominado Bloque Tres. con 
fachadls a las calles Atarazanas, Pedro Jover y 
peatonal central. int".!grante a su vez de la ed.ificaciÓn 
comrucsta de si..:tc cuerpos de alBdo. en el plrquc de 
José ,",n:onio, hoy parque de Nlc(lbs S.!lm':;ron, 
nú;n~ro 30, con seis bloques de vivknd:!s aJus¡;d0s 
en t\Jrma de (U)), formando d0s filas l¡UC se uncn 
entre si cn el límite de l;:¡ calle Pedro Jovl::r, form .. ndo 
el conjunto un solo volumen de cdifh::aóón y ocu· 
panda el centro ,<l]» una calle central d:! 12 metros de 
ancha par.;. el trán~ito peatonal y ¡¡cceso a lo~ ::.eis 
bloques, s~rl:J.lados con los números 1, 2; 3, 4, 5 y 6. 
por cuya calle tiene su cntrada, en A]mefÍa. Este piso 
!Ic,,:J. como ur.cjo l;"\scparab!e d aparcamiento y tras
tero número 89 de la planta o.c sÓtao-J. Ocupa una 
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superficie de 133 metros 57 decímetros cuadrados. 
Linda, mirando desde el parque de José Antonio, hoy 
parque de Nicolás Salmerón: Derecha, calle Ataraza· 
nas; izquierda, caja de escalera, patio de luces y pi;¡o 
tipo V de la planta; espalda, piso tipo U de la planta, 
y frente, piso tipo Q de la planta, perteneciente al 
bloque dos, y patio de luces. 

Inscripción: Pendiente. Por su antetítulo a[ folio 9, 
lomo 2.042, finca número 48.080. 

Dado en Gr;:mada a 5 de noviembre de t 990.-El 
Secretario.-1.0 19·C. 

* 
El Juzgado de Primera Instancia número 6 de GrJ.

nada, 

Hace saber: Que ante este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento dI: la Ley de 2 de diciembrl! de 
! 872, numero 506/1 990, a instancia de «Banco Hipo
tecario de España, Sociedad Anónima», contra don 
Fernando Lópcz Morillas y doña Eva Salvador Com· 
pany. acordándose sacar a pública subasta el bien que 
se d~scribe, la que tendrá lugar en la. Sala de Audien· 
cias de este Juzgado: 

Primera subasta: El día 9 de mayo de 1991 y hora 
de [as doce de !a mañana, y por el tipo de tasación de. 
:!.880.000 ~setas. 

Segunda subasta: El día 13 de junio de 1991 y hora 
de las doce de la mañana, con rebaja del 25 por 100 
del tipo de tasación. 

Tercera subasta: El día I J d~ julio de 199 [ Y hora 
de las doce de la' mañana, sin sujeción a tipo. 

Coñdiciones 

Prlmera.-Para tomar parte en la subasta deberá 
consignarse en la Mesa del Ju;'gado o establecimiento 
al efecto el 20 por 100 del tipo de licitación para la 
primera y segunda subastas, y para la tercera, el tipo 
que ~irvió para la scgund<1. 

Segunda.-No se admitínln posturas que no cLbran 
los tipos de licitación para la primera y s~glJ.nda 
subastas. ias que podr.in dectuarse en sobre cerrado 
deposl1ado en Secretaria con anterioridad al remate 'i 
previa [a consignacion correspondiente. 

Tercera.-El remate podrá hacerse en calidad de 
ceder a un tercero. dentro de los ocho días siguiente;,;. 
consignándose previa o simultáp,eamente el precio del 
remate. 

Cuana.-Los autos y certificación del Registro de la 
Propiedad cstáa de manifiesto en Secretaría, donde 
podran examinarse. entendiéndose que todo lidtaJor 
acepta como bastante [a titulación. y que las carg3.s y 
graYámenes anteriores o prdcrcntes al crtdito del 
actor qu~dará!1 subsistentes. entendiéndose que el 
rematante los acepta y subroga en los mismos. sin 
deslinarse a su c.\tindón el precio del remate. 

Quinta.-Que 3. instancia del actor podrá reservarsc 
el depósito de aqud!as postur:lS que cubran el tipo dc 
H:;itaci0n y p.lra el supuesto de que el adjudicatario 
no cumpla 'us obligscion-:s. 

Scxta.-!;)in ielido el presente para, en su C:lSO, de 
not¡Ccación al deudor, por si 10 estima convcn¡entc, 
libere, antes dd remate. ~:JS b~.::n!.'s, pagando prindp3l 
y costas. 

Bien a subastar 

Arartamento tercero, letra D, en la planta terCera 
del ... difi..:io. con acceso por la .::scakra uno, que da m 
frente al vi,'nto i!ste. ·~·tide 45 metros 37 decímetros 
cuadrados útiles y 61 metros!! d~címetros CUadrac.0S 
construidos. Linda: Frente. pasiao de distribución; 
dl!rccha. entr:1!1do. apartam~nto letra C; izquierda. 
caja de cscakra y zona verde. y espalda o fondo. zona 
verd;! de la urbanizaciór,. Insl.:ritu.I[ folio 1 de! libo 
111, t.)n[o 914, !inca número 10.560. 

Dado ,:n Gra!1¡<da a 6 de novÍt:mhre de 1990.-EI 
Scn,:t;lriO.-I.OI5·C. 

* 
El Maf,istrado-Juez de Primera I:lstancia número 1 d~ 

Granada, 

Hace 5;,ber: Que en las f.::t.:h;.¡s y a la hora que se 
~xpr(:5.1rj se celebrará en la S<lla Audiencia dt~ (ste 
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Juzgado primera y, en su caso. segunda y tercera 
subastas para la venta de la finca que se dirá. 

Acordado en aulaS de procedimiento judicial suma
rio del artículo l3 1 de la Ley Hipotecaria número 
295/1986, a instancia de «Financiera Granada, Socie
dad Anónima¡). contra Jesus Ojeda López y otra, 
haciéndose saber a los licitadores: 

Primera subasta: Día 19 de abril de [99!. :J. las doce 
horas." Servirá de tipo el de valoración. No se admiti· 
rán posturas inferiores al tipo de subasta. 

Segunda subasta (en su caso). Se celebrar':' el día 23 
de mayo de 1991. a las once horas. Servirá de tipo el 
75 por 100 de la valoración. No seadmitir¡Ín posturas 
int~rl0res a dicho ¡ipo. 

Tercera subasta (en su caso). Se celebrará el dia 20 
de junio de 1991. a las once horas, sin sujeción a tipo. 

Los licit .... ldores deberán consignar previumente una 
cantidad no inferior al :!O por 100 del tipo en primera 
subasta, así como en segunda subasta, y el 20 por 100 
dd ti(lO de la segunda en la tercera subast.:t. 

Que los aulOs y la certificación del Re¡;istro a que 
se refiere la regla cuarta del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria están de manifiesto en Secretaria; que se 
entenderá que todo licitador acepta como bastante la 
titulación y que las cargas y gravámenc~ anteriores y 
los preferentes. si los hubiere, al crédito de !a actora, 
continuaran subsistentes .y sin cancelar. en~,:ndién· 
dose que el rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extiTIción el precio del remate. 

Finca objeto de subasta 

Casa de planta baja en la villa de Salobreña, calle 
de Nuestra Señora del Rosario, sin número de demar· 
cación, hoy n'umero 87, de 98 metros cuadrados; finca 
número 3.491. 

Valorada en' 5. 196:352 pesetas. 

Dado en Gr¡mada a 22 de enero de 1991.-El 
M"agistrado-J uez.-El Sccretario.-I.G23·C. 

IBIZA 

Edicto 

El Magistrado·]ucz del Juzgado de Primera Instancia 
número 2 de Ibiza, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue procedi
micillo judicial sumario del articulo 13[ de la Ley 
Hipotecaria. a instancia de «Banca March, Sociedad. 
Anonima». representada por la Procuradora doña 
Mariana Viñas Bastida, contra don 11i?:uc\ Angel. 
Pa~tur Pastor y doña María Nieves Aguilar Gonzá[ez, 
en reclamación de 6.250.000 pesetas de principal, más 
los intereses vencidos, la cantidad de 1.089.966 pese. 
tas, en cuyas actuaciones se ha acordado sacar a 
primera y pública sub3.sta. por término d~ treinta días 
y rm.:cio de su avalúo, la siguiente tlncJ. contra la que' 
se procede:' 

Er.tidad re.sistral número 2. Vi\'ienda puena 
nÚf!l"?ro 2, pfant.:t primera del cdifkio Ja.ommado 
(dtemo h', sito en la esquina de!a calle Vara del Rey, 
con ralle ~1adrid. tipo D, superficie tit:1 de 70 metros 
10 d<.:clmctros cuadrados. 

Imerita al libro 133 de San Antonio Abad, folio 
160. tin;:a número 14.273, inscripóón cuarta. 

l.a subasta tendrá. lugar en la Sala dt· ..\.ud;c'ncia de 
este Juzgado, sito ~n la avenida 1. Macabich. núme· 
ro 4. 'iCgundo, de esta dudad, el próximo rlb 6 de mayo· 
del corriente ailo. a las once hora". 

F.n caso de quedar desierta la primer(}. se c~kbrará 
una ~cglmda subasta. con rebaja del 75· por ICO, el día 
14 d~ junio. a la misma hora que la anterior. 

y par" el caso de resultar de~ierta ~~t:J. s<.::;unda. se 
cekbr~l¡",í un:.! \l;rcera suhasta. por ~~~rtTlÍl¡o de "cinte 
días, sin sujccion a tipo, el día 10 de jl1lio. a la misma 
hora. bajo las siguientes condiciones: 

Pmnera.-El tipo de remate es J~~ 11 !I'U.QUO de 
P':Sl·tas; no admitiéndose posturas qu<.: no cubmn 
dicha su m .... 

Se6unda.-Para tomar palle en la sub;:slr\ d:.:berán 
,coR~¡g¡¡ar. pn:viamenlc, los licitadores, ... n la ~,ksa dd 
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Juzgado o establecimiento destinado a tal efecto, una 
cantidad igual, por 10 menos, al 20 por J 00 del tipo 
del remate. 

Tercera.-Podrá hacerse el remate en calidad de 
cederse a un tercero. 

Cuarta.-Desde el anundo de la subasta hasta su 
celebradón podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquel, el importe de la consignación ;,¡ que se 
refiere el apartado segundo o acompaiwndo el ~cs
guardo de haberla hecho en el estableciÓ1i.::nIQ desti
nado al efecto. 

UlS aulOs y la certificldón registra] están de mani· 
fiesto en Secretaria}' los licitadores deberán aceptar 
como bastante la titulación, sin que pu.:dan c'<.igir 
otros título,>, 

Las cargas y gravámenes anteriores y los preferen· 
tes, si los hubiere, al crédito del actor continuaran 
subsistentes y sin cancclar, entendiendose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a .~u extinción 
el precio del remate. 

y para general conocimiento se expide el pres~ntc: 
en Ibiza.-EI Mzgistrado-Juez.-EI Sccrclitrio.-65i·3. 

JEREZ DE LA FRONTERA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Ins¡ancia 
número 2 de Jerez de la Frontera, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, bajo 
el núm¡;ro 98(1986, se siguc:n autos de ejecuiÍvo otros 
títulos, a instancia del Procu!"<!dor don Ju:!n Pablo 
Morales Blázquez. en representación de «Banco de 
Santander, $. A.», contra don Jase Toro Gil y doña 
Maria Cannen Sánchcz Rey, en redamai;ión de canti
dad; en cu}'as actuadones se ha acordado sacar a la 
venia en primera) pública subasta, por término de 
veinte dí;)s y precio de su avalúo. la siguiente tinca, 
embargada a los demandados don Jo~é Toro Gil y 
doña Maria del Carmen Sánchez Rey: 

Finca urbana. sita en Las Torres de Córdoba, 
bloque 1, 7-A. Inscrita al tomo 1.J00. folio 115. linca 
19.323, libro 177. inscripción cuarta. 

La subasta tendrá lugar, en la Sala Audiencia d,' 
este Juzgado, el próximo día 10 d.: abril, a las doce 
horas, con arreglo a las siguieT!tes condiciones: 

Primera.-El tipo del remate será de, Ó.SOO.OOO 
pesetas, sin que se admitan posturas que 110 cubran 
las dos terceras partes de dicha suma 

Segunda.-Para pOder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar previamente, en la 
Mesa de! Juzgado o establecimiento que s.: destine al 
efecto, el 20 por IDO del tipo del remate. 

Terccra.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cemu:!.o, desde el anuncio de la sub;)sta hasta su 
celebración, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aqu~l. el 20 por lOO del tipo del remate. 

Cu;)rta.-Podrá h;¡c.:rse el rem~te a calidad de ('t'd.;or 
a un terCCTO. 

Quint;¡.-S~ ~e~ervarán en depósito, a inst3"l,:in del 
acr.:cdor. las consignncioncs d ... los posturcs qll':: no 
resultaren remélt::ll:!es y 'lu~ lo admitan y b.):"an 
cubierto e! tipo de la subasta, a ef(!ctos de que. SI el 
primer adjudIcatario no cumpliese la L'bligac:ol1. 
pueda aprobars/." el remate a favor de los que le ,;:giln, 
por el orden J.: SIJ5 respccti,-as postl:ras. 

Sexta.-Los tí!U!os d .... propiedad, suplidos por c.:rti
ficaci(~n del Registr¡), 5e encll .... nlran ..le ;nanifies:o er; 
la Sl:LT,~1J¡i-;: dd Juz2,:tdo, deb;cndo l05 ]¡cit;,dorc; 
confOr~J.n<! CC11'l ('!!os, sin que pued:ln exigir oir<:~. 

S~p!il1!",-LJS cargas )- gravaments 3meri,)fn :' 10~ 
prerdeme~ _;.:i J0S hubiere- al c"('di¡,) d~l a;:tor 
queJJ.r<'tn SiÚJ5lstcntes y sin i;ancc]ilL e:ltel'\ll':n,jo~c 

que el rcmat.:ln\e los acepta y quc,'da subros;¡J,J en ¡J. 
responsab~lidad de los mismos, sin destinars.: a su 
extinción el precio del remate. 

OctaV8.-Para el supuesto de que resultare desiertil 
la prim.::m subasta, se seilala para que tenga lugar :a 
segunda el rró.\Ímo 15 d~ mayo, a la,; d;)ce hl.'fas, ~., 

las mi~mas condidoQ.es que la primera. t~,.,cer'll el 
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tipo del remate, que será del 75 por tOO det de la 
primera; y, caso de re5ultar desierta dicha ")egunda 
subasta. se celebrará Llna tercera. sin sujeción a lipo, 
el día ti de junio, también a las doce horas, rigiendo 
para la misma las rest<!ntes i;ondiciones lijadas para la 
sl'gunda. 

Sirviendo el pres("nte de notificación en kl1al forma 
para el caso de no poder ser notificado en ~u persona. 

Dado en Jerez de 1<1 Frontera :l :';9 de en.:T'J de 
1991.-EI Magistrado-Jucz.-EI Secretario -iÍJ~-3. 

LA CORU~:\ 

Edictos 

Por la presente se h;)ce público. para dar cumpli. 
miento a lo dispuesto por el Magistrado-Juez de 
Primera Instancia número 6 de los de l3 Coruña y su 
partido, don JOS!! Luis Martíne? López, que cum· 
pliento lo acordado por providencia de esta Iccha, 
di<:tada en los autos de procedimienlO judici~l suma
rio del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, número 
287fl990, promovido por el Procurador sencr Tovar 
Bl:l::co·Rajoy en representación de den R;;;mó:1 T ~:t
m~iro Brochón, se sa.:a a ptÍblica sub:..ta, p'Jr las 
veces que se dirán y ¡hmino d;:: vei¡;ie día" l"adc¡ un:! j 
de ellas, la finca especialmente hlpotecJ.ó. Que 31 
fina! de! presente eri,lelO se cspccilka ('"or:CIS.lmente, I 

La subasta tendrá lug..1.r en la Sala dc Audit:-llcia" ,k 
':51e Juzgado por pnm.:rJ. VC'L el p~óx!mÚ d¡a ~I de 
marzo de 1991, a la~ diez horas, al lIpa del F<;t!O 

tasado i';'J la escritura el<: constitución de hipoteca. que 
cs la cantidad de 10500.000 pesetas; no ccni;'llTicndo 
postorc5. se señala pnr segund;) vez el dia 16 d(' 'Ibril 
del mismo ano, cen el tipo de tas:lción dd 75 IJar 100 
de la cantidad se¡mlada anteriormente, y. no hahlendo 
postores en ia misma, se se¡hla por terccra vez. sin 
sujeción a tipo. el día 10 de mayo del mismo ano, 
celebr<Índose en su caso estas dos últimas a la mi~ma 
hora que la primera. 

Condiciones 

Primera.-No se admitirá postura alguna que sea 
inferior a la cantidad de IO.500.0OU pesctas, que es el 
tipo pactado Cilla mencionad;:! escriiura: en cuanto a 
la segunda sub:::sta. el 75 por lOO de csa suma, )' en 
su C;)50. en cuantO" In tercera subasta, se admitirá sin 
sujeción a tipo. 

Si.'gunda.-Salvo el derecho que tiene la parte aclara, 
en túdos los casas, de concurrir como l-U5{Qr a la 
r.ubustas sin \'crific:ar tales depó3itús, tvJm los demás 
postores, sin excepción, deb-:-rán consig¡1ar en la 
cucnta de Consignaciones y Dcpósitos de cc,tc Juz
gado, abicrta en la sucursal númcro 1.200. sita en 
Cantón Pequeño. 18 y 21, de La C'oru¡';;). número de 
cuenta, 1519-18-287-90. una canuJad igli<J!, por lo 
menos" al 20 por 100 de! tipo. l;)nto .:n la primera 
como en la segunda sub.1sl.1. si hubiere lugar a ello, 
para tomar parte en las mismas. En 1J. ~ebunda 
substJ., el depósito consistirá el 10 por 100. por lo 
menos. del tipo fijado ¡Jara la segunda ~ubasta, y lo 
disp'Jesto en d p<itTafo ;mí.::icr será !:ll¡"b;én apli('ab1c 
a e!ia. 

Tcrc::ra.-Todas I~s ~,o.>lur=:¡s IY'dr:Í'l ;'!1c("-~e a caii
,:hd d;: o.:eder d rcrr::l1l! a un 1<.:rc('[o J r~'3b:,llse ;:¡or 
u,cri,o en piiego cerrado. de!.de b Pl:lJ1ic<ión tic! 
pi~~~!l:': cJiClo hasta la c('!ebrané'} lk l:l ~l!I:-<lS!~ d~ 
q'.;~ se trale, depo~it.:.:ndo en la Mesa d':'! Jllzgado. 
jur:to a aquél. el iIl1p"rle de b con~l!.\naci(,n o 
:lcc.rf.paña!ldo el rt-$glu,;,c!ü ce hn1-¡cr~n hech'; en el 
CQ,,!:;kc'!1licnto J;:stir·- .. :h ;¡I ... f~:tf). -

("J;¡rla.-Lc~ ¡jU! l~ y l;:¡ .:crtlf'C.l:':(¡1' (k: RC:8i<,tfü a 

r;"c :oe refiere la ;'1".,1:: J.a ¿d ::n;~'-jk 1.)1 d~ b Lo;y 
fI:r01,~,_·;tr¡.1 es::in J,. m:mi¡'j"$10 ': i la S<:(r!~,f:,,: se 
("'er.óCl;l q~le (orlo Jiotad.or :.;ept..; CGrr::¡J :'3~ia!!k !¡¡ 
tit:i:;,ó,~n y que L~ ~:!¡g.1!i o ¡:,,:-.::illl(I\C'i an~eriG,es y 
¡'.os ¡Jl.:krentcs. ~I los 1..:bi.::r.:. ai credilo J¡:j :.:.:tvf, 
quedad n subsistentes. cnt.:ndiénJ0se q'Je el rema
!_ant,: los ::lrepta), que!:!;¡ ~ütropd(., en!a r;:sporls,,1Jili. 
dad de los mismo<¡. sin d.:dicar~e a su extin';lún el 
precio del remate. 

Quinta.-S.: previ", .. ", que en el act¡¡ de sul::ast:J. se 
~':rá "'omlnr qut! d remalant:.- ¿c(.'p1.~ b~ Ob!¡b~c!cne~ 
<l1'~~~ e.\presadas y, si no las llceptJ., no le [ed. 
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admitida la proposición; tampol'o se admitirá ln 
postura por escrito que no conter.;;a Js aceptación 
expresa de c~as obligolcioncs. 

Sexta,-Sin perjuiCIO de la que ~e neve a c:lbo en la 
finca hipotecada. coniormc a les art¡culo~ 262 y 279 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no ser hallado 
en ella este edicto serviI"'¡ igualmente plra notifica
CIón del deudor dd triple scnab¡,1:1.",1lO del lugar, Ji.!. 
) hora para el rcn:J.te. 

Finca objeto de la SLn:-i:.ta 

Urbana.-Terreilo edificable en t'l SItio de B:.;tcrias, 
en Ferrol, de la surerficie de 453 tr:ctros 87 decíme
tros cuadrados, sohre parte del cual y ocupando 
superficie de 1 J O metros cuadrados, producto de 11 
mctros de frente por lO mdros de fondo, ~e ha 
construido una casa unifamiliar. compuesta de semi
sótano. planta baja y piso alto, destinados a vh'ic!ld3, 
en la urbanización «Coto Grande}). Linda por IOdos 
su vientos con más terrenos propi;,'rlad de los espc~os 
don Jnaqufn Gonzalo Llano~ G"j\'uche y rloñ:l Mana 
del Pilar Navarro Garcí;) BermlÍ.cez. Está i;1serita en 
el Registro al tomo 1.143. folio 90 del libro 377, finca 
l',úmero 34.438. inscripción segunda. 

La Coruña, 14 de ellero de 1991.-La Ofi(.iJ.la en 
funciones de Secretaria.-LOO2-C 

* 
Don Juan Angel Rodríguez Card::.ma. Milgistmdo

Juez del JuzgaJo de Primera Instancia número.2 d.: 
La Coruzh, 

Hace saver: Que en el juicio ejecutivo numero 
26'0(1984, promovido por (cCaja de Ahorros de Gali
cía». contra don Manuel Cao Garda, doña Antonia 
Quindimil Bascoy, don Jesús Cao Gurda y don' 
Antonio Bestilleiro Silveira. se acordó proceder a la 
venta en pública subasta, por pfÍme¡a vez y término 
de veinte días, de los bienes embargados al deman
dado don Antonio Bestillciro Silveira.,rnra cuyo ac~o 
se ha señalado el uía 21 dc marzo de 1991 y hora d..:! 
las diez quince. en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, sito en el Palacio de Ju~ticia, prcveniendo.l 
los licitadores que: 

Primero.-Deberán consignar en la Mesa di'1 Juz
gado o establecimiento destinado al efecto una canti
dad igual. por lo menos, al 20 por lOO del tipo de la 
subasta. sin cuyO requisito no serán admitidos, 
pudiendo hacerse posturas por escrito en pliego 
cerrado, depositando en la Mesa del Juzgado. junto a 
aquél, el import..: de la consignación. o acompanando 
resguardo de haberse hecho en e! establecimiento 
destinado al efecto. 

Segundo.-Servirá de tipo para ia subasta el valor 
asignado a 10:> bienes, no admitiéndose posturas que 
no cubran las dos terceras p;)rtes. 

Tercero.-Que la flubasta podrá hacerse en caliJad 
de ceder el remate a terceros. 

Cuarto.-Que los títulos de propicaad. suplid0S por 
certificación del Registro, están ce manif:\!sto ~f1 
Secretan;.!, debiendo conformar,;.: los licit.ldores con 
esta tl!ulaciÓn. sin exigir ninguna otra. -

Quinto.-Quc: 1:1s cargas y gr<1vóm .. ncs anteriores y 
las prefcrenlo'~. si los hubiere, ~'onti¡1uarán subs!st~ll
tes, entendi¿ndose que e! rematan:e los aeepl;) y 
queda ~lIbrogado en la rcsponsabi!idad de los mis
mos, sin d('stin~r~e a su extineion el precio de! 
remalt". 

Caso de q",~ In primera subnsw. resu!te de~i¿r:a, ~,~ 
~d:l!a p.1r::l b segunda, con r'!taj;1 c.:;j 25 por 100 dd 
\'alor de Sll t2::;;Ki0n, sub~istienjo las Jcmib c·';Jr.dicio
::cs. el di;, ¡ Ca rle .lhril de 1941 y hora do; las J¡CZ 

'1U1 n::e. -~ 

y p3r:::t el "¡)',O de que rcsult",<.: c",:sierta la sezunda 
subasta, se señala par¡¡ la tercera, sin sujcción a ti;:¡o, 
d día 1-4 de mayo de 1991 y hora de las diez quince, 
en el mismo lugar que las anteriores. 

Si por causa de fuerza mayor no pu.:!iesen cele· 
brarse las sub!1'\tas en los días y horas señnl;¡dos, se 
entenderán prorrogadas p:!ra el siJ~¡iente hábil, a 1;) 
misma horil. 
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Bienes objeto de subasta 

L Urbana.-Número 29 de la calle Atocha Alta, de 
esta ciudad, con una superficie aproximada de 74 
metros 12 decímetros cuadrados. Inscrita en el libro 
17, folio 134, finca 4.627-N, letra A. Valorada peri
cialmente en 8.976.000 pesetas. 

2. Urbana.-Numero l. Planta de semi sótano de la 
casa seña\a.da con el numero 29 de la calle Atocha 
Alta. de esta ciudad. Inscrita en e1libro 77, folio 137, 
finca 4.629-N, anotación letra A. Valorada pericial
mente en 11.600.000 pt:setas. 

3. Piso.segundo. Jerccha, de la casa sita en la calle 
AtOcha Alta. número 29, de La eoruna; libro 79, folio 
27. finca 4.814-N. Valorada pericialmente en 
9.056.000 pesetas. 

Dado en La Coruña a 21 de enero de 1991.-EI 
Magistrado-Juez, Juan Angel Rodriguez Car· 
dama.-La Secretaria.-999..c'. 

* 
El Magistrad(rJucl d~ Primera Instancia número 1 de 

los de La Coruna. 

Hace saber: Que en los autos de juicio ejecutivo que 
se tramitan en este Juzgado con el número 281/1986, 
promovidos por la Entidad mercantil «Banco Pastor, 
Sociedad Anónima», contra doña Concepción Pantin 
Pardo. ha acordado. a petición de la parte actora. 
sacar a subasta púhlica la tinca embargada en el 
procedimiento, con las formalidades. condiciones y 
requis¡tc.s. establecidos en los artículos 1.495 y 
siguientes de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Tendrá lugar, por primera vez, el día \O de abril 
próx.imo y su tipo sera el de tasación pericial, 'de 
26.200.000 pesetas. 

Para el caso de que quedara desierta la anterior, se 
celebrará segunda subasta el día 10 de mayo siguiente. 
y su tipo será el 75 por 100 d.el de aquélla. 

y roi también ésta Quedara desierta, se celebrará 
tercera subasta el día 10 de junio siguiente. sin 
sujeción a tipo. 

Todas e!las en la Sala >\udiencia de este Juzgado y 
hora de las once de los días indicados. 

No se admitirán posturas que no cubran los dos 
tercios de los tipos expresados en la primera y 
segunda. . 

Para tomar parte en ellas deber:in los lidtadores 
consignar previamente sobre la Mes:! del Juzgado o 
establccimknto publico destinado al efecto una canti
dad igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo de la 
subasta en la primera y segunda, y en la tercera, del 
de la segunda. 

Se advierte que no han sido presentados los títulos 
de propkdad ni han sido suplídos; previniendose a 
los licitadores que después del remate no se admitirá 
reclamación alguna por insuficiencia o detectos de 
ellos. asi como que las cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes. si los hubiere, al crédito del actor 
cOOlinuarán subsistentes, entendléndo~e que el Tl'ma
tante los acepta y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a su extinción el 
pn..'Cio del remate. 

Inmueble que se subasta 

>\yuntamiento de Miño. Parroquia de Ca:;tro. 
Labradio de tercera cbse. al sitio de lÍo de 8:1I':obre y 
¡Jcreira; de 878 metros cuadrados. Lindando: Al 
none. camino publico; sur. lÍo Bajoy: este. HQlt~,¡ .. ¡a 
VU7qUC7. Varela, y oe~te. vértice de la propia tir,ca. 
formado por la confl',encia del camino y dd rio. 
Dicha tinca ba sido adquirida en ~~eri\ura pública, 
flnt~ el NOi:¡no de La Coruna don FCTm.ndo Alba 
Puente, en t'et·hJ. :W de abril de 191\ 1, bajo el nLim"ro 
1.3)6 de ~u protocolo; habiéndo~e liquidado los 
corrc~pondi<"nt,:s Jerechos de tran<;01isión en I:::t Dele· 
gación de Hacienda de La Coruña el 17 de diciembre 
de 1983, sc¡!ún carla de pago número 355. En dicha 
finca se eocuentra en la actualidad construida una 
vivienda. la cual se compone de entresuC'!o. piso 
primero'i buhardilla. con frente a la pista o carretera 
'IU~' va a Il.lrhJbre (unlü camillo public;) qUé se refiere 
c~n la reseña de la finca), y esp.:l1da al río Bai'iabrc o LÍu 
Haju~. 

Lunes 18 febrero 1991 

Referencia registral: Tomo 483 del archivo, libro 63 
del Ayuntamiento de Miño, folio 175, finca 6.865 
duplicado. 

Dado en La Coruña a 22 de enero de 1991.-El 
Magistrado·Juez.-La Secretaria.-638·3. 

* 
Don Manuel Conde Núñez. Magistrado-Juez de Pri· 

mera Instancia número 1 de La Coruña, 

Hace publico: Que por providencia de esta fecha, 
dictada en los autos de juicio ejecutivo. seguidos en 
este Juzpdo c.:{lO el número 943/1988-C, a instancia 
de la Entidad «Caja de Ahorros de Galicia», represen
tada por el Procurador don Víctor lópez-Rioboo y 
Batanero. contra la Entidad «Inmobiliaria Santa 
Comba, Sociedad limitada». con domicilio en Lugo, 
calle, General Mola. número 65, 3.°, D, sobre reelama· 
ción de cantidad (cuantía. 33.145.671 pesetas), se ha 
acordado a petición de la parte actora sacar a pública 
subasta por tcn:era vez las fincas embargadas en dicho 
procedimiento. con las formalidades, condiciones y 
requisitos establecidos en los artículos 1.495 y 
siguientes de la Ley de Enjuiciamiento Ci .... ·il. 

Tendrá lug':1r la misma el día 23 de abril próximo, 
a las once horaro, en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, sin sujeción a tipo. 

Para tomar parte en la subasta los licitadores 
deberán consignar previamente 'labre la Mesa del 
Juzgado o establecimiento público destinado al efecto 
una cantidad igual, por lo menos. al 20 por 100 del 
tipo de la segunda. 

Se ad ..... ierte que no han sido presentados los títulos 
de propiedad ni han sido suplidos, previniéndose a 
los licitadores que después de! remate no se admitirá 
reclamacióo alguna por insuficiencia o defectos de 
ellos. 'así como que las cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito de la actora 
continuarán subsistentes. entendiéndose que el rema· 
tante los acepta y Queda subrogado en la responsabili· 
dad de los ml~mos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

Inmuebles que se subastan 

1. Finca llamada «Prado de Mesía», Puentes de 
Garda Rodríguez: 27 áreas 78 centiáreas. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad de Ferrol, tomo 989, libro 
35, folio 100. finca número 5.242. Valoración, 
3.500.000 pesetas. 

2. Finca número 5.641. Casa en construcción 
señalada con la letra B. de los señores De Silva, en 
Puentero de Garda Rodríguez. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Ferro!. tomo 1.036, libro 37, folio 
247. Valoración. 10.800.000 pesetas. 

Dado en La Coruña a 31 de enero de 1991.-EI 
Magistrado·Juez, Manuel Conde Nunez.-la Secreta· 
ria.-I.OOO·C. 

LAS PALMAS DE GRAN CANARIA 

Edicto 

Doña Elisa Gómez Alvarez, Magistrada.Juc'z del 
Juzgado de Primera Instancia número 8 de esta 
capital y su partido. 

Hace saber: Que eTl lo,> au!os sobre procedimiento 
sumario hipotc-::ario del aniculo 131 de la Ley Hipo
tecaria. seguidos e:n eo:te Juzgado bajo el numero 
755/19110. a instancias del «Banco de Crédito Indus
tri:11. Sociedad ,\nónim(l)~!rcpresentildo por el Procu
rJ.dor Jos..! Javier Marr.:ro Alemán, contra don 
Dc:"j~5c 5a .. :.t:ll1a GU,'fr:l, doíí::. Alicia Pérez V<'p, 
~irvio.:ndo la presente de notificación a las mio;mas de 
las presentes subastas en reclamación de crédito 
hipútcc.:ariq.se ha acordado sacar a la venta en pública 
subasla, pór primera, segunda y tercera vez, ténnino 
de veinte dias y lipos que se indicarán. la finca que al 
tinal Se deioCribe: 

Scn'irá de tipo para la primera suha~ta el señal;eL 
C~ b. c~eritura de ccnst:tu:.:::iÓn dz !lirate:::!, ~~:,!:,. 
c:!"n¡l': la finc<l n0.ml'f<J 3.158, 29.050.GGO ]le~ta~. ..;, 
fiIl..::a número 7.SQ tl. 14.525.000 pesetas. 

5675 

Para la celebración de la referida subasta. que 
tcnc1d. lugar en la Sala Audiencia de este Juzgado, sito 
en la calle Granadera Canaria, 2 (edificio JUlgados), 
se ha señalado el dla 15 de marzo. a las diez horas. 

Para el caso de que la anterior subasta quedará 
desierta, se señala para la segunda, ténnino Je veinte 
días y por el 75 por lOO del tipo que ~irvió para la 
primera. el dia 15 de abril a las diez hora~. 

Igualmente. caso de quedar desierta la anterior 
subasta, se señala para la tercera, lc!rmlOo de veinte 
dias y sin sujeóó a tipo, d dia 15 de mayo a las diez 
hora.~. 

Se previene a los licitadores: 

Primero.-Que los tipos de las suba .. tas son los 
inJic:l(los para cada !.Ina de ellas y no se admitirán 
posldms que sean inleriores a dichos tipos, las que 
podrán hacerse por escrito, en pliego cerrado. deposi. 
tanda en la Mesa del Juzgado, junto a aquel, el 
importe de la consignación o acompañando el res· 
guardo de haberla hecho en el establecimiento desti· 
nado al efecto. 

Segundo.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar los licitadores previamente en la ~lesa del 
Juzg .. do, o establecimiento destinado al efecto, una 
cantid3d no inferior al 20 por lOO del tipo de la 
subasta, sin cuyo requisito no serán admilidos. 

Ten.:cro.-Que los autos y la certiticación del Regis
tro. a qUe se refiere la regla cuarta, están de manifiesto 
en la Secretaria: que se entenderá que IOdo licitador 
acepta como bastante l:l titulación, y que: las cargas y 
grav'ámenes anteriores y los preferente .. , si los 
hubiere, al crédito del actor continuarán subsistentes, 
,Jntendiéndosc que el rematante los acepta 'i queda 
suhrogado en la responsabilidad de los mismos. sin 
d~stinarse a su extinción el precio del remate. 

Fincas objeto de subasta 

Finca A) con el número 3.258. Uno: Lo¡;al comer
cial situado en la planta de semisótano o baja del 
edificio de cinco plantas situado en la calle Veinti· 
nueve de Abril, por donde está señalado con el 
numero de gobierno 91. en este término municipal. 
Ocupa una superficie de 175 metros 79 metros 
cuadrado~_ Linderos: Al norte, por donde tiene su 
entrada principal. con la calle Padre ('ueto. por donde 
está seiía!ada con el número 27 de gobierno; al sur, 
con ca~a de herederos de doña María de los Dolores 
Apolinario Macias) hoy de don Antonio Lucena 
Gómez; al poniente, por donde tiene su tenaza, con 
d p:l~eo de Las Canteras, y al nacic:nt(', por donde 
tier.c lambien entrada, con la calle Veintinueve de 
Abril. por donde tiene el número 91 de gobierno. 
Tiene t:omo anejo inseparable el u:;o e:;,dusi..-o de la 
zona de terraza por su parte poniente (paseo de Las 
e ¡Jntcra~), que mide 73 metros 20 decímetros cuadra· 
dos, y lir::.da: Al poniente, con el pasl.'o de las 
Cantera:;.; al naciente. con el local descritc: al norte, 
con la calle Padre Cueto, y al sur, con casa de doña 
Maria de los Dolores Apolinario Macias, hoy de don 
Antonio Lucena GÓmez. 

In~rl]X'ión.-Folio 11 vuelto, libro 39, ~ección 2.a 

tomo 1.0-l?, finca número 3.258, inscripciont.'s 2.3 y 3.a 

F¡m:n B) con el número 7.898. Rústica: Una tro· 
nda de: !erreno de labor y arrifes, !Oitua.-l.o en el 
término municipal de la Vega de San Mak'O, en el 
punto conocido por La Reyerta «(ConociJu por la 
p¡cf\e suroeste ••. y también por «Lo de Dl.'b.\jo del 
e;-;:¡!l,¡,¡o debnte de la casa de Luisa ha!iL:\ la canto· 
nef;j". ((Secano encima de la pi;,ta que y:.\ a la 
C111lJ,Xra por el naciente». Linderos: Al n<l.c:;:ntt:, con 
y".~·iC ... mt.r~s. e·:t de ... arios, pista y Er.;:nos de 
:, .. :rda, ,.¡ de don José Santana V'~l!'a. ~~'Par;;do~ por 
Uíla parei.J; al sur, con camino d:: 1.3 R':yt:rta: al 
pOI\I:lIIe. con terrenos de ht-'I'edef')s dl· dOI1J. Luisa 
D::nil D..!niz, separados por mojo:¡cs; y al norte, con 
el pie de la pared. que la separa de t;,'rreno~ de 
h.eredero de doña Pabla Déniz Déniz. v a ::ontinua· 
dún con los terrenos de don José ~1anud Déni¿ 
D~nil, separados por una pared. Tiene de ~abida 32 
Jrca~. aproximadamente, y, para su ril'gO una cuarta 
~;)r'.e Ce! t'~tJ.n(gle de arriba. Como :J.CC::~.0riu tiene 
\l-,;) ~""y~ del naciente. La ser ... idumlHc p,W,l. esta 
¡.¡',.",: e~ en:¡!,1 usus y costumbres, o :;,':1. p0r la pista 
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que entra por esta finca ha.sta !a C.l::.3 de L~,isll, pvr 
donde está dicha finca dará servidumbre p':'Hi los 
demás terrenos de la herencia y luego sigue por h que 
baja de la cantonera del estanque. La era y la tuber:a 
para el M!'I'\'icio de todos. 

Inscriprión.-Registro de la Prcpiedad corrcspon· 
diente, al folio 68 del libro 117 de San M<ltco, finca' 
numero 7.898 e inscripción prirnera. 

En tal edic!1l se expresara t"mbi~n que la hipotc\:a 
se extie;-:Je por p¡:,cto expre~o a todo CUl);no m,:,r.:;I,r 
nan los :.trticulos 109. 110 Y III de la Ley H¡'[)'v':::1ria 
y 215 e.: su ",'2Jbmt:nto, exc:;pc¡;,}ll l!<:c":l C~ 1:1 
maquinaria. 

y para .-;ue sirva de nonj!ic':1.ciÓn a !0S ~:,;',~.L!,:s 
don Domi:"go Santana Gucrr;¡ y doñ.a Alic13 P¿':cz 
Vega. 

En Las Palmas de Gran Canaria a 2S de etl\':ro de 
199L-la Magistrada·Juez, Elisa Gómez Alv'!rez,-La 
Sccretaria.-2~5~D. 

LORCA 

EdiclO 

Don Juan GelerrCTO Gonzále.z, Juez del Juzg;'lI:h de 
Primen Inst:mcia número 1 de Larca y su Partid~), 

Hago !mber: Que en este Juzg~do s~ siguen autos de 
juicio eje<'lltivo con el numero 150/1988 '1. inst.!n<::ia 
del Procurador don José M.a Tejrer Artis en n.,mbrc 
de Caja Rura! Provincial de ?'.Iurcia. vecina d~ Lún: ... 
contra don BIas Martím:z Paredes y otros vecinos de 
Aguilas 'j con domicilio en cal1~ 1v1uñol Calero, 26, en 
reclamacIón de la suma. de 7.142.773 peset<ls y en los 
mismos se ha acordado sacar J. publica ~ubas¡a p'Jr 
término de veinte días, los b;cnes que ~e indü:¡,m. 

La primera subr:.sta tendrá lugar en la Suia de 
Audiencia de este Juzgado el próximo dia 2 de l:.bril 
del aíio en ("ursa y hora de las once de ~u !Thlilana; 
para la segunda subasta se scrlala d dia 25 de abril y 
hora de 13$ once de su mañana; para la !NCem sl,;b:1s!:\ 
se sefiala el día 25 de mayo y hora de las on(t! de su 
mafiana, bajo las siguientts condiciones: 

Prim<:ra.-Para tomar parte en las subastas. rl{'r~T:in 
los licitadores consignar en la Mesa dd JUl'g~do el '20 
por lOO de su valoración, sm cuyo requisito nI) ~,efan 
admit~d0~ 

Segunda.-No se admitirán posturas que no cubr:llt 
las dos terceras partes del avalúo, pudiéndose ct'dcr t"1 
remate a un tercero. 

Ten.:em.-Quc las cargas anteriore!o o preferente-s, ~i 
las hubi::tt·, quedarán subsistentes, s10 destinarsf'o a su 
extinción el precio del remate, qued~ndo 10& Ikit:.do
res subrogad0s en la responsabilidad de las mi~mas. 

Cuarta.-La segunda subasta se celebrará Ci''' ,d·,':!.ja 
del 25 por 100 de su avalúo y la tercera seb"st:>, sin 
sujeción 3. tipo alguno. 

Qutilta.-Des:.lc t:1 anundo hasta la ce1cbr~ción ¿¡:: la 

subasta pGblica podrán hacerse posturas en plü"g::l 
cerrado, d{:po~.itandl) en la Mesa del Juzgado, jt:r,íO a 
aquel, el 20 pN 100 de la valoración o ac()mpañ.:'ndo 
el resgu<:.rdo de haberla hech0 en el estahlecirr.icn~o 
destinado al dceto. 

Los bienes que se- subastan son lu,> siguiente,: 

Rús¡i(;!.-Vn trozo do: leIT<:no secano y mcn!:Ji'.0,s~), 
parle procedente de la hacicn'~a «Lahr.·.dc:(::<::Q:; 
Altos',) d: 1;1 p:lrIC OC arriba, silO ~'n la Di¡n"JO:iJll (j~¡ 
Camp". ,~'n:i:lo de- Azuibs (p .. e tit:nc :1~3 el!> .~; l"~ 
l hect:i.~;~~ 3 :iL?<;:'O n',ui;irc:ls 'j lin'J:1: :"("'.1;', (.;'"",t':. 

H.;.,Ij¡" hf',~,"'.'."u<>? ~ :;:1\::\ T'l..lt~j;! '.::'~ ,ll~,.·,i: .,~. ~'Y····-I 

ct-~ k" ·,f,-,f:- F,':~!,:co (":l~~\('0;.' o-.r'Js· 5'.:' '\'l:.,.~ .. , 
¡\~¡!~<l~rc, Gl~':'1'-''': e':'~' A~,i~'~':~ ,\güi¡.L;~. i. u\~~;:,' 
fcllx Lt:,vz U .. ,llego, .\r,llslln ~\l!1U~U C:!!1en'~< y f:t. 
¡:arte li¡;"l! matriz de donde- se se2(q~·:¡. il1",C'I~'a ~1 

libro 31D. 1.'):1'.0 1.1.10], hoja i ~9. finca nun1cro 35 :':6. 
Sobr:; <!s~a fin¡;:a está in!ital:'do un iIl"t"r::3ei':fü 

metcilic,) {'(¡n mstala"i6n complet3 de- calor :'1 pru¡JJ.ll::J. 

Hay t.:mbién una hals3 )' un alm;:¡c<'n. V¡¡IN'",JJ. en 
7.500.1)()0 p:!Si!tas. 
, Uro·uoa,-')t:l.nta pb.!11a ¡fha. l:ti',l<.:lO 2: V~·(:",~Ó,l 

ktír, 3 !) ;:.i~f) Q:lln!o cenlro 3<":;,")n dt':~',,~!""':-;,r~~:l;t' ~~ '.' 
escakra ;xime:-n por donce tl~n<· S~l 2.::~-:~'.' c·!i 
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edificio sito en calle ~Iarti, de lJ villa de Agui!as, tiene 
una superficie (le 86 metro~ 95 Jerimetros cuadmdos 
construidos. InscI;ta al tomo 1.682, folio 214 vuelto. 
finca número 26.619, ill~cdpción terCCfll. V<¡!orada ~¡¡ 
3.912.750 pesetas. 

Urbana.-Fin~ número 23. Local de~tinado a 
vivienda en la f::!<;e B, s.::ñ;;lado con la lé'tra B 1. 1 qw~ 
se compone de lo ~iguicnte: PI<lnla de ~.\;,71i-;otan(). 
deslÍn:!do a apan:am:ento, con una stlp~rfic;;: u,;l de 
29 metros 95 d>~dm{!tro:, cu;¡cir"dos, ;:11 ljlll' se ,;c;wc 
directamente Je"de la calIt! común por :nu.\;0 .:!c l!:i;'¡ 

i ~.:lmpa privati·ya de estJ. jinca, al;e :l;.:r.e J,,::! ';llp,;:r:ló: 
ue 21 metros SO d'.:cimetro'> cuad,:,(!o, y eh: ¡lb'lfa 
sl',penor con dos nl'.'.'f:.!:) que oc:.!pa Ur.3 ,>urcr~lci~ ¡jtil 
de 90 metros cu ... drados, <.li~,t¡ibujd,,~ en diferen1cs 
habitaciones, s('rvicio~ 'j terraz:J.s. A la planta supenor 
se accede por medio :te una cscak:a interior. q~e 
arranca de la planta in:"'enor, tiene un jardín pri·.otivo 
de 138 metros 60 aecímetro~ cuadr:"jados, lindando 
todo I"!orte, Iincao; \clr¡1 B 4)' B j0; sur, lineas letra B 
:2 y B 12; estc, tincas letra B 1 y 8 J, Y Ce$!e calle 
común. Inscrita al libro 276. tomo 1.863, hoja 23. 
fi:;.ca número 31.219. Valorada en 6.160.000 ptsctas. 

Urbana.-Finca número 11. Local de,,'inaéo a 
viv¡enda en la planta primer.; alta de! cadí,io ,Út:ado 
en las calles Inmaculad.l y Fucr.santa de l:l vil!a de 
AS'Jilas ~in número d-= gobierno. seflulaJo U;:l 1 .. ~dr:J, 
B, con entrada por la calle Ir,macul;¡,l..t. Ti.:ne una 
superficie construida de J04 17'.e1ros )' 20 f!,xim:::!ros 
clladrodos v una util de 80 metros J ¡ .. i<'clrnetros 
c'i.ladrados, ·dis:ribuidcs en ves:ib¡;io, ~'u~ina, b:U1Ú, 
lavadero, tres dormítorios. estar com:'dor y tc:wl'a. 
Se accede por la es~::¡kra principal y pr)r asccmor. 
Linda: Frente sur, meS!!1a de e~c¡¡kra, d~rel:ha, 
entrando, patio de luces y vi ... ¡"nda letra e de la 
misma planta; izqu;erda, patio de juees y vivif'nda 
letra A de la misma planta,)' rondo [:ICC Inmaculada. 
Inscrita al libro 254, tomo 1.795. hoja 84, finca 
número 28.149-N. Valorada en 3.212 O;;,) peset:J.s. 

Urbana.-Finca número J. \'einticuatro<!va~ Pdrtes 
de un local rJe planta de semisótano de~t¡n:tdo a 
aparcamiento, de un edificio señalado con el ,1úmero 
20 de la calle Doctor Armando Muñoz Cakrtl, de ta 
villa de Aguilas, que tiene un:::. superticie. dÍ'.:ho local. 
de 663 metros 64 decímetros cuadrados. Inscrita al 
tomo 1.792, folio 138 vuelto, finca número 30.071, 
inscripción octava. Valorada en 400.0i)() pesetas. 

Vrbana.-Finca numero 7. Local des1.inadD a 
vivienda en la planta primera altl del inmw.:ble 
número 20 de la calle Doctor Armando !\-'fuñoz Calero 
de la \"il~a de Aguijas. con cntranJa por el portai'de la 
izquierda, s~'-lalado con la letra A, al que se accede 
por medio de escalera 'j ascensor. Ticnt;' una $uperficie 
construida de 133 metro~ 3 decímctro~ CU:.1drado~ y 
una útil rle 110 metros 40 dec!met~0S cuadrados, 
distribuidos en vestibu!o. pasillo, e':tar (nmedor y 
cocina. lavadero. b::!ño, aseo, cuatrt) dormitorios v 
teTTala. Linda: Frente, oeste, meseta de .:sc;:!lera. patio 
cte luces y vivienda letra 8 de la mbma pl<lnta 'j 

escalera; derecha, entrando, jardín cllmún; i.tquierd;\. 
p .. 1I0 de luces y herederos de lose Matran Tudt'~a, v 
fondo, vivicnd<l lem:. A dd portal de la derc~ha de s~ 
misma planta. Inscrita al iibro 252, tomo 1.7":, hoja 
151, linc'l numero 30083. V3!or .. dd en 5.520.5\:0 
p.;'setas. 

Urbana.-Númem 2. V¡vlcnd;1 en prinl<,ra p!anlJ. 
21:;. de un ~ditiClO qu.." ~(" !t~",l t':1 c dk J(·~Z Gin:";J:!.'z 
¡baTlL) de la \-iH'1 de '\:;I..\;;":j. ce¡: m:¡¡ ~ilp~d¡>2,:'~ 
:c!l~lrlliéa cit' ¡:\I rnp!r,,~ r:'JJ,.--:r:j(w,> ('",:,,,,.,,.:1:5;',,\ ,2~ 

Ir,~s (]urmitoric:i. ;J:~l" r;j;'oICC','" .,,:.(n'i. b:,~,). l'S!;
':",u:,). ;,;¡:6n .~",i.I'-' ¡:,:"tn,. ~:;' 'le.: .... !.' < :' el ." .. ~-' "--:'~ 
un'l p':eru ~1".!?dJ " !a G<.:l!::du dd t:;.!i(j·_i~~ V WlJ<' 

es(;!k!'a~ oe acc('-;o, linda: !zquicroa, cll:m:¡dó. ~·;\Ile 
Jo~¿ Glmenez R~l(lnO; dcr..-cha, resto di:' la f¡".~a que"c 
r~servó Luis Mlr.1~ Garc'a; e~I);1Ida, J,)se ~Iira~ Gar. 
cía, y frente, lose Pi:'l'z Her!1ández y :!0na de ac~t'..,o 
n ?:lanlJS suprrior;!~ Ir.s::nta JI libro 321 tomo 1. 994, 
¡:0.1J. l34, ¡¡pca m.lfO;~'TO :-;).x53. Va¡or<,d~, en 1.,}/',f¡ ono 
~~setas. 

D:;!¡J{l en Lc-rC:l ~ 25 df" ¿"'~t'{J (k 1')111 -~J Jw.~, 
JI!é;!1. Gu-errero G~n7:l!e~.-El S,:~:.::.a.r;o.·f-.:;t·3. 
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LLEIDA 

Edicto 

En virtud (le lo acordado en l'e~oL.!ci('n de t:sla 
fecha, rcn:.iJa en autos de juicio ejec:¡¡¡, O-;¡tfiJS 
título,., que se ~igut'n en est~ JU/g<::.!(.' de Primera 
Inswnci .... rUrr.eTll J de e5t.1 ci'.HI:!d y ~u ~nrtido, um 
el rlúmero 2:::2/1 tlS:O( ¡t ir',,;lr,~;C': de! f'~i:";'J".:d(~r r!¡)'1 
e ull;:t'pcion (¡flflza!o (';:!.l:J2. t n ;-W'~l:T" ~ ;\';;~e~·<:n
tadé.T1 d:: I .. Banw Cen,r:¡l, $:'lóc!!:;J A:¡":.¡ii:-n.:", .. (',. 
tm (,F: ,111CO C.1~ab\\a C~ !"'r;..:!as, ,,,,,,:::.,,.1:1 ,\ o;ónim,0>, 
~: sú.,:arl •• ,en::. .:JI pu{'·i¡,:a ~1.L"s¡l. ;:')1" ~~rm1f1¡") Jo;! 
~ei,Jtt J¡.1~. lo~ b¡r:r.,~~ :1.:: d<:lu .. :ft(: .. dú q-.;;: con ~¡; 

\alor lic !;,~¡¡CIón se e-xpics::;.r;ín, en la~ ~IIZt,i<:¡jtcs 

condicioti<:s: 

Primem.-Para tomar parte en 1.1 subasta cch~r:i!l 
los postOff'S consignar prr:viam~l'.te el"! la Mesa dei 
J~lZgado, o cst:),b!ecimiento dcstmadü al efecto, el 20 
¡:or !CoO dd tipo de tns<ldon, bi,~n tn m<:tálÍ<.:o ú ~n 
l:lblón ba!1.-;ar~0 debid;lnl("ntc cO!:¡0rm~dG. 

Segunc!.l.-Los lic:!~dores p(:Jnin presentar wmb;,én 
sus posturas P,)f c~crito, en pliego crrr;¡do d<!po~it:.l¿\) 
,'n la S..:-cr('lana del lwzga,!o con unk,iori·jad a la hOf.\ 
d'2 su cdcorn.;¡ón. d..:biendo h¡)\:~r prtChamcTlte La 
consigndcion como se: c~t:.1b1.:ce en el :lPlfW(~O ;:.n'':
nor. 

Tcrce-ra.-Dicho remate podr~ o:edcrse ;:¡ terc:.:rU5. 
Cuurta.-Los autos y ia c.:rtifk .. cióo dei Rr:g!stro ~e 

h;¡lian de m:mifi('sto en la S,~,;rc:,;ria de .:'stc JU7g:!.do. 
donde podrán ser cxaminJdos sin h:thi:'rs'? sllplido la 
taIta dI! titu!os y, al 110 haber apoftado 1(,~ tHu;(1S, los 
licitadores aceptarán c{Jmo bastaate Id titubción, 
qucdanrlo ,>ub$j~tcnte al credito JeI ::lOor, subrogan
d,)~( el rcmatantl! en ¡as mismas, SIr. dt':>;I!larSC a su 
extinción el precio del remate. 

Quil!ta.-Tendrá lugar a ra~ doce treinta. horas I!O 1 ... 
Sala de Audiencia de este JUlf,adn. sito ~n Llcida, 
cdiCcio ,<Canycret}., en 10.5 siguit;nte~ lccb¡¡:;: 

Primera subasta: El día 1: de abril Je 1991; en clla 
no se admitirán postUf(lS que no cucnm las dos 
:'er<.:cra~ pilrtes dd tipo. DI.' no cuhrjr~e 10 r"chmaan 
y ,:¡uedar desierta en todo o en p3rte, 

Segt,nJa subasta: El día 14 de mayo de 1 ')9 i, coa la 
rebaja del 25 por IDO. De darse !J.s mismas circuns
~ancias. 

Tercera suba~ta: El dia 15 de junio dI! 1991, ::.in 
sujecióa a tipo. y debiendo uCpositl, previamt:ule el 
20 pol' lOO del tipo que salió a ~egum.!a sub;;.s¡a. 

Los bic!l.es objeto de la presente subasta son los 
sizu'entcs: 

Número 1. Rú::.tica.-Piez:l de ti<:ITl de reg:¡.d:o, 
sita en el tcnnino de Bdl-Lloch, partid¡¡, Secanet; de 2 
jornales, o sea. 87 arcas 16 centiárt':!s. L!ndllnte: Este, 
con finca vendida a JOS!! Bl!rn¡¡d: sur, viaJerrea 
mediante e'mino; oeste, resto de ti!lcJ. J~ que se 
segrega de Carlos Per.::s Soriano, y none, <,Cerámic<l 
Cambel. Socieíl::ld Anónim.:J). Jn~critj <11 libro 32, 
folio '}7, línea 2.832. Valorada en 4.000.0CO de 
p{'<;etas. 

Número 2. Rústú:n.-Pieza d~ t!o.:rra campa 
sccar.o. sita en t('rmi,,1") de Bd\·LlQch. ¡:;..trt;o.:la camino 
de! Río; d,> 1 hect;>rea 51 :í.rca~ 4') centi<Íre,1s. Liu .. · 
dO!ntc Norte, pon'jon vend:d.:1 a Ramón E0f1; ,::stl!, 
(,Fraol·o c.,,!¡¡!alla lÍe Frutil~, Soci~d..ld Anónimá,¡'; 
(le<:tr. :1 Miel\d Arr;:w. y 5(11", <::'!lT'ir:<) Y. r'lttc. ':01' 

Ramún fliH!i~. Im,Cllla JI ;1:jfO 3:':, t.,)í.,) 1 lb, flI'~'~ 

2.::~." "'J:ü,'aJ,'1 ..;n :'OUO.0(") l.:~ r,·~~d:'S. 
:'-,.',:T.\!ro 3. RU·,lK1.-PI'.·;ca de tl·~;r:.1 ¡~C;.:10 :.crm;:. 

~ ;;r:"",_nt. ~i:;;t <'1\ ,'1 I';"'m·nn dc· ¡L!I-;,:';d~, r,,¡¡I¡' .. b 
(.ll.'llt;ü Gel ;;:'c; (1,; ¡: .. i)ú,":<:s UJ· .• ;' ~·:L,r,,), [';;:0 'l',."" 

() mcn.)~, .,) "'.'.1 • ..; >·,-,dn;,~~ ,SJ '~:'~>" ~ ";'-Iri:,],',j 

L¡nd:Wl":: ,.\ Ofl::1\o':. ':I)li j·~~t' A~ft'~:.\ (>.;(~(; m·.üil'),¡¡;::. 

~~~~~~~nd~~ ~;~~rl;~: '~:~\!;¡~1 ,~)i!~:~,~'~ n;,;:' ;~~~~~~~::'~\_ 
3.000.(¡ÜO de p::seLl~. 

Nurrlcr,) 4. Rústica.-Pi(,:!:l de ticrr:l, sita en ei 
lérmi1\o di: E:lJ-LJílCh. part:d" Cilc:;.n<,t: de ,i\tpcrfiLie 
1 Oe1.'táre3 ¡¡ .ín:a~ 1)5 lell!i:iJea-..: quc iinca. Norte y 
eSle, con camino de Akol~lg'~; ~ur, Len 3c<.:qui;;¡ dd 
':.:!!1:d ':c L'f~~ll; O"'~1:':, {:or; r.:l';C::!~<!:! ce :f"i!TIl.'~:, 
"'x'i:d:~u !~n"Hli!"f!;¡" En b .:\\(.<1 ';!"!("~'>ic do:: ¿:dl" 
hIle" ~,~ h,II';,n ;;,,, ~I"?aient:;s n';\·l!~ mj~~¡r::.lks: 



~. r 
;~. 
.0 

,;.,., 
'; , 

;.: 

".-1 

BOE núm. 42 

a) Nave de 70 metros de largo por 13 de ancho y 
una superficie de 9lO metros cuadrados, de los que 
una zona de, 45 metros de largo por todo lo ancho de 
la n:lYC, es decir. 585 metros, están destinados a sala 
de máquinas. Es de ona sola planta, estructura de 
hierro y cubierta de uralita. 

b) Nave de una sola planta. estructura de hierro y 
tejado de uralita de ¡lO metros de largo por 11 de 
ancho, o 1.210 metros· cuadrados de superficie, desti
nada a secadero. 

e) Nave de una sola planta, estructura de hierro y 
tejado de uralita. de 110 metros de largo por 15,5 
metros de ancho, o sea, 1.705 metros cuadrados, de 
los que 930 metros cuadrados, aproximadamente. 
están destinados a horno de cocer. «HofmaM, y el 
resto a secadero. 

d) Nave de una sola planta, estructura de hierro 'j 
tejado de uralita, de 110 metros de largo por 10,5 de 
ancho, ° L155 metros cuadrados, destinada a seca
dero-tune!. 

e) Nave de una sola planta, estructura dI! madera 
y cubierta de teja, destinada a repuestos, de 40 metros 
de largo por 15 metros de ancho, o sea, 600 metros 
cuadrados. Inscrita al libro 30, folio 59, finca 1.623. 

Valoradas en 87.000.000 de peseta.s. 

Dado en Lieida a 17 de noviembre de 1990.-La 
!\,'1;1gistrada-Juez.-El Secretario judicia.1.-642-3. 

MADRID 

Edictos 

Don Juan Uceda Ojeda, MagistradtrJuez del Juzgado 
de Primera Instancia numero 31 de los de Madrid, 

Hago saber: Que en este J uzg:ldo se siguen autos de 
procedimiento judicial sumario de la Ley de 2 de 
diciembre de 1872, bajo el número 1.582/1989, a 
in!',1.ancia de doña Marfa Rosa GJ.rcia Gonz.a!e.l, 
Cl1l'lra Jase ¡'¡;dalgo Ibai'',¡:z, en los que se ha acordado 
sacar a publica subasta, por término de Guince días, el 
bien que luego se dirá, con las siguientes condiciones: 

Primera,-Se ha scñal:.do para que tenga lugar el 
remate, en primera subasta, el próximo día 11 de abril 
de 1991, a las' doce horas de su mañana, en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, por el tipo de 3.800.000 
pesetas. 

Scgunda.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera, se ha señalado para la segunda subasta el 
próximo día 4 de julio de 1991, a las trece horas de 
su mañana, en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
con la rebaja del 25 por 100 del tipo que lo fue para 
la primera. 

Tercera,-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo día 5 de 
septiembre de 1991, a las diez cuarenta horas de su 
mañana, en la Sala de Audiencia de este Juzgado, sin 
sujeción a tipo, 

Cuarta,-En las subastas primera y segunda no se 
admitirán posturas que sean inferiores a las dos 
terceras partes del tipo. 

Quinta.-Para tomar pane en cualquiera de las tres 
subastas los licitadores deberán consignar previa
mente el 20 por 100 del tipo para ser admitidos a 
licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta respecto al tipo de la segunda. 

Con el propósito de agilizar el desarrollo de la 
subasta evitando trámites contables superfluos, y en 
beneficio de los propios licitadores, se ruega a e!',tos 
que efcctúen sus depósitos en la Mesa del Juzgado, 
inmediatamente antes del inicio de su cdebración, 
bkn en efectiyo o bien mediante cheque conformado 
por la Entidad bancaria librada o chequt' bancario. 

Dc no realizarlo asi, los dcpósito$ deberán Ikvarse 
a cabo cn cualquier oficina del Banco Bilbao V!zC'a}'a, 
a la que el deposilante deberá facilitar los siguiente!; 
datos: Juzgado de Primera Instancia número 31 de 
tVladrid, numero 41.000, de la agenda urbana 
número 40, sita en la calle Capitan Haya, número 55, 
número de expediente o procedimiento 
245900018158289. En tal supuesto deberá acompa
liarse el resg'.lardo d~ ingreso correspondiente. 

SC'xta.-E! lítulo d~ propiedad del inmHC'ble suhas
tado se encuentra sup!idu por !;::s cr:rrc3Qondienles 
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certificaciones registrales obran tes en autos, de mani· 
fiesta en la Secretaría del JUlgndo, para que puedan 
ex¡¡minarl0s los que desecn tomar ptlrte en la ~uhasta, 
entendifi'ndose que todo licitador los acepta como 
bastantes, sin que pueda exigir ningún otro, y que las 
cargas y gravámenes anteriores y preferentes al cré· 
dito del actor, si los hubiere, cO!1t i nuarán subsistentes 
y sin cancdar, entendiéndose qt:e el adjudicatario los 
acepta y queda subropdo en la neccsidad de satisi:l
cerlos, sin de~tinarse a SH extinción el precio del 
remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas cn pliego 
cerr:ldo, y el remate podrá verific,:¡rse en calidad de 
ceder a tercero, 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su cclebmción, 
a la misma hora, para el viemes de la m¡sma semana 
a aquella dentro de la cual se hubiere scI1alado, según 
la condición primera de este edicto, la suhasta suspen
dida. 

Novena,-Se devolverán las consignaciones efectua
das por lus participantes a la subasta, salvo la que 
corresponúa al m~jor postor, la qUI! se reservará en 
depósito como garanta del cumplimiento de la obliga
ción, y, en su caso, como parte del precio de la venta, 

Décima,-Si se hubiere pedido por d acreedor hasta 
el mismo momento de la celehración de la subasta, 
tambj¡!n podr:ín reservarse en depósito las consigna
ciones de los participantes que así lo acept{'n y 4ue 
hubieran cubierto con sus oferl'ls los precios de la 
subasta, por si el primer adjudicatario no cumpli~s~ 
con su obligación y descaran aprovechar d remate lo~ 
otros postores y siempre por el orden de las mismas. 

Bien objeto de subasta 

Treinta y seis.-Piso octavo izquicrda del edificio 
sito en Huelva, avenida de la Cinta, número 14. Es 
del tipo D. Tiene una superficie útil de 76 metros [2 
decímetros cuadrados, distribuidos en vestíbulo, 
cocin;\, salón _C"lar comedor, terraza, tendedero, dis· 
tribuidor, cuarto ce bano J' tr~s dormitorios. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Huelva, al tomo 
1.186, libro 601, folio 5, finca número 41.375. 

Dado en Madrid a 19 de febrero de 1990,-EI 
Magistrado-Juez, Juan Uceda Ojeda.-El Secreta 
rio.-641-3. 

* 
Don Juan Uceda Ojeda, Magist~ado.Juez del Juzgado 

de Primera Instancia número 31 de los de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos de 
procedimiento judicial sumario del artículo 131 de la 
Ley 2 de diciembre de 1872, bajo el número 
1.578/1989, a instancia de Banco Hipotecario de 
España, representado por el Procurador don José Luis 
Pinto Marabotto, contra M¡guel Angel Martínez 
López, en los cuales se ha acordado sacar a la venta 
en pública subasta, por término de quince días, el 
bien que luego se dirá, con las siguientes condiciones: 

Primera,":Se ha señalado para que tenga lugar el 
remate en primera subasta el próximo dia 16 de abril 
de 1991, a las trece treinta horas de su mañana, en la 
Sala de Audiencia de este Juz.gado, por el tipo de 
14.000.000 de pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera, se ha señalado p:lra la segunda subasta el 
próximo dia 28 de mayo de 1991 a las nueve cuarenta 
horas de su mañana, en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, con la rebaja dd 25 por 100 del tipo que lo 
fue para la primera. 

Tercera,-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera suba.sta el próximo día 25 i."!.e 
junio de 1991, a las trece trelllla horas de su mañana., 
en la Sala de Audiencia dI! este Juzgado, sin SUjeción 
a tipo. 

Cuana.-En las subastas primera y segunda, no se 
admitirán posturas que se,",n infl!riorcs a las des 
terceras partes del tipo, 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las-tres 
subastas, los licitadores deberán consignar previa
mente el 20 por 100 del tipo para ser admitidos a 
licitación, cakul.indo.se esta cantidad en la tercera 

1 subasta, ;esp:ctü del tipo de la sezunda. 
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Con el propósito de agilizar el Jesarrdlo de la 
f:.Uha5ta evitando trámites contables suptrCluos y en 
benefi:io de los propios licitadorrs se r>Jcgt< a estos 
que efrctuen· sus depósitos en la l'vk;a del Juzgado, 
inrnt:diat2mente antes del inicio de su c"C!ebr:lción, 
bien en efectivo o bien mediante cheque conformado 
p-:>r la Entidad bancaria librada o cheque ~ancario. 

Dc no r<!'alizarlo así, los depósitos ddlCrán llevarse 
;!. cabo en cualquier oficina del Bunco Vjl\'(!.ya Bilbao, 
a la que el depositante deberá facilitllr !ú~ siguientes 
datos: Juzgado de Primera Instancia número 31 de 
Madrid, número 41.000 de la agencia u,llana nümero 
40, "ira <!'n la calle Capitán Haya númer·) 55, número 
de expediente o procedimiento: 245900018157889. 
En tal S'Jpuesto deberá acompañ.arse el r<!~guardo de 
ingreso c0rrespondiente. 

Se).la.-Los títulos de propiedad de lo~ inmu('bles 
sub.:lstados, se encuentran suplidos por las correspon
dientes certificaciones registrales, obran tes en autos, 
de manifiesto en la Secretaría del Juz~pJo, para que 
pU~dJ[l examinarlos los que deseen tomar parte en la 
subas la, entendiéndose que todo licitador !o!> acepta 
como bastantes, sin que pueda exigir ningún otro, y 
quc las cargas y gravámenes anteriores y preferentes 
del credito del actor, si los hubiere, cOlltinuarán 
wbsi~¡entes y sin cancelar, entend¡énJ.osl'" que el 
adjudiratario las acepta y queda subrú2Jdo en la 
nc(;csidad de satisfacerlas, sin destinarse" su extin
ción el precio del remate. 

Séptima,-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado, y el remate podrá vcrif:car3C en c11idad de 
ceder a tercero, 

Octa ..... a.-Caso de que hubiere de susrender~e cUJlI
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración, 
a la misma hora, para el ..... iernes de la müma semana 
a ~quélla dentro de la cual se hubiere ~eñ<:L::do, según 
la condición primera de este edicto, la subJ!>tl suspen
didJ., 

Novena.-Se devolverán las consignaciones electua· 
da~ por los participantes a la subastJ., $0.\'-"0 la que 
C()f,C'~ponda al mejor postor, las que se f;,:~cr,.-arán en 
depósito como garantía del cumplimien!o de la obli
ga·:ión y en ~u caso como parte de! prcdo de la venta, 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor hasta 
el mismo momento de la celebraci¿n oe la subasla, 
también podrán reservarse en depósito las consigna. 
dones de los participantes que así io acepv.:n, y que 
hubi;:ran cubierto con sus ofertas los predos de la 
subasta, por si el primer adjudicatario no cumpliese 
con su obligación y desearan aprovechar el remate los 
otros postores y siempre por el orden de las mismas. 

Bien objeto de sub:rsta 

Viv¡~nda sita en P07uelo de Alarcón (~ladrid), del 
tipo C. del piso 1.0 de la casa numero l,~ de la calle 
Solano, de la Urbanización Prado del Rey de SOl\1osa· 
guas. Consta de vestíbulo, estar-comedor con terraza, 
cinco dormitorios, dos cuartos de baño y dos aseos, 
existiendo armarios empotrados en vcstibulo y en 
dormitorios. El servicio se compone de cocina oficio 
con terraza. La superficie de las t\!rrazas es de 16,96 
metros cuadrados, La superficie útil de la vivienda es 
de 162.43 metros cuadrados, Total 179,39 metros 
cuadrados, Le corresponde como anejo la plaza de 
garaje y el trastero señalado COIl la misma denomina
ción del piso. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Pozuelo de Alarcón, al tomo 349, libro 342 de 
Pozuelo de Alarcón, folio 97, finca 20.211. 

Dado en Madrid a 30 de marzo dz 1 990.-El 
Magistraco-Juez, Juan Uceda Ojeda.-El Secreta. 
rio.-l,OII-C. 

* 
Don Enrique Marin López, Magistrado-Juez del Juz

gado de Primera lr.:;tancia número 32 de los de 
MatiriJ, 

HJgo saber: Que en este Juzgado se siguen autos de 
proc('(li'11ientojudicial sumario dd artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, bajo el número 319/1<)1)1). a instan
cia d~ ,<Citibank España, Sociedad AnÓnimJ.», contra 
don José Angel Sastre Roso y doña ~'Iaria JC5úS 
S.:v¡ll'l Pérez; en los cuales se há acorddo sacar a 
¡;jb~;'::l ~L!basta, por término de veinte dia~, los bienes 
q:l~ :U:::]O se dirán, con las siguicntes cVI'1_dírioncs: 
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Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar el 
remate en primera subasta el próx.imo día 24 de 
marzo de 1992, a las doce horas de su mañana. en la 
Sala Audiencia de este Juzgado. por el tipo de 
5.447.000 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera. se ha señalado para la segunda subasta el 
próximo día 19 de mayo de 1992, a las doce horas de 
su mañana, en la Sala Audiencia de este Juzgado, con 
la rebaja del 25 por 100 del tipo que lo fue para la 
primera. 

Tcrcera.-Si resultare desierta la segunda. se ha 
señalado para In tercera subasta el próximo día 7 de 
julio de 1991, a las once horas de su mañana, en la 
Sala Audiencia de este Juzgado, sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no se 
admitirán posturas que no cubran el tipo de subasta 
correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las tres 
subastas fas licitadores deberán consignar previa· 
mentc' el 20 por 100 del tipo para ser admitidos a 
.licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta respecto al tipo de la segunda, suma que 
podrá consignarsc en la cuenta provisional de consig
naciones número 42000-9. del Banco Bilbao Vizcaya 
(Capitán Haya. 55) de este Juzgado, presentando en 
dicho caso el resguardo de ingreso. 

Sexta.-Los titulos de propiedad de los inmuebles 
subastados se encuentran suplidos por las correspon
dientes certifienciones registra les, obran tes en autos, 
de manifiesto en la Secretaria del Juzgado para que 
puedan examinarlos los que deseen tomar parte en l:l 
subasta, entendiéndose que todo licitador los acepta 
como bastantes. sin que pueda exigir ningun Olro, y 
que la cargas y gravámenes anteriores y los preferen
tes al crédito del actor, si los hubiere. continuarán 
subsistentes y sin cancelar, entendiéndose qt!c el 
adjudicatario los acepta y queda subrogado en la 
necesidad de satisfacerlos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado, y el remate podrá verificarse en calidad de 
ceder a ten:ero, con ,las reglas que establece el articulo 
131 de le Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso ~e que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración I 
a la misma hora para el siguiente viernes hábil de la 
semana dentro de la cual se hubiere señalado la 
suba~la suspendida. en el caso de ser festivo el dia de 
la celebración o hubiese un número excesivo de 
subastas para el mismo dia. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efectua· 
das por los participantes en la subasta, salvo la que 
corresponda al mejor postor, la que se reServará en 
depósito como garantía el cumplimiento de la obliga
ción y, en su ca~o, como parte del precio de la venta. 

D':cima.-Si se hubiere pedido por el acreedor nasta 
el mismo momento de la celebración de la subasta. 
tamhién podrán reser..-arse en depósito las consigna
ciones de los participañtes que así lo acepten y que 
hubieren cubierto con sus ofertas los precios de la i 

. subasta, por si el primer adjudicatario no cumpliese 
con su obligaCión y desearan aprovechar el remate los 
otros postores y siempre por el orden de las mismas. 

Undccima.-La publicación de los presentes edictos 
sirve como notificación en la finca hipotecada de los 
señalamientos de las subastas a los efcctos del último 
párrafo ~e la regla 7.'J. de! artículo DI. 

Bien objeto de subasta 

Piso segundo. numero 3. del bloque XII de la 
manzana número 1 dd polígono de viviendas Va!1ea
guado. de Coslnda (Madrid). señalada hoy con el 
número 9 de la avenida del Príncipe de E~pdf¡a. de 
dicha localidad. Linda: Al frente, con rellano, piso 
nvmero 2 U~ la misma planta y espacios libres de la 
finca; por la derecha, entrando, con hueco de ascenso
res y piso número 4 de la misma planta, y por la 
izquierda y fondo, con espacios libres de la finca y con 
el bloque XIlI de la urbanización. Mide 105.70 
metros cuadrados. Se distribuye en «hal!», com"dor
estar. cuatro dormitorios, cocina. cuarto de baño. 
cuarto d.: asco, terraza y tendedero. Se encuentrl1 
pendiente de Inscripción en e! Registro de b. Propíe-I 
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dad número 2 de Alcalá de Henares, al folio 129, 
tomo 1.042, finca numero 16.357, inscripción cuarta, 
libro 363 de Coslada. 

y para su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado», libro y firmo el presente en Madrid a 22 de 
junio de 1990.-EI Magistrado-Jucz, Enrique Marin 
López.-EI Secretario.-I.O 16-C. 

* 
Don Juan Uceda Ojeda. Magistrado·Juez del Juzgado 

de Primera Instancia número 31 de los de Madrid. 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos de 
procedimiento judicial sumario de la Ley 2 de diciem
bre de 1872, bajo el número 573;1990, a instancia del 
«Banco Hipotecario de España. Sociedad Anónima», 
representada por el Procurador don José Luis Pinto 
Maro:lbotto contra Cáritas InterparroQuial de Ori· 
huela. en los cuales se ha acordado sacar a pública 
subasta, por término de quine días, el bien que luego 
se dir.i., con las siguientes condicioncs: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar el 
remate en primera subasta el próximo día 15 de abril 
de 1991, a las diez cuarenta horas de su mañana, en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado, por el tipo de 
2.787.848 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desicrta 
la primera, se ha señalado para la segunda subasta el 
próximo día 20 de mayo de 1991, a las trece horas de 
su mañana, en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
con la rebaja del 25 por 100 del tipo que lo fue para 
la primer:l. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo día 17 de 
junio de 1991, a las trece treinta horas de su mañana, 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, sin sujeción 
a tipo. 

Cuarta-En las subastas primera y segunda no se 
admitirá.n posturas que sean inferiores a las dos 
terceras partes del tipo. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las tres 
subastas, los licitadores deberán consignar previa· 
mente el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos a 
licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta, respecto al tipo de la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Ban("Q de Bilbao Vizc::.ya. a la que el 
depositante deberá facilitar los siguientes datos: Juz· 
gado de Primera Instancia número 31 de Madrid. 
cuenta del Juzgado numero 41.000 de la agencia sita 
en plaza de Castilla, sin numero. edificio Juzgados 
Instrucción y Penal. Número de expediente o procedi· 
miento 245900018 0057390. En tal supuesto deberá. 
acompañarse el resguardo de ingreso correspondiente. 

Sexta.-Los titulos de propiedad de los inmuebles I 
subastados se encuentran suplidos por las correspon-¡ 
dientes certificaciones registrales, obran tes en autos. 
de manifiesto en la ScrTetaria del Juzgado para que 
puedan examinarlos los que deseen tomar parte en la 
subasta, entendiéndose que todo licitador los acepta 
como bastante sin que pueda,exigir ningulI otro, y que 
las cargas y gravámenes antl'riorcs y preferentes al 
crédito del actor, si los hubiere. continuarán subsis
tentes y sin cancelar. entendiéndose que el adjudicata
rio las acepta y queda subrogado en la necesidad de 
satisfacerlas, sin destinar~e a su t:xtinción el Precio del 
remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado, y el remate podrá verificarse en calidad de [1 
ceder a tercero. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración, I 
a la misma hora. para el viernes de la misma semana i 
a aquella dentro de la cual se hubiere senalado, segun I 

la condiciór, primera de este edicto. la subasta suspen- . 

d;d" ¡ 
Novena.-Se devolverán las consignaciones efcctua· 

das p()r los participantes en la subasta, salvo la que 
corresponda al mejor postor, las que se reservarán en I 
depósito como garantía del cumplimiento de la obli
gación. y en su ca~o como parte del precio de la venta. I 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor hasta 
el mismo momento de la celebración de la subasta, 
también podrán reser.-·arse eH depósito las consigna· 
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ciones de los participantes que así lo acepten y que 
hubieran cubierto con sus ofertas los precios de la 
subasta, por si el primer adjudicatario no cumpliese 
con su obligación y desearan aprovechar el remate los 
otros postores y siempre por el orden de las mismas. 

Bien objeto de subasta 

En Orihuela (Alicante), calle prolongnción calIe Sol, 
sin número, piso 3.°, B. Ocupa una superficie útil de 
103 metros 82 decímetros cuadrados y con'struida de 
130 metros 55 decímetros cuadrados, distribuidos en 
vestíbulo. pasillo, comedor·estar, cuatro dormitorios, 
dos cuartos de baño, cocina y galería. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Orihuela. al tomo 749, 
libro 580. folio 30, finca 55.! 34-N, inscripción 
segunda. 

Dado en Madrid a 17 de septiembre de 1990.-El 
Magistrado-Juez, Juan Uceda Ojeda.-EI Secreta· 
rio.-l.013·C. 

* 
Don José Luis Zarco Olivo. Magistrado-Juez del 

Juzgado de Primera Instancia numero 12 de los de 
Mdrid. 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
ejecutivos, bajo el número 285/1988, a instancia de 
don Weneeslao Rivera Mínguez, contra don Luis 
Zemon Rores y doña Antonia Rores, en los que se ha 
acordado sacar a publica subasta, por término de 
veinte dias, el bien que luego se dirá. con las 
siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar el 
remate. en primera subasta, el próximo día 18 de abril 
de 1991, a las doce horas de su mañana, en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado. por el tipo de 6.000.000 de 
pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera. se ha señalado para la segunda subasta el 
próximo tlia 22 de mayo de 1991, a las doce horas de 
su mañana, en la Sala de Audiencia de este Juzgado. 
con la rebaja del 25 por 100 del tipo que lo fue para 
la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo día 20 de 
junio de 1991, a las doce horas de su mañana, en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado, sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no se 
admitirán posturas que sean inferiores a las dos 
ten:eras partes del tipo de subasta re'spectivo. 

Quinta.-Para tomar parte en cuak¡uiera de las tres 
subastas los licitadores deberán consignar previa
mente el 50 por 100 del tipo para ser admitido.~ a 
licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta respecto al tipo de la segunda. 

Sexta.-EI título de propiedad del inmueble subas
tado se encuentra suplido por las correspondientes 
certificaciones registra\es obran tes en autos, de mani· 
fiesta en la Secretaria del Juzgado, para que puedan 
examinarlos los que deseen tomar parte en la subasta. 
entendicndose que todo licitador los acepta como 
bastantes, sin que pueda exigir ningún otro, y que las 
cargas y gravámenes anteriores y preferentes al crl1·· 
dilO del actor, si los hubiere, continuarán subsistentes 
y sin cancelar, entendiéndose qUl" el adjudicatario los 
acepta y queda subrogado en la necesidad de satisfa
cerlos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado. y el remate podrá verificarse en calidad d~ 
ceder el remate a un tercero. con las reglas que 
establece el artículo 1.499 de la Ley Procesal Civil. 

Bien objeto de subasta 

Vivienda letra B. en planta baja. del camino de 
Vinateros, número 174. de Madrid. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad número 8 de Madrid al 
folio 100, libro 373, finca numero 26,452. • 

Dado en Madrid a 22 de octubre de 1 990.-EI 
Magistrado.Juez, J. Luis Zarco Olivo.-El Sccreta~ 
rio.-643-3. 



\';', 

.. , 

., ~: 

'.':. , ., 

BOE núm. 42 

Don Juan Manuel Femández López, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 30 de 
Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado. al númerO 
2.119¡1990-E. y a instancia de doña Maria del Car
men Ruiz García se siguen autos sobre declaración de 
fallecimiento de don Gines Ruiz Palencia, nacido en 
Madrid, el dia 24 de abril de 1927, hijo de Ginés y 
María Antonia. cuyo ultimo domicilio conocido fue 
en Madrid. calle Lope de Rueda. número 29, de quien 
desde el mes de marzo de 1969 no se tienen noticias, 
conociéndose que trabajó para diversas Compañías 
navieras. En cuyos autos, de conformidad con lo 
establecido en el anículo 2.042 de la Ley de Enjuicia
miento Civil he acordado la publicación del presente 
edicto, haciendo constar la existencia de este procedi
miento a quienes pudiera interesar. 

Dado en Madrid a 26 de noviembre de 1990.-EI 
Magistrado-Juez, Juan Manuel Femandez López.-La 
Secretaria judicial.-I.OIO-C. I.a 18-2-1991 

* 
Don José Luis Zarco Olivo, Magistrado-Juez del 

Juzgado de Primera Instancia número 12 de los de 
Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
ejecutivos, bajo el número 289/1988, a instancia de 
«Interleasing. Sociedad Anónima», contra don 
Manuel Enrique Martínez Menéndez, en los cuales se 
ha acordado sacar a pública subasta, por término de 
veinte dias, el bien que luego se dirá, con las 
siguientes condiciones: 

Primcra.-Se ha señalado para que tenga lugar el 
remate, en pomera subasta, el próximo día 30 de abril 
de 1991, a las doce horas de su mañana, en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado. por el tipo de 15.987.950 
pesetls, debiendo acreditar quien dcsee tomar parte 
en las subastas h:tber ingresado, previamente, en la 
cuenta correspondiente que al efecto se \leva en el 
«Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima)), en 
forma legal. 

Segunda.-Para el supuesto de que resuliare desierta 
la primera. se ha señalado. para la segunda subasta, el 
próximo dia 27 de mayo de 1991, a las doce horas de 
su mañana. en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
con la rebaja del 25 por 100 del tipo que lo fue para 
la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo día '17 de 
junio de 1991. a las doce horas de su mañana, en la 

, Sala de Audiencia de este Juzgado. sin sujeción a tipo. 
Cuarta.-En las subastas primera y segunda no se 

;'~.,:';.' admitirán posturas. que no cubran las dos terceras 
. partes del tipo de subasta respectivo. 
«'." • Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las tres 

,¡; subastas los licitadores deberán consignar, previa
',; mente. el 50 por 100 del tipo, para ser admitidos a 

licitación, calculándose esta cantidad en \a tercera 
subasta respecto al tipo de la segundo.. 

-,.~ . 

Sexta.-Los titulas de propiedad del inmueble 
subastado se encuentran suplidos por \::is correspon
dientes certificaciones registrales, obrantes en autos, 
de manifiesto en la Secretaria del Juzgado para que 
puedan examinarlos los que deseen tomar parte en la 
subasta, entendiéndose que todo licitador los acepla 
como bastante, sin que pueda exigir ningún otro, y 
que las cargas y gravámenes anteriores y los preferen
tes al crédilO del actor, si los hubiere, continuadn 
subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el 
adjudicatario los acepla y queda subrogado en la 
necesidad de !:..1tisfacerlas, sin dcstinarsi! a su extin
ción el precio del remale. 

Séptima.-Podrán hlcerse posturas en pliego 
cerrado, y el remate podrá verifiCJrsc en calidad de 
ceder el remate a un tercero, con las reglas que 
establece el articulo 1,499 de la Ley Procesal Civil. 

Octava.-Si por causa de fuerza mayor no pudiera 
tcner lugar la celebración del remJte en cualquiera de 
las fechas señaladas, se entenderá que el mismo 
tendrá lugar al día siguiente hábil d~ aquel en que se 
produjo la circunstancia impeditiva, manteniendo. 
subsistentes el resto de las condiciones de su celebra-
ción. 
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Bien objeto de subasta 

Urbana, 31, estudio, en la séptima planta alta o 
átieo, de la casa sita en la calle Santiago, 14, con 
vuelta a la calle Zúñiga, 1-3, de Valladolid. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad de Valladolid. Sección 
Valladolid-4. libro 87, tomo 1.300, folio 77, finca 
número 8.807. 

y para su publicación en d «BoleHn Oficial del 
Estadm). extiendo el presente en Madrid a 20 de 
diciembre de 1990.-EI Magistr:ld.o-hez. José Luis 
Zarco Oliyo.-El Secretlrio.-1.086-C. 

* 
Don Juan Uced~ Ojeda. Magistrado-Juez del Juzgado 

de Primera Instancia numero 31 de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos de 
procedimiento judicial sumario de la Ley de 2 de 
diciembre de 1872, bajo el número 1.706/1989, a 
intancia del «Banco Hipotecario de España. Sociedad 
Anónima», representado por el Procurador don Angel 
Jimeno García. contra Félix Alvarez López, Eugenia 
5ánchez Villalobos, Felipe Gutiérrez Mayoral y Ela
dia Martínez Grande, en !us cuales se ha acordado 
sacar a pública subasta, por término de quince días, 
los bienes que luego se dirán, con las siguientes 
condiciones: 

Primera.-$e ha señalndo para que tenga lugar el 
remate en primera subasta el próximo día 26 de junio 
de 1991, a las trece horas, en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, por el tipo de 2.428.800 pesetas la 
registral 53669 y 3.612.000 pesetas la registral 53691. 

Scgunda.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primC"!'a, se ha señalado para la segunda subasta el 
pró'''¡mo dia 25 de septiembre de 1991, a las trece 
hor.:ls, en la Sala de Audiencia d~ ~ste Juzgado, con la 
rebaja del 15 por leo del tipo que lo fue para la 
prirm:ra. 

Tcrcera.-Si (esultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo día 30 de 
octubre de 199 i, a las diez y diez horas, en la Sala de 
Audiencia d~ este Juzgado. sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no se 
admItirán posturas que s~an infenores a las dos 
tcrceras partes del tipo. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las tres 
subastas, los licitadores deberrin consignar previa
mente el 20 por lOO del tipo. para ser admitidos a 
licitación, calculándose est<! cantid.:ld en la tercera 
subasta, respecto a! tipo de la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco de Bilbao Vizcaya, a la que el 
depositante deberá t:'1cilitar los siguientes datos: Juz
gado de Primera Instancia número 31 de Madrid. 
Cuenta del Juzgado, numero 41.000 de la agencia sita 
en plaza de Castilla. sin número, edificio Juzgados 
Instrucción y Penal. Numero de expediente o procedi
miento: 145900018 0170689. En tal supuesto deberá 
acompañarse el resguardo de ingreso correspondiente. 

Sexta.-Los ¡itulos de propiedad de los inmuebles 
subastade,:;, se encuentran suplidos por las correspon
dientes cenificaciones registra1e-s, obran tes en autos, 
de manifiesto en la Secretaria del Juzgado para que 
puedan examinarlos los que deseen tomar parte en la 
subasta. entendiéndose que todo licitador los acepta 
como bastantl's, sin que pucd'l exigir ningún otro, y 
qu~ bs carg:l.S y gravámenes anteriores y preferentes 
al crédito del actor, si los hubiere', continuarán 
suc'.:;i$tenks y sin cancelar, enter:diéndose que el 
adjudicatario las acepta y qucda subrogado en la 
ncc<.'si.iad de satisfacerlas, sin destinarse a su extin· 
dón el precio del remate. 

Séptima.-Podrjn hacerse posturas en pliego 
cerr::¡d0. y d remate podrá verificarse en calid:td de 
ceoer a tercero. 

Cctava.-Caso de que- hubiere de suspenderse cual
quiera dI! las tres subastas, se trasl:tda su celebración 
-rt la misma hora- para el "iemes de la misma 
semana a aquella dentro de la cual se hubiere seña
lado -según la condición l.a de este edicto-la subasta 
suspendida. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efectua
das por los participantes en la subasta, salvo la que 
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corresponda al mejor postor, las que se reservarán en 
depósito como garantía del cumplimiento de la obli
gación y, en su caso, como parte del precio de la 
venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor hasta 
el mismo momento de la celebración de la subasta, 
también podrán reservarse en depósito las consigna
ciones de los participantes que así lo acepten y que 
hubieran cubierto con sus ofertas los precios de la 
subasta. por si el primer adjudicatario no cumpliese 
con su obligación y desearan aprovechar el remate los 
Olros po~tores y siempre por el orden de las mismas. 

Bienes objeto de subasta 

En Fuenlabrada (Madrid), calle Oviedo, nu
mero 12. 

Lote primero: 

Titulares registrales: Don Félix Alvarez López y 
doña Eugenia sánchez Villalobos. 

Finca número tres.-La constituye la vivienda seña
lada con el número 3, situada en la planta baja del 
bloque 58, de la avenida de las Comarcas (en planea
miento), de Fuenlabrada (Madrid). Ocupa una super
ficie aproximada útil de 48 metros 12 decímetros 
cUJdrados y construida de 65 metros 56 decímetros 
cuadrados. Se compone de vesfibulo de acceso, salón 
comedor, dos dormitorios, cuarto de baño y cocina 
con tendedero. Esta vivienda tiene como anejo el 
cuarto trastero señalado con el numero 9, situado en 
la planta de sótano del edificio. 

rli~crito en el Registro de la Propiedad de Leganés, 
al tomo l..Só4, libro 643, folio 233, finca número 
53.669, inscripción segunda. 

Lote segundo: 

Titulares regimales: Don Felipe Guü¿rrez !'vfa)oral 
y doña Efadia Martinez Grande. 

Finca número catorCC.-La constituye la vjyienda 
señalada con el numero 2, situada en la planta tercera 
del bloque 58, de la avenida de las Con,arcas (en 
plane,:¡,micmo). de Fuenlabrada (Madrid). 

Ocupa una superficie útil aproximada de 73 metros 
3ó dccímetro~ cuadrados, y construida de 94 metros 
77 decímetros cuadrados. Se compone de vestíbulo de 
acceso, salón-comedor, tres dormitorios, cu~rto de 
bano y cocina con tendedero. Esta vivienda tiene 
como anejo el cuarto trastero señalado con el número 
1, situado en la planta de sótano del edificio. 

Inscrito en el Registro de la Propiedad de Lcgancs 
ai tomo 1.573, libro 647, folio 16, finca número 
53.691. inscripción segunda. 

1\-fadrid, 2 de enero de 1991.-EI Magistr3do-Juez, 
Juan Uceda Ojeda.-659-3. 

* 
El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Imtilncia 

número 11 de Madrid, ' 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, bajo 
el numero 228/1987, se siguen autos de procedi
miento sumario hipotecario artículo 131 de la ley 
Hipotecaria, a instancia del Procurador don Juan Luis 
Pérez-i\lulet Suárez, en representación de ~~Banco de 
CrMito Agricola. Sociedad Anónima», contra Socie
dad Agraria de Transformación número 3.065 «El 
Progreso»), en reclamación de cantidad, en cuyas 
actuaciones se ha acordado sacar a la venta en 
primera y pública subasta, por término de veinte días 
y precio de su avalúo, la siguiente finca embarg;¡da a 
b \Iemandada Sociedad Agraria de Transformación 
número 3.Q65 (~El Progreso). 

Pieza de tierra, parte cereal, y parte olivar, :lol sitio 
de La Pili!la, término de Carcabuey, de cabida 3D 
úr\'as. que linda: Al norte, con tierras do;: Manuel 
Cobacho; al sur, con las de Agustín SeciUa; al ..:ste, con 
el reslO de La PiliUa al Aneal. Inscrito en el Registro 
de la Propiedad de Priego, libro 202 de Carcabuo::y, 
folio 114, finca número 14.164-N, inscripción cuarta, 
tomo 860. 

La subasia tendr:í. lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, sito en Madrid, el próximo dia 25 de 
abril de 1991, a las once cincuenta horas, con arreglo 
a lJs siguientes condiciones: 
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Primera.-El tipo del remate será de 20.000.000 de 
pesetas, sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. 

Scgunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar previamente en la 
Mesa del Juzgado o establecimiento que se destine al 
efecto una cantidad igual, por lo menos, al JO 
por 100 en la primera subasta y el 50 por 100 en la 
segunda y tercera, del tipo de cada una de ellas. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito. en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta su 
~elebrJdón, depositando en la Mesa dd Juzgado, 
Junto con aquél. la suma indicada anteriormente para 
tomar parte en la subasta. 

Cuarta.-Podrá hacerse el remate a calidad de ceder 
a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los po<¡tores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cu.bierto el tipo de la subast::. a efectos de que, si el 
pnmer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le sir,an 
por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los títulos de propiedad, suplidos jlor certi~ 
ficación del Registro, se encuentran de manifiesto en 
la Secretaría del Juzgado, debieí!do los licitadores 
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriorcs y 103 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, qucca
rdn subsistentes y sin cancelar, entcr.diéndose que el 
rematank los acepta y queda subrogcdo en la rcspon
sabilidad d~ los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se ser.ala para que tcnga lugar la 
segunda d próximo 23 de mayo de 1991. a las once 
cincuenta, en las mismas condiciones que la primera. 
excepto el tipo del remate que scr:i del 75 por 100 del 
de la primera, y caso de resultar desierta dicha 
se~unda subasta, se celebrará una tercera. sin sujeción 
a tIpO, el día 18 de junio de 1991, también a las diez 
horas, rigiendo pura la misma bs restantes condicio
nes fijadas para la segunda. 

Dado en Madrid a 7 de enero de 1991.-EI Magis
trado-Juez.-El Secretario.-648-3. 

* 
Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado~Juez del Juzgado 

de Primera Injtancia número 31 de los de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen aulOs de 
procedimiento judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, bajo el numero 73/1989, a instancia 
de (~Banco M Crédito Agrkola, Sociedad Anónima}). 
representada por el Procurador don Juan Luis pen.:z 
Mulct y Suáre7, contra Alfom.o Hores Olí ver. en los 
cuales se ha acordado sacar a la venta en pública 
subasta, por término de veintc dias. los biencs que al 
final del presente edicto se describirán, baJO las 
siguientes condiciones: 

Prirnern.-EI remate se nevará a cabo en ulla o 
varias subastas, habiéndose efectuado el selialami¡,;(;to 
simultáneo de las tres primeras que au~oriza la fegb 
séptima del artículo 131 de la Ley HipoI'.!caria con
forme a las siguientes fechas y tipos de l¡cilación: 

Prim~ra subasta: Fecha, 22 de julio de 1991, .alas 
doce horas. Tipo de licitación 11.570.000 pesetas. sin 
qu,' sea admisible postura inferior. . 

Segunda subasta: Fecha. JO de septiembre de 1 '191. 
a las d;)r;! horas_ Tipo de licitación 8.677.500 pesetas, 
sin qUl' seJ admisible postura infcriür. 

Tercera subasUl: F.:cha. 28 de octubre dc 1991. a :.15 

doce horas, Sin sUJeciór¡ a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, todo'!' los 
postores -a excepción del acreedor demandan le
debedn consignar una cantidad igual, pO! lo menos, 
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera y 
segunda subastls y, en ': tl~n::era. una cantidad igual. 
por lo m,'n05. al 20 por 100 de! tipo senal,:¡do p¡¡ra la 
segunda. 

Los depósitos deberán llevarse 3 (':.iba en cur:lquier 
oticio;:¡ dd Banco Bilbao Vizcaya. a la r;ue el dq)(lsi
tante d,~b'!rá facilitar !os siguientes datos: JU:'~!J:ido de 

Lunes 18 febrero 1991 

Primera Intancia número 31 de Madrid. Cuenta del 
Juzgado número 41.000 en la plaza de Castilla, sin 
número, edificio Juzgados de Instrucción y Penal. 
Número de e>:pediente o procedimiento: 
24590001800073/1989. En 131 supuesto deberá acom
pañarse el resguardo de ingreso correspondiente. 

Tercera.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, verificándose los depósitos 
en cualquiera de las formas establecidas en el numeral 
anterior. El escrito deberá contener necesariamente la 
aceptación expresa de las oblig:lciones consignadas en 
la condición 6.a dd pres.::nte edicto, sin cuyo requisito 
no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad de 
ceder el remate a un tercero. cesión que deberá 
efectuarse en la forma y plazo previstos en la re
gia 14.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro de 
!a Propiedad a que ~e refiere la Regla 4.a del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria están de manifiesto en 
Secretaría. entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titul~ciÓn. 

Sexta.-Las cargas o gravamenes anteriores y los 
preferentes. si los hubiere. al crédito del actor conti
nuarán subsisten¡~s. entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

S¿ptima.-Caso de qUE" hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración, 
a la misma hora, para el viernes de la sem<lna dentro 
de la cual se hubiere señalado. según l<l condición 
primera de este edÍ(to la subasta suspendida. 

Oct.ava.-Se devolverán las consignacioones efectua
das por los participantes a la subasta. sal .... o la que 
corresponda al mejor postor, las que se resen-aran en 
depósito como garantía del cumplimiento de la obli
gación, y, en su caSG, como parte del precio de la 
venta. 

No .... ena.-Si se hubit'ire pedido por el acreedor hasta 
e! mismo momento de la celebración de la subasta, 
también podrán reservarse en depósito las consigna
ciones de los participantes que asi lo acepten y que 
hubieren cubierto con sus ofertas los precios de la 
subasln, por si el primer adjudicatario no cumpliese 
con su obligación y dC5e3ran apro\echar el remate los 
otros postores y siempre por el orden de las mismas. 

Bienes objeto de subasta 

Porción de tierra. con una casa en ella existente. en 
tierra lugar denominado «(Pla de Fuste», en termino 
de Palma de Mallorca, que despues de cierta expro
I'ia~'ión for7:0sa ri!aJizada por el Ministerio eJe Obras 
Públicas y ürbanism r), mide 2.379 metros y 35 
dccímetros cuadrarlos; linda: Norte, tierra de Bartolo
me Oliver; este, autopIsta de Pa!ma a Inca; sur, precio 
~Oll Moll, m..:diante una senda, \' oeste. camino de 
Bunyola. Inscrita en el R('gistr~ de la Propiedad 
numero 2 de Palma de :V1aJiorca. al tomo 124 del 
tomo 2.006 del archivo, libro 985 del Ayuntamiento 
de Palma 1II, finca número B.691, inscripción 
cuarta. 

Adición.-Scguidawente se adiciona el precedente 
edicto en el sentido de que servirá también de 
notificación de las fet'has de seiialamiento de subastas 
al deudor don Alfonso Rores Ohver, titular de la 
linca hipotecada y para el caso 'd ... no ser habido en el 
domicilio de la referi¡J,¡ finca. 

}/ladrid. 7 de o::nero U-! 1991.-EI .\-1agi~trado-Ju~z, 
Juan Uceda Ojeda.-EI Secl'e\ario_-660-J. 

* 
Don JualJ UCl'da OJeda . .\bgl~trado-Jucz del JUlpdo 

de Prlmcra InStanuilllú¡Ut'¡O JI de los de Madrid, 

Hago saber: Q:Jc en ('\!c Juzg.¡.do se siguen autos de 
pwcedimicnio judicial ~umariv de la Ley de 2 de 
diCIembre de 1872, bnjo el número 1.862/1989. a 
imt'lTlcia del «(Banco Hipo,ecario de España. Soci ... -
dad Anónima). TC¡:Jr-:sc:1t ... do por el Procurador don 
JOS( Luis Pinto tbrabotto, contra Clara Gómez 
GÓmez. en los cuale<; ~'? ha acord:ldCl sacar a pública 
suhasta. !Jor t~rmino de ~luince días. los bieI'!e~ que 
IlIeeo se dirán, con l<1s , iguicntcs condiciones: 
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Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar el 
remate en primera subasta el próximo día 4 de abril 
de 1991, a las diez cuarenta horas de su mañana, en 
la Sala _de Audiencia de este Juzgado, por el tipo de 
580.000 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera. se ha senalado para la segunda subasta el 
próximo día 30 de mayo de 1991, a las diez cuarenta 
horas de su mañana. en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado,'con la, rebaja del 25 por lOO del tipo que lo 
fue para la primera. 

TerCCf'.l.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo día 4 de 
julio de 1991, a las doce treinta horas de su mañana. 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado. sin sujeción 
a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no se 
admitirán posturas que sean inferiores a las dos 
terceras partes del tipo. 

Quinta.~Para tomar parte en cualquiera de las tres 
subastas, los licitadores deberán consignar pre..-ia
mente el 20 por lOO del tipo para ser admitidos a 
licitación, calculándose esta cantidad en la tcrcera 
subasta respecto al tipo de la segunda . 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que rl~ 
dcpositante' deberá facilitar los siguientes datos: Juz
gado de Primera Instancia número 31 de Madrid_ 
Cuenta del Juzgado: Número 41.000, de la agencia' 
sita en la plaza de Castilla, sin número, edificio 
Juzgados de Instrucción y Penal. Número de expe
diente o procedimiento: 24590000001862-89. En tal 
supuesto deberá acompañarse el resguardo de ingreso 
correspondiente. 

Sexta.-Los titulas de propiedad de los ¡nmueb!~s 
subastados se encuentran suplidos por las correspon
dientes certificaciones registrales obran tes en autos, 
de manifiesto en la Secretaria del Juzgado para que 
puedan examinarlos los que deseen tomar parte cn la. 
subasta, entendiéndose que todo licitador los acepta 
como bastanie5, sin que pueda exigir ningún otro. y 
que las cargas y gravámenes anteriores y preferentes 
al crédito del actor, ~i tos hubiere, continuaran 
subsistentes y sin cancelar, entend-iéndose que el 
adjudicatario los acepta y qu¡,:da subrogado en la 
necesidad de satisfacerlos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado y el remate podra .... erifiearse en calidad de 
ceder a tercero. 

Oclava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera.de las tres subastas, se traslada su celebración, 
a la mIsma hora, para el viernes de la misma semana 
a aqudla dentro de la cual se hubiere señalado -segun 
la condición primera de este edicto- la subasta 
suspendida. -

Novena.-Se devolverán las consignaciones efectua
das por los participantes a la subas! .. , salvo 1.1 que 
corresponda al mejor postor, la que S~ reservará en 
depósito como garantía del cumplimic-mo de la obli
gación y, en su caso. como parte del precio de la 
v('nta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor hasta 
e! mismo momento de la celebración de la subas la. -
lambicn podrán reservarse en depósito las consigna~ 
ciones dc los participantes que así lo acepten y que 
hubieran cuhierto con sus ofertas los precios de la 
subasta, por si el primer adjudicatario no cl..\mplie~c 
con su obligación y desearan apro\lechar el T('mate los 
otros postores y siempre por el orden de las mismas. 

Bienes objeto de sub3.sta 

Casa y garaje número 9 actua!, antes 13 moderno, 
de la calle de! General Lary. de esta carilal, zona 
tercera del Ensanche, distrito de! Hospital, barrio de 
~as Delicias. At~cta en proyección horizontal. la 
forma de un rcctangulo, cuyos lados mayores corres
ponden a la fachada y miden 27 metros, y los 
menores, mL:dianerías derecha e izquierda, 6 metros 
76 ce:'ltimetros. Los lados descritos comprenden una 
superfióe de 187 metros 59 decimetros cuadrados. 
l'quivalcntes a 2.4J6 pies 15 Meimas tambien cuadra
dos. Consta de planta baja, principal y segunda, 
distribuida la primera en cuatro tiendas. portal y pasó 
de carruajes de 3 metros 60 ccntlmctros de ancho por 
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7 metros 20 centímetros de largo, paso al garaje, y las 
segundas en 5 habitaciones cada. una. Un garaje 
construido en el solar que antes era patio de luces de 
la casa descrita. Tiene su entrada por el paso de 
carruajes Que existe en la planta baja de la casa. 
Consta de una nave en forma de escuadra a la 
izquierda de la entrada y al fondo con portería y 14 
jaulas y una en el centro destinada a garaje, una y otra 
nave cubiertas de hierro y uraUla. Ocupa una superfi
cie de 707 metros 95 decímetros cuadrados. equiva
lentes a 9.119 pies 65 décimas. de los cuales están 
edificados en la nave de portería y jaulas y nave 
central 538 metros 66 dccimetros cuadrados. o sea, 
6.869 pies 7 d¿cimas, y el resto esta destinado a 
patios. Actualmente se verifican en la parte de garaje 
obras de reforma. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Madrid de Mediodía en el tomo 418 del 
archivo. libro 49 de la sección segunda. finca registral 
número 1.160. 

Que el presente edicto sirva de notilkación de la 
existencia del presente procedimiento y señalamien· 
tos de subastas al nuevo titular de dominio de la finca 
descrita anteriormente. «Navasa, Sociedad Anó· 
nim,»>, que ha resultado desconocido. 

Madrid. 15 de enero de 1991.-EI Magistrado·Juez, 
Juan Uceda Ojeda.-EI Secrelario.-1.017-C 

Edicto aclaratorio 

El Secret:1rio del Juzgado de Primera Instancia 
numero 1 de Madrid, 

Haclo: saber: Que en los autos de procedimiento 
hipotecario seguidos en este Juzgado bajo el número 
330/1987, promovido a instancia de don Juan Luis 
Perez Mulet. en representación de «Banco de Crédito 
Agricola. Sociedad Anónima», contra Horacio Her· 
uáudez Acosta y Emerita Martín Castro, se ha dictado 
re'.lOlución por la que se acuerda aclarar la fecha de la 
segunda subasta sena lada en el procedimiento ante· 
riormentc indicado en el sentido de que tendrá lugar 
el día 8 de mayo de 1991, a las once horas. 

y para que sirva de notificación en legal forma a la 
parte demandada en ignorado paradero y su publica· 
ción ;:n. el tablón de anuncíos de este Juzgado, 
«Boletín. Oficial del Estado». «Boletín Oficial de la 
Comunidad de Madrid» y «BolcHn Oficial de Santa 
Cruz de Tenerife». 

Dado en Madrid a 16 de enero de 1991.-EI Secreta
rio.-654-3. 

Edictos 

El Magistrado-Juez de Primera Instancia numero 14 
de Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita juicio 
ejecutivo-otros titulas, con el numero 154/1989, a 
instancia de «Banco Español de Credito, Sociedad 
Anónimm>, contra don Manuel Gálvez Gálvez y doña 
Esther Giral Cerejuela y en cumplimiento de 10 
acordado en providencia de este día se. anuncia la 
venta en publica subasta, por término de veinte días, 
de los bienes embargados al demandado, que han sido 
tasados pericialmente en la cantidad de 14.044.800 
pesetas, cuyo remate tendrá lugar en la Sala Audiencia 
de eSle Juzgado, sito en la plaza de Castilla, núme
ro 1, de Madrjd, en la forma siguiente: 

En primera subasta, el dia 6 de mayo, y hora de las 
. once, por el tipo de tasación. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, el día 5 de junio, y hora de 
la'1 once, con la rebaja del 25 por 100 de la primera. 

Yen tercera subasta. si no se remat.::lran en ninguna 
de las anteriores, el día 5 de julio. y hora de las once. 
con todas las demás condiciones de 10/ segunda, pero 
sin sujección a tipo, 

Se advierte: Que no se admitirán posturas. ni en 
primera ni en segunda subastas, que no cubran lO/s dos 
terceras partes del tipo de licitación. Que para tomar 
parte deberán consign::-r previamente los licitadores, 
en b. Mesa del Juzgado o en el establecimiento 
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destinado al efecto, una cantidad igualo superior al 
20 por lOO de los respectivos tipos de licitación. Que 
las subastas se celebrarán en la forma de pujas a la 
llana, si bien~ además, hasta el día señalado para el 
remate podrán hacerse posturas por escrito en pliego 
cerrado. Que podrá licitarse en calidad de ceder a un 
tercero, cesión que sólo podrá hacerse previa o 
simultáneamente a la consignación del precio, Que, a 
instancia del actor, podrán reservarse los depósitos de 
aquellos postores que hayan cubierto el tipo de la 
subasta y que lo admitan, a efectos de que si el primer 
adjudicatario no cumpliese sus obligaciones pueda 
aprobarse el remate a favor de los que le sigan, por 
orden de sus respectivas posturas. 

Los bienes embargados y que se subastan, son: 

Urbana. 26. Vivienda letra O, del piso 5.° del 
edificio señalado con el número 1 de la. calle de Pedro 
Heredia, de Madrid. con vuelta a la de Rufino Blanco. 
Tiene una superficie aproximada de 95 metros 16 
decímetros cuadrados, y una terraza de unos 5 metros 
16 decímetros cuadrados. Inscrito en el Registro de la 
Propiedad número 24 de Madrid, al tomo 1.223, folio 
132, finca número 58.166. 

Dado en Madrid a 21 de enero de 1991.-El Magis
trado-Jucz.-El Secretario.-652-3. 

* 
Don Enrique Marin López. Magistrado-Juez del Juz

gado de Primera Instancia numero 32 de Madrid, 

Hago saber. Que en este Juzgado se siguen autos 
sobre procedimiento especial del «Banco Hipoteca. 
rio», bajo el número 1.069/189, a instancia de 
«Banco Hipotecario de España, Sociedad Anónima», 
contra IIdefonso Giuach Galán y otros; en los cuales 
se ha acordado sacar a pública subasta. por término 
de quince días, los bienes que luego se dirán, con las 
siguientes condiciones: 

Primem.-Se ha señalado para que tenga lugar el 
remate, en primera subasta. ei próximo dia 12 de 
marzo de 1991, a las nueve treinta horas, en la Sala 
de Audienda de este Juzgado, por el tipo: para la finca 
registral número 31.107, 944.500, pesetas; para la finca 
registral número 31.137, 2.447.342 pesetas, y para la 
finca registral numero 31.297, 1.961.855 pesetas. 

Segunda.:"Para el supuesto de Que resultare desierta 
la primera se ha señalado para la segunda subasta el 
próximo día 16 de mayo de 1991. a las nueve treinta 
horas, en la Sala de Audiencia de este Juzgado, con la 
rebaja del 25 por 100 del tipo que lo fue para la 
primera. . 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo día 20 de 
junio de 1991, a las nueve treinta horas, en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, sin sujeción a tipo, 

Cuarta.-A partir de la publicación del edicto 
podrán hacerse posturas_ por escrito, en pliego 
cerrado, en la Secretaria de este Juzgado, consignando 
el 20 por 100 del precio tipo de la subasta en la 
cuenta provisional de consignaciones de este Juzgado, 
numero 42.000-9, abierta en el «Banco Bilbao Viz· 
caya», oficina 4070, calle Capitán Haya, numen? 55, 
de esta capital, presentando el resguardo de dicho 
ingreso. 

Quinta.-También podrán hacerse las ofertas o pos
turas en el propio acto de la segunda y siempre que se 
acredite haber hecho la consignación en la forma 
anteriormente indicada. 

Sexta.-No se admitirán posturas, en primera y 
segunda subastas, que sean inferiores a las dos terce
ras partes del tipo, y la tercera será sin sujeción a tipo. 

Septima.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efectua. 
das por los participantes en la subasta, salvo la que 
corresponda al mejor postor, la que se reservará en 
depósito como garantia del cumplimiento de la oblj· . 
gaeión Y. en su caso, como parte del precio de la 
venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor hasta 
el mismo de la celebración de la subasta, también 
podran reservarse en depósito las consignaciones de 
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los participantes que así lo acepten y que hubieren 
cubierto con sus ofertas los precios de la subasta, por 
si el primer adjudicatario no cumpliese con su obliga. 
ción y desearan aprovechar el remate los otros posta· 
res, y siempre por el orden de los mismos. 

Décima.-Todos los que como licitadores participen 
en la subasta aceptarán como suficiente la titulación, 
y las cargas y gravámenes que tengan las fincas. 
subrogándose en la responsabilidad que de ello se 
derive. 

Undecima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas. se traslada su cekbra
ción. a la misma hora, para el siguiente viernes habi! 
de la semana dentro de la cual se hubiere senalado la 
subasta suspendida, en el caso de ser festivo el día de 
la celebración, o hubiese un número excesivo de 
subastas para el mismo dia, 

Bienes objeto de subasta 

Los cuatro pisos relacionados tienen idéntica des
cripción en los siguientes terminas: 

Piso dedicado a vivienda, con varias dependencias 
'i servicios; con una superficie de 127 metros 93 
decimetros cuadrados. más 23 metros 25 decímetros 
cuadrados de la plaza de aparcamiento que lleva 
anexo. Linda: Frente, meseta de escalera y piso letra 
G; derecha, entrando, piso tipo A y patio ce luces; 
izquierda, aires del jardín comun a todo el edificio, y 
espalda, piso tipo B de la escalera número 2 y patio 
de luces. Cuota de participación: 0,832 por lOO cada 
uno. 

24. Piso quinto, tipo O, designado con el 
número 25 en la comunidad, que lleva anexo b. plaza 
de aparcamiento número 14. 

12. Local comercial en la planta baja, designado 
con el número 13 en la comunidad; con una superfi· 
de de 99 metros 46 decímetros cuadrados, que linda: 
Frente. local numero 6, galena numero I y zona 
ajardinada comun a todo el edificio; derecha, 
entrando, la citada zona ajardinada; izquierda, edifi
cio de don Antonio Garnica Moya y otros, y espalda. 
local numero 14, caja de escaleras número 4 y edifi· 
cio de don Antonio Gamica Moya y otros. Cuota de 
participación: 0.537 por 100. 

Los cuatro pisos relacionados tienen idéntica des
cripción en los siguientes ténninos: 

Piso dedicado a vivienda, con varias dependencias 
y servicios, y una superficie de 99 metros 34 dedme· 
Iros cuadrados, más 23 metros 25 decímetros cuadra· 
dos de la plaza de aparcamiento en planta de sótano. 
Linda: Frente, meseta de escalera. piso tipo L y filica 
de don Antonio Gamic~ Moya y otros: derecha. 
entrando, finca de don Antonio Garnica Moya y 
otros; izquierda, zona ajardinada comun a todo el 
edificío. y espalda, la citada zona ajardinada y piso 
tipo G de la escalera primera o número 1. Cuota de 
participación: A cada uno se le asigna una cuota 
de 0.678 por 100. 

Con acceso por la galería número 2 'i -escalera 
número 5: 

104. Piso primero, tipo M. des),gnadQ con el 
numero 5 en la comunidad, Que lleva anexo la plaza 
de aparcamiento numero 55. 

y para su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado», expido el presente en Madrid a 23 de enero 
de 1 991.-EI Magistrado.Juez, Enrique Marin 
López.-EI Secretario.-630-3, 

* 
Don Francisco Sánchez Martínel, Magistrado-Juez de 

Primera Instancia numero 2 de tos de :-'ladrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado y con el numero 
263/1987. se siguen autos de secuestro.a instancia de 
Banco Hipotecario de España, representado por el 
Procurador don José Luis Pintok Marabotto. contra 
don Francisco Benavente Mediano, en los que por 
resolución de este día se ha acordado sacar a la venta 
en publica subasta primera, segunda y terc.:ra si fuese 
necesario y por el término de quince días hábiles y 
precio fijado para ello en la escritura de hipoteca para 
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la primera, con la rebaja del 25 por 100 para la 
segunda y sin sujeción a tipo para la tercera, la finca 
que al fina! se describirá, para cuyo acto se han 
señalado los siguientes dias: . 

Primera subasta: El día 2S de marzo de 1991, a las 
once horas. 

Segunda subasta: El día 22 de abril de 1991, a las 
once horas. 

Tercera subasta: El día 27 de mayo de 1991, a las 
once horas. 

Condiciones 

Primera.-El tipo de la primera subasta sera 
2.000.000 de pesetas, para la segunda 1.500.000 pcse~ 
las y para la tercera sin sujeción a tipo. No se 
admitirán posturas que no cubran las dos terceras 
paltcs del tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, deberán 
los licitadores consignar previamente el 50 por 100 
del tipo de la subasta, reservándose en depósito las 
consignaciones de los postores que la admitan y 
hayan cubierto el tipo de la subasta a efectos de que, 
si el rematante no cumple su obligación pueda apro· 
barse el remate a favor de los que le sigan por el orden 
se sus respectivas posturas. 

Tercera.-EI remate podrá hacerse en calidad de 
ceder a tercero. 

Cuana.-La consignación del precio y en su caso la 
cesión del remate se hara dentro de los ocho días 
siguientes a la aprobación del remate. 

Quinta.-Estarán de manifiesto en Secretaría los 
titulas de propiedad de los bienes o la certificaCil)n del 
RegiSlro que los supla, previniendose además a los 
licitadores que deberán conformarse con enos y que 
no tendrán derecho a exigir ningún otro. 

Sexta.-Quedarán subsistentes y sin cancelar las 
cargas o gravámenes anterioreli y los preferentes -si 
los hubiere- al crédito del actor, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos. sin deslinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Finca hipotecada 

Finca numero 8 de la escritura de préstamo, única 
de la demanda. En Novelda, tercero A, de calle 
Maestro Ramis, sin número. 

Numero 8. vivienda tipo A en la tercera planta alta. 
cuarta del edificio. Ocupa una superficie COnstruida 
de 129,40 metros cuadrados. Consta de vestibulo, 
paso, comedor·estar, cuatro dormitorios, cocina, 
baño, asco, galeria a patio y terraza delantera. Tiene 
fachada a la calle de Gaya y linda: Mirando de frente, 
desde' la calle; por la derecha, terrenos de Pedro 
Reverte Martínez, y de Santiago Rocamora Lorenzo; 
por la izquierda, vivienda tipo B de esta planta, y por 
el fondo zaguán y caja de escalera y patio de luces. Se 
le asigna una cuota de participación en el valor total 
del inmueble, elementos pertencrientes y servicios 
comunes }' cargas del rdificio de 6 enteros 739 
milésimas por 100. 

Inscrito en el Registro de la Propiedad de Novelda, 
[a hipoteca a favor del Banco en el libro 416, folio 65, 
finca registral numero 30.557, inscripción segunda. 

Dado en Madrid a 28 de enero de 1991.-EI Magis
trado-Juez.-EI Secretario.-l.021-C. 

* 
El Secretario del Juzgado de Primera Instancia 

número 3 de Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue procedi
miento especial sumario del anículo 131 de la Ley 
Hipotecaria. con el número 672/1988, promovido por 
((Citibank España, Sociedad Anónima» contra don 
Wenceslao Briones Calzada. en los que por resolución 
de esta fecha se ha acordado sacar a la venta en 
pública subasta los inmuebles que al final se descri
ben, cuyo remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado en fonna siguiente: 

En primera subasta el día 20 de marzo de 1991 
próximo y trece horas de su mai'lana, sirviendo de 
lipa el pactado en la escritura de hipoteca, ascen-
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diente a la suma de 13.100.000 pesetas para la 
registral 1.558; 14.300.000 pesetas para la registral 
1.559, y 23.350.000 pesetas para la registral 1.560. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, el dia 26 de junio de 1991 
próximo y trece horas de su mañana, con [a rebaja del 
25 por 100 del tipo de la primera. 

Yen tercera subasta, si no se remataran en ninguna 
de las anteriores, el día 11 de septiembre de 1991 
próximo y doce cuarenta y cinco horas de su mañana, 
con todas las demás condiciones de la segunda. pero 
sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta, en primera ni en segunda.lludien
dose hacer el remate en calidad de ceder a terceros. 

Segunda.-Lús que deseen tomar parte en la subasta, 
a excepción del acreedor ejecutante, deberán consig
nar previamente en la cuenta d~ depósüos y consigna
ciones que-el Juzgado tiene abierta en el Banco BJibao 
Vizcaya el SO por lOO del tipo expresado, sin cuyo 
requisito no serán admitidos a licitación. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la forma de 
pujas a la llana, si bien, además, hasta el día señalado 
para remate podrán hacerse postur;.¡~ ¡)or escrito, en 
pliego cerrado. 

Cuarta.-Los autos \- la ccnificación del Registro a 
que se refiere la regla (uana del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria están de manifiesto en S.'crctaría, enten
diéndose que todo licitador acepta como bastante la 
titulación, y que las cargas o gravámenes (¡nteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al cr0dito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los aCl!pta y queda suhrogado en la J'C.sponsabili· 
dad de los mismos, sin destina.so: a Sil extinción el 
precio del remate. 

Bienes objeto de subasta 

1. Rústica.-Suerte de tierra, de regadío, en tér
mino municipal de Benahavís, en el Puerto del 
Diablo, procedente de la finca llamada Colonia de 
San Pedro de Alcántara, compuesta de parte de las 
parcelas conocidas en el plano general de la parcela
ción con los nombres de Horcajo del Capitán, dos y 
cuatro, y Tajo de la Resina y formada por el lote 
número 27 de la sección la V de la parcelación de 
Guadalmina. Ocupa una extensión superficial de I 
hectárea 31 áreas y 13 centiáreas. y Hnda: Al norte y 
sur, con camino; al este, con la parcela número 7, y 
al oeste, con la parcela número 9. A esta parcela se le 
conoce con el número 8. Esta finca gozará de una 
titularidad «ob rem». en función de una cuota del 
8.5':15 por 100. sean cuales fueren sus titulares presen
tes o futuros, sobre la finca inscrita en el Registro de 
la Propiedad de Marbdla al tomo 760, libro 25 de 
Benahavís, folio 135, finca número 1.550, inscripción 
primera. Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Marbella al tomo 760. libro 25 de Benahavís, folio 
151, finca registral número 1.558. 

2. Rústica.-Suerte de tierra, de regadía, de la 
misma procedencia y ténnino que la anterior. Ocupa 
una extensión superficial de 1 hectárea 42 áreas y 99 
centiáreas, y son sus linderos: Al norte y sur, con 
camino; al este, con la parcela número 8. )' al oeste, 
con la parcela número 10. A esta parcela se le ("onoce 
con el número 9. Esta finca goza.á de una titularidad 
«(ob rem», en función de una cuota del 9,372 por 100, 
sean cuales fueren sus titulares presentes o futuros. 
sobre la finca inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Marbella al tomo 760, libro 25 de Benahavíli, folio 
135, finca número 1.550. inscnpdón primera. Inscrita 
e-n el Registro de la Propiedad de \1arbc!b en igual 
tomo. libro e inscripción que la anterior, folio 153, 
finca registral nUmero 1..<;59. 

3. Rústica.-Suerte de tierra, de regadío, dI.': la 
misma procedencia y término que las anteriores. 
Ocupa una extensión superficial de 2 hectáreas 33 
áreas y 41 eenti.1reas, 'j S\15 linderos: Al norre y sur, 
con camino; al este, con la purcela número 9. )' al 
oeste, con camino. A esta parcela se lo.! conoce con el 
número 10. Esta finca gozará de una titularidad "ob 
rem», en función de una cuota del 15,300 por 100, 
sean cuales fueren sus titulares prc<;cntes o futuros, 
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sobre la finca inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Marbella al tomo 760. libro 25 de Benahavís, folio 
135, finca número 1.550, inscripción primera. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Marbe!la en igual 
tomo, libro e inscripción que las anteriores. folio 155, 
finca registra! número 1.560. 

Dado en Madrid a 29 de enero de 1991.-EI Secn:IJ.
rio.-I.OI4-C. 

* 
El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera lnstanc\3 

número 14 de Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita juicio 
ejecutivo-otros títulos con el número 1.006/1989, a 
instancia de Caja Postal de Ahorros, contra don 
Manuel Miguel Manín Parra. y en ('umplimiento dI! 
lo acordado en providencia de este día se anuncia la 
venta en púhlica subasta. por término de "'einte días. 
de los hienes embargados al demandado. que han sido 
tasados pericialmente en la cantidad de 16.\ 1,~.250 
pesetas: cuyo remate tendrá lugar en la Sala AudIencia 
de este Juzgado. sito en la calk Capitán Haya, 66, de 
Madrid. en la forma siguknte: 

En primera suba~ta, el día 12 de ahril de 1991 y 
hora de las doce. por el lipo de tasación. 

En segunda subasta, caso d", no quedar rematados 
los bienes en la primera. el día 8 de mayo de 1991 y 
hora de las doce, con la rebaja dd 25 por 100 de la 
pnmera. 

y en tercera subasta, si no <;e rematar;} en ninguna 
de las anteriores, el día 3 de junio de 19\)1 y hOra de 
las do,,'c, con todas las demri~ condiciones de la 
segunda, pero sin sujeCión a tIpO. 

Se advierte: Que no se admitir:í postura ni en 
primera ni en segunda subastas que no cubran las dos 
terceras partes del tipo de licit<lción. Que para tomar 
parte deberán consignar prcvinJl1eutt' lo~ licitadores 
en la Mesa del Juzgado o en el establecimiento 
destinado al efecto una ('antidad igualo superior al 20 
por lOO de los respectivos tipos de licitación. Que las 
subastas se celebrarán en la forma de pujas a la llana, 
si bien. además, hasta el dia señalado para el remate, 
podrán hacerse posturas por escrito en pliego cerrado. 
Que podrá licitarse en calidad de ceder a un tercero, 
cesión qOl' sólo podrá hacers.:' pr<?via o simultánea
mente a la consignación del precio. Que. a instancia 
dd actor, podrán reservarse los depósitos de aquellos 
postores que hayan cubierto el tipo de la subasta y 
que lo admitan. a efectos de que si el primer adJudica
tario no cumpliese sus obligaciones pueda aprobar~e 
el rrmate a favor de los que le sigan por orden de sus 
respedi\,¡!s posturas. 

Los bienes embargados y que se subastan son: 

Urbana.-Número 24. Piso St'xto, letra B, de la casa 
en la parcela R-VI-3, parcela N, en Vallecas, hoy 
Madrid. barrio de Moratalaz. actualmente denomi
nada Arroyo de Fontarrón. 325. Una sllperficie cons
truida de 119 metros 35 decímetros cuaúrauos y útil 
de 99 metros 91 decímetros cuadrados, distribuida 
ésta en vestíbulo, comedor-estar. cuatro dormitorios, _ 
haño completo, aseo y cocina con tendedero. Tien.e .. 
una terraza corrida enclavada en el ángulo formado 
por los linderos de la derecha y del fondo, según se 
entra en el vestíbulo. Linda: Por la derecha, según se 
entra en el vestíbulo. con el palio de luces de dicho 
lddo. con terreno de la finca matriz, a los que hace 
fachada: por la izquierda, con el piso letra A de su 
planta. hueco de ascensores y rellano de la c~calcra, a 
través del que tiene acceso por una puerta de serVIcio; 
por el fondo, con terrenos de la finca matriz. a los Que 
hace fachada. y por el frente, con hueco de ascensores 
v rel!ano d .... la escalera por donde tiene ~u entrada, 
piso letra e de su planta y patio derecha de luces. Se. 
k asigna un coeficiente de participación en el total 
valor de la finca. elementos comunes y gastos de 2 
I.':nteros·15 centésimas p/Jr 100. 

Esta finca se forma por división horizontal de la 
44.484. folio 173, tomo 596, afecta a los pagos de 
deH.-"chos reales y timbre de plusvalia, ¿5te de 11 de 
marzo de 1970, y al régimen de comuniffi¡d de la 3.a 
La Cooperativa de viviendas para empleados 
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«COVIPE», dueña de dicha finca matriz, según la 
2.a y 3.a, la divide en dos locales y 36 pisos, uno de 
ellos esta finca que se inscribe a su nombre. La 
extensa es la 3.a de la finca matriz. 

Madrid, 4 de febrero de 1991.-El Magistrado
Jucz.-EI Secretario.-L036-C. 

MALAGA 

Edictos 

Don José García Martos. Magistrado-Juez de Primera 
Instancia número 1 de esta capital, 

Hago saber: Que en los autos de procedimiento 
judicial sumario del artículo 131 de la Ley Hipoteca
ria que se siguen en este Juzgado con el número 
797/1981; instados por el Procurador don José Diaz 
Dominguez. en nombre de «Banco de Vizcaya, Socie
dad Anónima», hoy «Banco Bilbao Vizcaya. Sociedad 
Anónima». contra las fincas que después se dir:ín, 
especialmente hipotecadas por don Pedro Hevilla 
León y don Rafael Criado Rodríguez, he acordado su 
venta en pública subasta. 

Se ha señalado para la primera subasta el día 25 de 
abril de 1991, a las doce horas, en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, sito en calle Córdoba, 
número 6, 2.0

, bajo las siguientes condiciones: 

Servirá de tipo para la subasta las cantidades en que 
fueron tasadas en la escritura de hipoteca y no se 
admitirá postura inferior a dicho tipo, debiendo los 
licitadores consignar previamente el 20 por 100 de los 
mismos para poder tomar parte en la subasta. 

Los autos y la certificación del Registro de la 
Propiedad estarán de manifiesto en la Secretaria del 
Juzgado, 'entendiéndose que todo licitador accpta 
como bastante la titulación, y que las cargas o 
gravámenes anteriores, si los hubiere, al crédito del 
actor continuarán subsistentes, entendiéndose tam
bién que el remantante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

De no haber postores en ese día, se celebrara 
segunda subasta, con rebaja dd 25 por 100 en el tipo 
de tasación, el día 28 de mayo de 1991. 

y si tampoco a ésta concurrieran postores, se 
celebrará tercera subasta, sin sujeción a tipo, el día 26 
de junio de 1991. ambas en el mismo sitio y hora de 
la primera subasta. 

a) Unidad registral número 2. Vivienda tipo A de 
la planta primcra del edificio en paseo de la Salud, 
senalado con el número 18, con entrada por un pasaje 
particular aún sin nombre, de esta capital. Se sitúa a 
la izquierda cn relación a la meseta de la escalera, 
Consta de vestíbulo. estar..comí::dor, tres dormitorios, 
pasillo. cuarto de baño, cocina y terraza. Comprende 
lino. extensión superficial construida incluida parte 
proprocional de servicios comunes de 73,4 metros 
cuadrados. de los que 63,43 son útiles. Linda: Frente, 
con meseta, hueco de escaleras y vivienda tipo B de 
su planta; derecha, con vuelo sobre pasaje sin nom
bre; fondo, con vuelo sobre pasaje sin nombre que le 
separa del bloque número 20. Cuota: 7,10 por 100. 
Inscrita al tomo 2.631, tolio 160, finca número 
68.401, inscripción primera. 

b) Unidad registral número 8, Vivienda tipo A de 
la planta tercera alta del mismo edificio que la finca 
anterior. Se sitúa a la izquierda en relación a la meseta 
de la escalera. Consta de vesttbulo, estar-comedor, 
tres dormitorios, pasillo, cuarto de baño, cocma y 
terraza. Comprende una extensión sup.:rficial cons
truida incluida parte proporcional de servicios comu
nes de 73,4 metros cuadrados, de los que 63,43 
metros cuadrados son útiles. Linda: Frente, con 
meseta, hueco de escalcras y vivienda tipo B d~ su 
planta; derecha, con vuelo sobre patfo de luces; 
izquierda con 'lucio sobre pasaje sin nombre; fondo, 
con 'lucio sobre pasaje sin nombre que le separa del 
bloque número 20. Cuota: 7,10 por 100. Inscrita al 
tomo 2.631, folio 178, finca número 68.413, inscrip
ción primera. 

c) Unidad registral número 9. Vivienda tipo B de 
la planta tercera del mismo edificio que la finca 
antcrior. Se sitúa a la derecha en relación a la meseta 
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de la escalera. Consta de veslIbulo, estar-comedor, tres 
donnitorios, cuarto de baño, terraza, terraza~lavadero 

y cocina. Comprende una extensión super1icial cons
truida incluida parte proporcional de servicios 
comunes de 77,19 metros cuadrados, de los que 66,55 
metros cuadrados son útiles, Linda. frente, con 
meseta, vivienda tipo A de su planta y vuelo sobre el 
patio de luces: derecha. con vivienda tipo C de su 
planta: izquierda, con vuelo sobre patio de luces; 
fondo, con vuelo sobre patio de luces y vuelo sobre 
paseo de la Salud. Cuota: 7,30 por 100. Inscrita al 
tomo 2.631, folio 181, finca número 68.415, inscrip
ción primea. 

d) Unidad registral número 10. Vivienda tipo C 
de la planta tercera del mismo edificio que la finca 
anterior. Se sitúa a la derecha en relación a la meseta 
de la escalera. Consta de vestíbulo, estar-comedor, 
cocina, terraza-lavadero, cuarto de baño, pasillo, tres 
dormitorios y terraza. Comprende una superficie 
construida incluida parte proporcional de servicios 
comunes de 76.26 metros cuadrados, de los que 63,50 
metros cuadrados ~on útiles. Linda, frente, con hueco 
de escaleras. mcsetas y vuelo sobre pasaje sin nombre: 
derecha, con vuelo sobre Pasaje sin nombre; 
izquierda, con vivienda tipo 8 de su planta: fondo. 
con vuelo sobre paseo de la Salud. Cuota: 7,20 por 
lOO. Inscrita al tomo 2.631, folio 184, finca número j 
68.417, Inscripción primera, 

e) Unidad registral número 12. Vivienda tipo B 
de la planta cuarta del mismo edificio que la finca I 

anterior. Se sitúa a la dcrecha en relación a la meseta I 
de la escalera. Consta de vestibulo, estar..comedor, 
tres dormitorios. cuarto de baño, terraza y terraza 
lavadcro·y cocina. Comprende una extensión superfi- I 
cial construida incluida parte proporcional de serv¡-¡ 
cios comunes de 77,19 metros cuadrados. de los que 
66,55 metros cuadrados son útiles. Linda, frente, con 
mesetas, vivienda tipo A de su planta y vuelo sobre 
patio de luces; derecha, con vivienda lipa e de su I 
planta; izquierda, con vuelo sobre patio de luces; 
fondo, con vuelo sobre patio de luces y vuelo sobre I 
paseo de la Salud. Cuota: 7,30 por lOO. Inscrita al 
tomo 2.631, folio 190. finca número 68.421, inscrip
ción primera. 

O Unidad registra! número 13. Vivienda tipo e de 
la planta cuarta del mismo edificio que la finca 
anterior. Se sitúa a b derecha en relación a la meseta 
de la escalera. Consta de vestíbulo, estar comedor, 
cocina, terraza lavadero, cuarto de baño, pasillo, tres 
dormitorios y terraza. Comprende una extensión 
superficial construida incluida parte proporcional de 
servicios comunes de 76,26 mctros cuadrados, de los 
que 63,50 metros cuadrados son titiles. Linda, frente, 
con hueco de escalera, meseta y vuelo sobre pasaje sin 
nombre; derecha, con vuelo sobre pasaje sin nombre; 
izquierda, con vivienda tipo B de su planta; fondo 
con vuelo sobre paseo de la Salud. Cuota: 7,20 por 
100. Inscrita al tomo 2.631. folio 193, finca numero 
68.423, inscripción orimcra. 

Cada una de las ti~cas a subastar fueron tasadas en 
la escritura de consritución de hipoteca en 1. 100.000 
pesetas. 

Dado en Málaga a 10 de enero de 1991.-El Magis
trado-Juez, José García Martos.-El Secretario.-11.035-C 

* 
Don Jcsus Medina Pérez, Magistrado-Juez de Pri

mera Instancia numero 2 de Málaga, 

Hace sab~r: Que en los autos número 458/1989, 
seguidos a instancia de «Obras y Construcciones 
Industriales, S. A.», contra doña María Blanca Rivero 
Guerrcro de Escalantc, se ha acordado la venta en 
ptiblica subasta, por primera y, en su caso, segunda y 
tercera vez, de los bicnes embargados que se relacio
narán al final. 

El acto del remate tendrá lugar en este Juzgado, sito 
en calle Córdoba. número 6, el día 14 de mayo de 
1991; de no haber postores en esta primera subasta, se 
señala para la segunda el día 11 de junio de 1991, y 
en el supuesto de que tampoco hubiera licitadores, el 
día 16 de julio de 199 ¡ se celebrará la tercera subasta, 
todas ellas a las doce horas. 
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El tipo de subasta será el de tasación, para la 
primera, con la rebaja del 2S por 100 para la segunda 
y sin sujeción a tipo la tercera. 

Para tomar parte en ellas, los licitadores deben 
consignar previamente una cantidad igual, al menos, 
al 20 por lOO de dichos tipos, sin cuyo requisít9 no 
serán admitidos; no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes de los expre~ados tipos, 
sin quedar sujeta a esta limitación [a tercera, pudién
dose hacer el ramte en calidad de cederlo a tercero. 

Urbana. Vivienda piso dúplex. denominado 6.°, A, 
en plantas primera y segunda de! edificio «Mar-3~" 
urbanización «Las Palmeras», La Cala del \'Ioral, de! 
Rincón de la Victoria: superficie, 109,34 metros 
cuadrados. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
numero 7 de Málaga, tomo 1.296, folio 23, finca 
9.063. 

Urbana, Vivienda piso dúplex, denominado 7,°, A, 
urbanización «Las Palmeras», La Cala del Moral, del 
Rincón de la Victoria, edificio 7.°, A, Mar-31): superfi
cie, 109,34 metros cuadrados. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad nÚmero 7 de Málaga, tomo 1.296, 
folio 25, finca 9,065. 

Valorada cada finca en 12.500.000 pesetas. 

Dado en Málaga a 16 de enero de 1991.-E1 Magis
trado-Juez, Jesús Medina Pérez.-EI $ccretario.-656-3. 

* 
Don Jesús Medina Pérez, Magistrndo~J\lcz del Juz

gado de Primera Instancia número 2 de Málaga, 

Hace saber: Que en los autos de, procedimiento 
judicial sumario del articulo 131 de la Le\" Hipoteca
ria, seguidos en este Juzgado bajo el núrrl~rÜ 746/1<;37 
a instancia del «Banco de Bilbao, Suciedad Anó
nima~~. hoy «Bilbao Vizcaya, S. A.», contra don Juan 
Bañasco Palomo y doña Ana de la Rubia Baeza. se ha 
acordado sacar la venta en pública sub..1sta íos bienes 
especialmente hipotecados y que se consignan bajo el 
apartado (Ibienes objeto de subasta». 

El acto del remate tendra lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, sito en calk Córdoba, 
número 6, terc·ero, el próximo 18 de mafl'J, a las doce 
horas de su mañana, señalándose, ea~o de no haber 
postores para esta segunda, el próximo ! 8 de abril 
siguiente. a la misma hora. 

El tipo para las subastas es el pactado ;:n !a.escritura 
de hipoteca, con la rebaja del 25 por 100 del citado 
tipo para la segunda y sin sujeción a tip·J en el caso 
dc la terccra subasta, no admitiéndose po~turns infe
rios a dichos tipos y debiéndose consignar previa
mente el ::!O por 100 del tipo correspondiente a cada 
subasta para poder tomar parte en las mismas. 

Que en los citados autos obra la certifi.:ación del 
Registro a que se refiere la regla Cuarta (.k~ artículo 
13! de la Ley Hipotecaria, entendiénd0~e que todo 
licitador acepta como bastante la titulación y que las 
cargas y gravamenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito del actor continuarán subsistentes, 
entcndiendose que el rcmatante los a,·cpta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
de~tinarse a su extinción el precio d.:1 rCnlale. Asi-- _. 
mismo se admitirán posturas por escritu en pliego 
cerrado, depositando en la Mesa del JUlg::tUO, junto a 
aquél. el importe de la consignación precisa para 
tomar parte. 

Bienes objeto de subasta 

Vi .... ienda dúplex, plantas segunda y krcera del 
edtficio en la plaza de Francico de la R'll¡il, número 
13, dc Coín. COIl un salón-comedor, dos sabs, cocina, 
asco, escalera y distribuidor y tras ter:> en el bajo, 
cuatro dormitorios, dos bajos y lava.:kro. Superficie 
de 214 metros cuadrados. 

Valorada a efectos de subasta en 70.0UO.000 de 
pe~etas. 

Dado en Málaga a 21 de enero de ¡(jt"jl.-El Magis-
trado-Jucz, Jesús Medina Pém,-EI SI,.'CfCl.ario.-1.004-C. 
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Don Be:n:.:.:rdG .M. Pinaza Osuna, ~fagjstrado-juu Ce 
Primera Instancia número 4 de Málaga, 

Hago Sl1ber: Que en resolución dictada con esta 
fedm en all!ns de procedimiento jud;dal ~umar;o. 
artículo 131 de la ley Hipote<'aria, número 1.359 de 
1990. seguidos a instancia de don Lkerio G{",m:ri;lez 
Mora, rerresentado por el Procurador ~eñor ~lermú· 
de? S¡>rú\v~da, contra don Lázaro More!'Q Moreo'fy 
doña COI'r¡>pción· Leiva RO'iales, he ncord¡¡do ~-:,,~r a 
la ven~il en rública suba~ta, por primer:!. ~~:?ul\da Y 
!cret'n vez v término de veinte dils, !m h:~'n"; (l'1e ~e 
expre~3:1 ~¡ 'fin~l de este edicto. hipo'.ec:J.dJs (J :~, ~,1rte 
demanu::¡da. 

Las subr.si.as tendrán lugar en la Sab Au.d¡~'1cia de 
este Ji..;zg::.dú, sito en calle Córdob~, 6, CU:lrtu O::lfl!.:l, 
en la fGll~a establecida en la, vigente l.:y Hi¡:,'jt;:;'::2ria 
y R.!g!:::mcnto para su aplicac:ón: 

Por pri~f'n vez. el día 18 de abril próxin:.o, ~ las 
doce hor,.s. 

Por ~<'\;"!1Ó vez, el dia 20 de mayo próximo, a las 
doce horas, con la rebaja del 25 por IGO dci tipr' Jc 
la anterior. 

y por ttJC<=HI vez, el día 20 de junio pró~¡r:;,), a !,!S 
docc,hor,:s, Sin sujeción a tipo. 

Se previene a los licitadores que para tom .. r panc 
en las sublistas deberan consignar prevb.m~ntc C,T1;) 
can:idud equivalente al 20 por 100, al m..:nos, del ¡j'po 
que sirva de base. sin cuyo requisito no st'r".~. 1Um,¡j
dos; q"e no se admitirán posturas que no Cll;,:,on e! 
precio fijado pilra la primela y segunda sub<lsl.~', 
excepto en la tercera, por ser sin sujcción a tipo; q!;e 
el rellli.l:;o p0dr¿ hacerse a calidad de ceder a :crcero; 
qUt" los -a-.J1CS y la c('r\ificnt'ióll úel Re!,-ist.~o '~e !a 
Propiedad, a que se refiere la regia cuarta dd 
nrticulo 131 óe la Ley Hipotecaria, se encu!~ntron ce 
manifiesto en la Secretaria de c'!le JuzZ;¡do, don~e 
pueden ser examinados por los licimdores, en;'~ndién
dose ClU'.: k·s mi~mos aceptan como bastante : ... tllllla
ción, y (¡Uf" las cargas y gr:lvámenl"S antcri0fC'i y !('~ 
preferntp.s, si los hubiere, al' créd:to de la. p:':T:.e ru:icrJ. 
continllnrjn subsistentes, y el rematante los a:.:epta i 
queda sl.:or,'¡:::ldo en 1" responsabilkiacl t:e 1m mis
mos, Slr, d~Slinarse a su extim:ión el pr¡;:;;ío de! 
remate. 

Bien objeto de subasta 

Urbana.··Loca! comercial en pbnta baja de eéifkio 
en Mijas. Supo;-rficie: 67 metros cuadrados. 

Inscrita o¡:n el Registro de la Propiedad de Mijas al 
tomo 853, libro 235, folio 71 vuelto, finca número 
18.561. 

TasaC1 a ef¡~ctos de subasta en la suma di! 
iO.OOO.OCO ce pese!as. 

Dado en Málaga a 23 de enero de 1991.-EI M:::gis
trado-Ju<.:-z, Eernardo M. Pinazo Osuna.-El Sc ... reta
rio.-l.032-c' 

* 
Don Bema~do, M. Pinazo Osuna, Magistrado-Juez de 

Primera lnstancia número 4 de Málaga, 

Hago saber: Que en resolución dictada COI1 esta 
fecha en autos de procedimiento judkial s::m:nio, 
anículo 131 de la Ley Hipotecaria, número 1.059 de 
1990, seguidos a instancia de la Caja Pestal de 
Ahorros, rcpre!entada por el Procurador señor Bena
vides S¿nchez de Malina, contra don Fe1ici~;mo 

Prieto Blal.C\.l y doña Natividad Gonzál!"z RaIY¡:)s, he 
accrd3J0 :':!(<lf a la vCrlta en pública 5,Üi;;:;t.:, ;:r:;r 
prlln:?;". o::~:tnfb y ter::era vr:-; y kr01\nn :k ,'c:;-:e 
días, los b;er:,'~ que se expresan al lin21 dé: ':~'t :,:1-:'.,. 
hip,)te.:J.:':-'~ a ia pane demand.:d", 

LlI:; SLbf'~(JS t¿ndrán lugar en la Sala A-...,]i~r,ó! de 
este J1l7f').rln, sito en calle Córdob:l, 6, CW'h\ P~,1j1\.1, 
en la forma establecida en la vigent'! Ley Hip'Jt~;';;ma 
y Reglarr:ec,(o para su aplic<).ción: 

Por primera vez, el día 24 dc .. bril p,ó.,i:Ylo, :t ~as 

dor.:~ h<)r:!~. 

Por segl.ii1da vez, el día 22 de mayo pró;;im,:;, ;;. las 
doce hoí3.!~, con la rebaja del 25 por 100 dd ::.,v de 
la .a:;¡,1rrtQr 

Lunes 18 febrer~o'....'.:19c:e9~1 _______ ,--_____ ~B:::O:!:E,-,n",u",' m",,:..-4.:=2 

y por tercera vez, el dia 25 de junio próximo, a las 
doce horas, sin sujeción a tipo. 

Se previene a los licitadores que para tomar parte 
en las subastas debedn consi6~u!.r previar:1ente una 
cantidad equivalente al 20 por 100, al menos, del tipo 
que sirva de base, sin t:uyo req"Jisito no serán admiti
dos; que no se admiti;án post;,:ras que no cubrar. el 
precio fljado para la prj:<:~ra y segund" 5ubJs!as, 
exccp:o en la t~·rc;.:rn. ¡::Jr s_~r sin ,;ujeción a tipo; que 
el remate podrá hacrrse ;¡ c3li<J:d de ceder a lercero; 
q'Je los autos y la c;:rtifj~acló;'\ del R~p,¡~tro de la 
Propieand, a que $C rcilcr-o: la rC'f,!a CU3r:a de! 
articulo 131 de la Ley HipNec:;.ri<1, ~e encuentran de 
manifiesto en Ir. Sccr<~taria de este J!l7.g::do, donde 
pueden ~er examinadc~ pr los licitadQrcs, ('ntendién
dose que los mismos .:!ceptan como b:lstante la 
titulación, y que las cat1ias)- g; .. vimenes anteriores y 
los preferentes, si les hubiere. al crédito de la parte 
~clorl continuarán subsistentes, y el rematante los 
acepta y queda subrogado en la r<!sponsabilidad de 103 
mismos, sin destinars-! ¡::, su extir.':ión el precio del 
remate. 

Bien objeto de sLib:¡sta 

C~arta.-QlJe i'JS nutos y la certili,ación dd R~gi~ 
tro, a que se refiere la regla cuarta del anicu!o lJI d.:: 
la Ley Hipotecaria, se encuentran de manifiesto e'1 
Secretaria, entendiéndose que todo !H:j(a~0r <l:L.:pla 
como toaq:mt;! la úu!ación, s.i los hubi.::¡¡:, .,; ... :~Ó:,o 
del actlJT C011tinuar{¡n ~ubsislentes, cnti!nJió¡JG.i;! C.¡;~ 
el rematante los acepta y queda ~ubri)g3Jo ';:1 In. 
res¡:.onsahiLilnd de 10<; mismos, $1.1 d, .. sm.:l¡~i:: J. '.1.1 
ex!!w:iúa d pre.:io del rern:\te. 

Bienes objeto de la su1::as\il 

Numero 5. Local .::omen:;ial, "ituado en iJ. p\.,nLl 
baja cid ediíit.:Ío ,<Pertica>" sito ~n Id piJ.l..i Jc ; .. 
:-'lerced, (1.> esta ciliJad, que tkne su enlrada por la 
calle Gómel pallete: mide una extensio¡) sllpeJli.:;ai 
de 37 metr.:):; ,undrados. Linda: Duc:ci¡.l, finca 
número 6 y panal número 9 de la caPe Jua:l de 
Letran; izquierda. finca número 4: frente, ca¡(,:: 
Gómez Pailele y tinca número 28 y portal r,únlcro l) 

oe la calle Snn Juan de Letran. Cuo;a: Tiene <1~lf.n .. Ja 
una cuota de participación en los cll.!mentl15 comunes, 
beneficios y cargas, con relación al to!~l va;v: d.:i 
edificio de ,-!ue procede, de 0,48 por 100. 

Dicha finca c,>tá valon:da a cfect"" de sub:lsta <!ti 1 .. 
cantidad de 7.000.000 de pesetas. 

Urbana.-Parcela de terreno en el cortijo dI,! C"la
honda, del t(:rmino municip;!! de Mijas; extensión 
~ujJclficial, 1.244 nct.ros Cl\adr:;.do~. Finca regbtral 
número 10.351, Fb;o ló2. ic!io 149, inscripción 
segunda, Registre de la PrlJpied,¡d de Mijas, 

Dado en "¡Haga a 24 de enero de 1991.-EI ~.~:1~:::i~i tr.:ldc·hez. Jo~é Aurelio Parés Mndrund.-E S,;:c~\'~;!· 
rio.-6SQ·3. 

Tasada a efectos de ~lIbasta I'n la '!uma de 
20.000.000 de pesetas, 

Dado en Malaga a 23 de enero de 1991.-El Magis
trado-Juez, Bernardo M. Pmazo OSi.lna.-El Secreta
¡¡ü.-646-3. 

* 
Don José Aurelio Parés Madroñal, Magistr.ldo-Juez 

del Juzgado de Primera Instancia número 3 dc esta 
capital, 

Hago saber: Que en este Juzgado se tramüa. al i 
num'~ro 1.352/1989, procedimiento del aniculo 131 
de la Ley Hipotecalia, a instancias de «Cía. Española 
de Seguros, Crédito y Caucióm), contra los bienes 
especialmente hipotecados por don Antonio Arias 
Gómez y dona Antunia Gonzalez Sánchez, sobre 
reclaniacion de cantidad; e:l c-uyos autos se acuerda 
sacar a pública subasta, por primera vez, término de 
veinte dias y precio lijado en b escritura de constitu
ción de hipoteca, los bienes que se dirán: para cuyo 
acto se ha senalado, en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado, el dia 30 de abril rróximo y hora de las doce 
de la mañana, bajo los requ:sitos 'j condiciones qL-e ~e 
diran, y, en prevención de que no hubiese postores en 
dicha subasta, desde este momento quedan anuncia
das una segunda 'i tercera, p:!ra las que se sci'lala el di.:! 
3 de junio próximo y hora dt: las doce de la mañana, 
para la segunda, y el día 3 ce jullo pró.'limo y hora de 
las doce de la mañana, para la tercera. 

Requisitos y condiciones de la subasta 

Prirnera.-Servirá de lipa para la subasta el pactado 
en la escritura de conSÜtueión de hlp0teca, no admi· 
tiendose postura inf~rior a dicho tipo en la prirr:.era de 
las subastas; en la segunda servirá de tipo el 75 por 
100 de la primera y la tercera se anunó:! sin sujeción 
a tipo, pudiendo hJ.cerse a calidad de ceder el remate 
a un tercero. 

Segunda.-Que los licitadores que deseen tomar 
parte en las subastas debe~::, prest::1tar pre\'iam::nte. 
en est~ Juzgado o es':>.')!tcj"l'icnto rles!inud~ al efl'cto, 
el ju~tilic.mte d~1 <d:!:!i:~u 5jh~~o-Viz~aj<l)" ~ito en 
c.lil(' Marqués Je l..J~:;:;s, r.L::l!er:- l2, de \!úl::.g1, d~ 
huber ingresado, por Jo meIOOS, el 2,) por !'JO del tipo 
que sirve para cada SUba5~c.. su: tuyo requisito no 
s~;án ¿dmilicus. 

Tercera.-Ql!c dt:~de la ;wb¡;¡;ación de e~te anuncio 
d':! subastas hasla su ,;ció·bración podrán hacerse 
¡x:sturas por escrito. en j:];,;gv cerr:Id,), depositando 
en la Mesa del Juzg;:;do, junto a aqueL el justificante 
de haber ingresado mencior.o:do la ~ondjüón segunda 
d:.: este edicto, z.complñ:indn el resguardo correspon
Q).eAA: 

* 
Don losé García Martes, M.1gistrado-;"c:!': .,k Primen: 

Im!a!lci1. número I de Malaga, 

Hago saber: Que en virtud de lo oL'ordado e:1 :GS 
,)U!CS que se siguen en este Juzgildo con el r'\!r!ieF) 
3/1990;¡ instancia de C:1ja Postal de .:"'horr.')~, repr.::
sentado por el Procurador señor don Luis Benavides 
Sanchez de Malina. contra don JlJan Gómez Cre-sP::l 
v doña María Dolores Cote Mora1e!l, se saca a la ':enta 
én púb!ica subasta el bien emb:!rgado a dicho deman
dado y que Sé dira, por ténnino ce veinte dí:!'i b:~jn l<!s 
SIguientes condiciones: 

Primera.-Ser'vira de tipo de subasta, por 10 r;ue 
respecta a h prÍinc!'l1. el de t!1s<;dón d:- los bi-:r: ~s y r:e, 
se admitirán pos;ur .. '! que f'.0 rubr.:n IJs d{~s !.'ccerdS 
partes de dicho tipo, debiendo los licitadores ·:omig
llar previamente el 20 por 100 del mismo par;:¡ f'('Ja 
tomar parte en la subast.l, sin o:uyo rcqa;si:o "0 5e-r:,;1 
admitidos. 

Segunda.-Los ~ienes salen a subl!s!a a inst:mda de 
la ac:ora, sin habcr s\lplido previamente los títui0S dl' 
propiedad enoi1!raadose inscrita en el R..:~i$lro'lo! la 
Propiedad y los autos y cenificac)ón dI! cargas es~{¡n 
de maf'lifie')to en la Secretaría de estú JUleado donoe 
pcdrán s.:r e;<;aminados por los interesados. 

Tercera,-Las cargas o gravámenes anteriores}' los 
preferentes, si los hubiere, al er¿dito del actor, conti
nuarán subsistentes, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la responsapiliJad de 
los mi~mos, sin destinarse a su extinción el p~ecio de! 
remate. 

Cuarta.-Las posturas y remate podrán .hacerse a 
calidad de ceder a tercero, en la forma prevenida en 
el artículo 1.499 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Quinta.-Para el acto del remate, Que tendn\ lugar 
en la Sala Audiencia de este Juzgado, se ~ennla el .. Ji:!
.2 óe abril próxim::l, a las once horas de 5\1 rnar.an;\; y 
en pn.'H!ntión de que no hubiese poslOr en la misma, 
<;e señala para la segunda el dia 2 de mayo p¡óximo, 
en el mismo lugar y hora, y por último, para la 
tercera, en su caso, sin sujeción a lipo, también en el 
mismo iugar y hora, el dia 4 de junio pró¡;ir.lú. 

Sex'¡¡.-S-e hace eXlcnsiv{l el pre.e,er:te edi<::lo VI!';J. 

q'.:.'~ ';rv'l. de no!ific:lc!ón a k·s d('rn~!ld~¿o~ CJ~,) d~!lo 
·,~'c k,1!¡do~ ·ón Sil par&<kJO. 

Bienes objeto de suba~ta 

Número 67, vj ... ienda tipo D, ~egun cédula, letra Ú
en P:.Jr!t.l primera l~e! bloque numero 4 d,,! cucrpc- de 
ecif!cJ.ció,l deno¡;1i¡,aJo conjL:nto Ic,s:Jenci.ll «L.1:' 

Pir:imidcsH. fine:. registral num"ro 3.507 del R~5i~t[f, 
de la Prop;edad número 1 de ~lábga. Valorada ~n 
Q.42D.QDO pesetas. 

Málaga, 28 ce enero de 1991.-EI Magistr¡¡do-Jl:ez., 
José Garda Martm._Fl S¡.C'rf't:u;n f,""~" 
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Don Jesús Medina Pérez, Magistrado-Juez de Pri
mera Instancia número 2 de Málaga, 

Hago saber: Que en los autos de procedimiento 
jlldicial sumario del articulo 131 de la Ley Hipoteca
ria. que se siguen en este Juzgado con el numero 
704/1990, a instancias del Procurador don Manuel 
Góma Jimenez de la Plata. en nombre y representa
ción de «Banco Natwcst March, S. A.», contra la finca 
que después se expresará, que fue hipotecada pOr don 
Cristóbal Toro Ortiz y doñ.a Maria Bcgoña Gonzálcz 
Cid, se ha acordado la venta de la misma en pública 
subasta. 

Se ha señalado para la primera subasta el día 7 de 
mayo. a las doce horas, en la Sala de Audiencias de 
este Juzgado, bajo las siguientes condiciones: 

Prirnera.-Servirá de tipo para la subasta la cantidad 
en que la finca fue tasada en la escritura de hipoteca, 
r que se dirá, no admitiéndose posturas inferiores'a 
dicho tipo, debiendo Jos licitadores consignar previa· 
mente el 20 por 100 del mismo para tomar parte en 
la subasta. 

Seglmda.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad están de manifiesto en la Secretaria 
del Juzgado, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación y que las cargas o gravá
menes anteriores y los preferent~s -si los hubiere- al 
crédito del actor continuarán subsistentes, entendién
dose también que el rematante los aCt:pta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate, hacién
dose extt"fl'iiivo el presenle edicto para que sirva de 
notificación ':1 los demandados, ,caso de no ser halla
dos en su Pllradero . 

De no haber po!>tor ese dia, se celebrará segunda 
subasta, con la rebaja del 25 por 100 en el tipo de 
tasación. el dia 7 de junio de 1991, a hu doce horas; 
y si tampoco a ella concurrieren postores, se celebrará 
tercera subasta, sin sujedón a tipo, el día 5 de julio de 
1991, a las doce horas, ambas t:n el mi~mo lugar que 
la primera. sirviendo el presente edktu de notifica
ción 3. los demandados, caso de no ser habidos en su 
domicilio. 

Bienes objeto de subasta 

Vivienda unifamiliar. situada en la parcela llamada 
de las Albarizas. termino municipal de Marbclla, hoy 
conocida pot urbanización «El Real». Está construida 
sobre una superficie de 109.39 metros cuadrados, 

, destinándose el resto de la superficie de la parcela. 
que es de SOO metros, digo 552 metros y 16 decíme
tros cuadrados, a zona de acceso y jardín. inscrita en 
el Registro de la Propiedad de Mal"bella al tomo 
1.1 14, libro 144. folio 149, finca 10.956. . 
Ta~ada a efo;.'Ctos de subasta en 13.880.000 pesetas. 

Dado en Málaga a 29 de enero de 19~I.-EI Magis
tr:J.do-~uez, Jesús Medina Péra.-EI 8.."'1:retario.-6j34 1 

* 
Don José Oarda Martos.·Mag¡strado~Jccl dI! Primera 

Instancia número 1 di! Málaga, ' 

Hago sa,bcr: Que en 1 ,; autos de procedimiento 
judicial s\lm:uio del ar!k',~lv 131 de la Ley Hipoteca-
ria, que se siguen en este Juzgado con ei . número . 
568í19t)O. a instancias del Procurador don Manuel 
Gómez Jiménez de ¡" Plata, en nombre )' representa
ción de ~,Tilcon Holding Limited», contra la Que 
:jespu~s se t'xpre~ara, que fue hipot\~cada ¡x-r don José 
!lceza Enríquez. se ha acordado la ,enta de la misma 
en pública subasta. 

Se- ha seiía!ado p,1.ra la pri~:em ~ub¡;st."l el dia ! 1 de 
abril pnúimo, a lus orce hOllS, en 1<! Sala Audiencía 
de I!~te Juzgado. bajo las siguier:tcs condiciones: 

J) S~rvir;i di! tipo p3r:l 13 subast2. h c.:tntidad ~n 
..¡ue la finca fue t<ls;).ua ';'il la ~scritllra 1t~ hipoteca y 
qt:e se dirá. no admitibdo~.e postums inferiores a 
lIidw tipo, Mbkndo los !kitadon::s c'm";er.ar rreviJ.
¡n~:!~,~ el 20 por 100 del mismo para pJr:l~:r tomar 
par;.~ ;'n la subasta. 

b) Los autos y ia certilict!dón del Re~i:;tf" de la 
P,op¡dad estin de m:miflesto en la Sc(':etaría del 
Juzgado, entendiéndose, Que, todo. lichador, acepta 
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como bastante la titulación, )' que las cargas o 
gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito de la actora continuarán subsisteil· 
tes, entendi¿r:Jose también que el rematante los 
acepta y qucd~ subrogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. , 

De no haber postor ese dia. se celebrará segúnda 
subasta, con la rebaja del 2S por 100 en el tipo de 
tasación, el día 14 de mayo próximo, a las once horlls, 
y si tampuco a ella con,urrieren postores. se celebrará 
tercera subasta, sin sliJ'eción a tipo, el día 14 de junio 
próximo. :l la.~ onc(' horas, ambas en el mismo IU&ar 
que la primen. sirviendo el presente edicto de notifi· 
cación al demandado don José Bacza Enriquez caso 
de no ser hallade su paradero. 

Bienes objeto de subasta 

a) Edificio formado por agrupación de los Moli
nos de Buenavista y Nuevo y la casa número 18 de la 
calle del Merino destinada a central eléctrica, hoy en 
ruinas, que sitúa en la ribera del pueblo de Coin, en 
la calle de Merino, 17, hoy calle Caños, con una 
cabida aproximada de 1.211 metros 88 decímetros 
cuadrados. Linda: Al norte, con el camino de los 
Molinos o calle Merino. hoy calle Caños, que cruza 
esta finca, constituyendo también dicho camino el 
lindero oeste de la finca juntamente con el camino dI:: 
los Molinos o el paseo del Obi~po; sur, con el mismo 
camino, y por el este. con huerta 'Y solar de don Jo~e 
de la Barcena Gómez, conocida la primera como 
Parral del Akaldito, con servidumbre de paso y con 
huerta de don Antonio de Rueda, lindando, además, 
por el lindero ceste con parcela segregada. 

Valorada en 28.790.515 pesetas. 
b) Solar en el termino municipal de Caín, partido 

de Cantarranas o Alcantarillas, en el polígono indus· 
trial de la carretera de Caín a Málaga, de 8.102 metros 
cuadrados. Lind:t: Al norte, con carretera de Coin a 
Málaga, viuda d;! don José Guerrero Rodríguez y don 
José Aguera Bernal y parcela segregada de este solar, 
por el este, con estús d0S últimos seliores, finca 'del 
Ayuntamiemu de Caín y don Juan Garcia Ramos; 
por el sur, con las dos últimas fincas nombradas y con 
otra finca de don Jose Guzman Aguera, 'Y al oeste, con 
terrenos de Juan Berrocal Marmolejo y Miguel Derro
cal Marrr.olejo y parcela segregada de este solar. 

Valorada'en 71.061.503 pesetas. 

Dado en Málaga a 31 de enero de 1991.-EI Magis,.. 
trado-Juez, Jo~é García Martos.-EI Secretario.-640-3. 

MURCIA 

Edictos 

Don Mariano Espinosa d.: Rueda' Jover, Magistra~'), 
Juez de Primera In5t3ncia número 4 de Murcia y:;'" 
partido, 

Hace saber: Que por providencia dictada en los 
autos de juicio ejceulivo número lJO/t989, Que se 
siguen a instancia de «Banco de Santander, Sociedad 
Anónima», corttra don Daniel Serrano Moreno y 
doña Juana Motos Gemente, he acordado sacar a 
pública subasta. por primera, segunda Y. en su caso. 
tercera vez, ;,¡ fuer..: rreci~o. y término de veinte días 
habiles, los bienes I."mbar~dos y Que a continuación 
se relacionarán, seflal<i.ndose para Q'ue tenga lugar la 
primera SUblsta el dla 20 de mayo, a 13s doce horas. 

. Si no c(,pcurrieran postores, para la segund.J 
subasta, que s''! l1evani a efecto, con rebaja del 25 por 
100 del pre:::ia de tasaCión, se :k'riala el día 27 de junio. 
a las doce lIorDS. 

y de no h'lher ,jo:>tc" es, para la fercera suba:ita, 4\1:: 
será. sin suje,ión a tire'. ~ ~ctiala el día 24 de jallO c.::: 
1991. a las doce hú1<ls, b;¡jo las siguientes 

Condi:::ior.es 

Plimen.-F.:u'1 1oma:- p'lrte en la primera de Ji!5 
sub<lstas, d:!l:;:f.;;: !os pc.sibles licitadores consir,nar 
previamenú: i:n 11 ~~;;..;¡ del Juztado o en cua!'l:l:~m 
d..: los estab:ccimh:.nto,,> d~·<;í.il~ados al efecto un:~ 
cantid:::!! ig:.¡a). pe.:- 10 :n.::ncs, al 20 por 100 del prido 
de tasación de l\iS bienes, y par tomar parte en. la 
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segunda y tercera subasta deberán igualmente consig
nar el 20 por 100 de la tasación, con rebaja dcl25 por 
lOO, sin cuyo requisito no serán admit¡do:;; 
~egunda.-En la primera subasta no se ;ldmitirán 

po:;turas que no cubr.¡íl las dos tercer:l.5 partes de 
dicho precio de tasación. EnJa segunda subasta no se 
admitirán posturas que no cubran las dos terceras 
partes del precio de tasación, con la rebaja antes dicha 
del 2S por lOO, y la tercera suba>;ta es sin sujeción a 
tipo. . 

Tercera.-Que las cargas o gravámenes anteriores o 
preferentes al crédito del actor, si los hub¡el~, Queda
ran :iubsistentes, entendiéndose que el fem,H3nte los 
acepta y queda subrogado en-la rest"'on\¡Jbii¡dad de Jos 
mismos. sin destinarse a su extind.)n el precio del 
remate. 

Cuarta • .,.Que el rematante aceptará los tiwlos de 
propiedad que aparezcan en los autos, ~in pod\.!r exigir 
olros y que quedan de manifiesto en Se,:retaría. 
mil."nlras tanto, a los licitadores. 

Qu¡nta.-Que el remate podrá hacerse t'n c:!liJ:td de 
ceder a terceros. 

Sexta.-Que en todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, depositando en la Mesa del 
Juzgado, junto con aquél, el importe de la consigna
ción de las cantidades antes dichas. 

Bienes objeto de subasta 

lJr!)ana: Piso número 2, vivienda el1 primera planta 
aha del edificio en Molina de St'gm:¡, calle Mayor, 
números 18 )' 20. Es de tipo A. ce.,n acceso con las 
demás viviendas de la casa por 7"';lJjn de escalera y 
ascensor común, desde la calle de situación. Ocupa 
una superficie construida de 181 metros y i decíme
tros cuadrados, para una útil de 143,2 d~cimctros 
cU\ldra4OS, 'i se distribuye en vestíbulo, cuatro donni· 
torios, eomedor~star, cocina con terraza, lavadero, 
pasillo de distribución y dos cuartos de b ... ño. Linda: 
Entrando al \."<lificio, frente, calle de situación, chime· 
nea d~' ventilación. hUl!co' de escatera y as·:ensor y 
Joaqu:n García Gil: derecha, viuda de han García 
Pastor, chimenea de ventilación, hueco d{' eSc:llera y 
a~censor y patio de luces; fondo, Juan G:!rda Rernal. 
chimenea de ventilación, hueco dc escalera y ascensor 
y patio de luces, )' por la izquierda. Joaquin Garcia 
Gil. chimenea de ventilación y hucco de escalera y 
ascensor. 

lnxripción: Tomo 660, libro 175, folio 107, finca 
número 22.332. inscripción segunda. 

Asciende la presente valuración a 7A50.0DO vese
",. 

Vehiculo marca «Fiat Uno» 45-S, matrícula 
MU-2S51-Z, cuyo valor asciende a la .;untidad de 
750.mú p<.'~etas. 

i'?.d,; en !';{urcia a 21 de diciembre de 1990.-El 
"í.',;'_":"":!rJ"·JUcz. M:!riano Espinos¡\ de Rueda 
~P;i"t.·-EI SecretariO.-658~3. 

* 
r:,,:.;:. P'."'¡;'c, López Aug!JY, Magi~trad{l~J¡;cz de Pri

;"'.',<1 In·jancia número 6 de Murcia, 

H~go sabt:r: Que en este Juzgado de mi ~:lrgq y con 
el número 148/1990 se tramitan autos de juicio 
declarativo a instancia de don Ramón Gi! Moreno. 
,,,presentado por el Procurador don JU},n Lozano 
('ampoy contra «1il's, Sociedad Anónin:a», sobre 
l~d'imLlción de 1.000.000 de pesdas, en lG~ que, por 
rrnvidenc:ia de esta fecha se ha acm'dado ~:l.r..'ar a la 
venta en 'primera, stgunda y tercc:ra subas(..i· pública, 
por t~rmino h4bil de veinte días, los Nenes cmb¡¡,rga
'':,x. al demo.ndado que al f:nal se d~'s:::ribirá'l. hajo las 
,,'gni:::!\tes cond.iciones: 

Pnmcra.- Para el acto del rem",te :oC ha sc¡lrdario en 
rri:n~'r<! subasta el Jla 5 de abril do:: 1991; en segunda 
S •. I~~'itt., el dia 2 de rr.ayo de 1991" ji CTl tercera 
,·""",l:>35~.1, el dia 27 de mayc óe g)I, la¡;'q~le 7.-ndrán 
! "Zar ~n la Sala de Audiencia C'" este )¡¡¡¡;'l,j,n, ~i1ú en 
\:1 r,\l~C1o de JUSticil, rondrt dI! GJr,.y. S~;¡ ¡11;m.::ro. a 
k. j(.,~1;' horas. 

:::t·;.:,'~d.1.-Para tO.cl.ar par.C;,in 1;1 :;u1:-a5',":, los iic:ta4 
(i/J!~S ocbcran tonsignar. al mea'lS. S{Ü)lt~ Id. Mesa dci 
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Juzgado o en el establecimiento destinado al efecto 
una cantidad igual al 20 por 100 del valor de los 
bienes Que sirva de tipo para la subasta, pudiendo 
hacer uso del derecho que les concede el artículo 
1.499 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Tercera.-No se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del precio que rija para esta 
subasta. ' 

Cuarta.-El remate podrá hacerse a culidad de ceder 
a terceros. 

Quinta.-Las cargas anteriores y las preferentes, si 
las hubiere, al crédito del actor continuarán subsisten
tes. eSlimánd0se que el rematante las acepta ~ se 
subroga en ella~, sin que se destine a su eAtinción el 
precio del remate. 

Sexta.-E1 lipo de la primera subasta será la valora
ción de 105 bienes, hecha por el perito; la segunda 
subasta será el 75 por lOO de la valoración de los 
bienes y la tercera subasta se 'Saca sin sujeción a tipo. 

Bien objeto de subasta 

Los derechos de traspaso de los locales sitos en la 
calle de Santa Teresa, número 5, y Alejandro Seiquer, 
número 10, de Murcia; el primero de unos 65 metros 
de superficie, con 5 metros de fachada a la cuiJe Santa 
Teresa y otros 5 a la calle Manresa, y el segundo cor. 
una superfiice de uno!\ 84 metros cuadrados. con 7 
metros de fachada a la caIJe Alejandro Seiquer. 

Dichos derccho~ de traspaso saldr:in a subast", p,), 
un tipo de ta~ación de 5.300.000 pesetas. 

Dado en MUCClli a 4 de enero de 1991.-EI Magis
trado-Juez, Pedro LÓJ..'ez Auguy.-EI Secretario.-636-3. 

* 
El Magistrado-Juez don Mariano Espinosa de Rueda 

Jover del Juzgado de Primera Instancia número 4 
de Murcia, 

Hago saber: Que en providencia dictada en los 
presentes autos número 395(1988 que se siguen a 
instancia d~ Caja Rural Provincial de Murcia, repre
sentada por el Procurador don José Antonio Luna 
Moreno, contra Maria Fuensanta Herrera Ruiz v 
Ricardo Garcia Martínez, he acordado Solear a públie~ 
subasta, por primera, segunda y, en su caso, terl'Cra 
VC.l, si fuere preciso, y término de winte dias hábiks. 
los bienes embarg::.dos y que a continuación se 
relacionaran, señ;¡Undose para que ten~ Jugar l:l 
primera subasta el dia 25 de abril de 1991~ a las wc..:: 
quince horas, !!n la S:lla Audiencia de este Juzgado. 

Si no concurrieran postores, se scitala para la 
segunda subasta, que se llevará a efecto con rebaja dd 
25 por 100 del pr..::cio do! tas3cion. el día ~9 &.: ln:»o 
de 1991. a ln~ once quince h0ra,. 

y de no haber postOies. se seii:!la p,lI.~ l.l t,·J··· 
subasta, que ~erá si~ sujc:ción a tipo. el ",:,..1';' J.:: .;.:.':' 
de i991, a las 'Jnlo! i..jui¡",re horas. en ~n:.¡ AU;:'¡~,l¡:Z. 
de estc J1JZ~adc. baj0 b~ siguientes 

Condicion~s 

Primcra.-Para tomar parte en la primera de ;;:::-; 
subastas deb.:rán Jos posibles Iieiladores cor.~igl1ar 
previamentt' en la cuenta 3.087 de este Juzgado, en el 
Banco de Silbav. oficina Infante Dún Juan Manuel, 
una cantid;,¡d igual. por lo menos. al 20 por 100 del 
precio de tasaCIón de los bIenes. y para tomar parte en 
la segunda y ter,;:era subasta debedn IgUéllm~nte 

consignar el 20 por 100 d.: la tasación, con rebaja dd 
25 por 100, sin CU)O requisitO no serán admitidos. 

Segunda.-[n la primera substa no se admitinin 
po~ILJI:ls ,."¡Ut: no (\lbr~ln la~ lh)~ terco!ras partes ",: 
dicho pro!cio de tás!]ción. En la ~eg'.lnda suba~ta no S1. 

admitirán pOS!llfa~ quo! no C'lrran l:!s do~ tuee:·as 
partes del rrf"cio d-:- !?'i"ción. C'1tl h rehala J.i'tt'$ dkb 
de! 25 por Ir,O. y la tercera suba:>ta ~s ;i;J sujed::,'1 ;,¡ 
tipo. 
Tercern.-Qu~ las carga~ o gravámenes antcnor,,", (l 

prcrcrent~s ,:1 cTl~dito ael actor, si los hu"ie~(!. aucd;l
ran subsistL>nles, enkncil'ndosc que el r('matan~e !o~ 
ueeptJ) q!'f'Ja subrog:'Jo en la rc<;ponsa:-ilid'HI C~ lu~. 
mismos, Sin deSÜIJ:lfSI! a '>tI extinci6n el precio d,,1 
rematc. 

Lunes 18 febrero 1991 

Cuarta.-Que el rematante aceptará los tltulos de 
propiedad que aparezcan en los autos, sin poder exigir 
otros y Que quedan de manifiesto en Secretaria. 
mientras tanto, a los licitadores. 

Quinta.-Que el remate podrá hacerse cn calidad de 
ceder a terceros. 

Sexta.-Que no se ha suplid() la falta de títulos. 
Séptima.-Entiendase que de ser festivo alguno de 

los anteriores senalamiento'S, la subasta se celebrará 1;'1 
siguiente dia hábil. a la misma hora. 

Bien objeto de subasta 

. Urbana: S,?lur situado en término de Murcia, par
udo ~e Santmgo y Zaraiche, parak de Fuente Alto, 
que tIene de cabida 140 metros cuadrados determina
dos por una linea de fachada de 10 mdTúS y un fondo 
de 14 metros. Valorada en 5.834.640 pesetas. In<;crita 
en el Registro de la Propiedad de Murcia 1, folio 19, 
finca 2.453-N, tomo 2.871. 

Dado en Murcia a 18 de enero de 1 99 l.-El Magis
trado-Jue7., Mariano Espino'Sa de Rueda Jove-r.-El 
Secrctario.-647-3. 

PALENCIA 

Edi.::to 

El senor Juez de Primera Instancia del Juzgado 
número 2 de los de Palencia, en el nrocedimiento 
judicial sumario del articulo 131 de L\ 'Ley Hipoteca
ria, ~('guido!!n este JU7gado. con el número 546/1988, 
a instancia del Procurador don Luis Antonio Herrero 
Ruiz, en nombre y representación de «Administra
ción Financiera, Sociedad Anónimm), contra don Jose 
Antonio l\iúlal Millan y su esposa. sobre 'efectividad 
de un préstamo hipotecario, se ha acordado sacar a la 
venta en pública subasta, por térmiM de veinte días, 
Jos bienes hipotecados que más abajo S~ describen, 
por el precio que para cada una de !as 'Subastas que se 
anuncian se indica a continuacion. 

El remate tendrá lugar en la Sala dl· Audiencia de 
este jl!zgado. en los días y formas siguil'tltes: 

En primera subasta, el dia 17 de abril de 1991, a las 
doce horas, por el lipo establecido en la eM:rÍtura de 
hipoteca. que asciende a la cantidad quc luego se dira 
para cada finca. no admiti"ndo5c posturas que no 
('ubran dicho tipo. . 

En segunda subasta, caso de no haber hnbido 
postores en la primera. ni haberse pedido la adjudica
ción en forma por el actor. el día 15 de mayo de 1991, 
a l:ls doce horas, por el tipo igual al 75 por 100 de I:J. 
primera, no admitiéndose posturas que r,{) 10 cuhran. 

En ten:era y última subn~ta, ~; no huh,; r,)~lorcs en 
la segunda. ni st' pidió la adjudieaciól1 rOl ..:1 :l..::(,r. el 
dia. 17 de junio de 1 \)1} 1. a las duce hor;\s. sin ~u1Ccion 

Condiciones 

Primera.-Que para temar parte en las subasta'> 
c!eocrán consignar previamente los licltadorcs en !a 
Mesa del Juzgado o en el cstabkcimi,'nto d~stinado al 
et~;:to una cantidad igual por lo menos al 20 por 
JOO,dd tipo. por lo que se refiere a la primera y 
segunda. }" para particfpar en la tercera. el depósito 
(únsistirá en el 20 por 100. por lo menos de! tipo 
fijado para la segunda. 

Scgunda.-Que los auto!> y la ccrtiticación dd Regis
tro a que se refiere la regla 4:" de dicho articulo están 
<le manificsto en S.::cre-taria; que 5<.' cnh'n,krj que 
!·.:odo IicÍlador acepla como b;:¡st:mtc la tltula.:¡ón. ~ 

que ias car~á.s o gravilmencs anle¡iore~ y 111~ pfd(-ren
•.. ". ~i los nUbh:fC, al crédito <.l..:i J.(.()f cOl~tinu • .tr<ln 
" ;b·>!'t·:!:te~. ente'1diéndo~c Qtk' ('1 remal:mh' los 
,,·:t!'~a Y queda 'Subrog3.do en la ¡\."i\x::hólhllidad de los 
"¡1¡":':~,5. sin destmarse a Sto ,"Y,t,¡'ci(n .:1 precio dl'l 
f'C.· ",'L. 

Ter.:era.-Qu:.' LIs ro'Sturas pn{lr,~r. !l:;L<'r~c a 2alj¿ad 
d..: ceder e! remate a un !cn:ep). 

Cuarta.-Que en tod;.¡s las Sl,¡;~,r.,::~. ',!esJ.;: ei an~!r.t:io 
h<!sta su celebración. podr;in "¡Ker:·~ ;JúStUf<lS por 
escrito en pliego cerrado. de¡'C"<:¡t.1nci;:, cn i<l M:-sa JcI 
J~:7gado. junto a aquél. ellMp,'rte c...: la eon.,ignaci¡)n 
o at'ompañándose el f('sgu.Jrdo de '1ah-:rl;; hecllo en el 
ntablecimiento de.stmad0 ~.l ef\!'~ll). 
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Finca objeto de subasta 

l. FlOca numero 28 de la hoja 13 del plano 
g~neral, etl término de Valdegama (Pakncia). Des
cripción: Finca rustica; terreno dedicado ¡¡ cultivo de 
secano, al sitio de Fresnedo, la Bre.wsa y Fuente 
Poina, Ayuntamiento de AguiJar de Campao y Rebo
lledo de la Torre, que linda: Norte, con Ia~ fincas 
número 27. ~9. 30. 31, 32, 33, 35. 36 Y 37. ¡j:.' Teófilo 
Arroyo y otros; finca excluida de concentración, 
arroyo del Rumbal y camino; sur. con las números 36 
y 38 de Germán Garcia y Gonzalo Alonso, respectiva
mente, excluida de concentración. finca del t¿rmino 
municip ... l de Rtboiledo de la Turre. tn su anc;o de 
Villcla y Camino de la Brez05a: ¡>')te. con las números 36, 
37 Y 38. de Gennán Garcia y otros, fincas del término 
de Rebolledo de la Torre en su anejo de Villcla, 
camino-senda a Rebolledo de la Torre y c:lmino de la 
Brezosa; oeste. con las números 7, 26, 32, 36 y 37 de 
Fidela Fontán, y otros. fincas del termino de R~b()
Iledo de la Torre, en su anejo de ViUda, camino de 
Villcla a Pozancos, y camino senda a Rcbolledo de ia 
Torre. Ticne una extensión superficial de 79 hectáreas 
89 áreas. 

De la tOlal superficie de esta finca, 79 hectáreas 75 
áreas 40 centiáreas están sitas en el término municipal 
de AguiJar de Campoo, en su unejo de Vslde?"ama, y 
las 13 árcas 60 centiárea<; restantes. en el de Reholledo 
de la Torre, en su anejo de Villcla (Burgos). 

Inscrüa en el tomo 1.294, libro 51, folio 121, finca 
7.735. 

2. Finca número 39 de la hoja 13, en termino de 
Valdcgama (Palencia), Descripción: Finca rú~ticu, 
terreno dedicado a cultivo de secano 'al sitio de 
Valdilbba. Ayuntamiento de Aguilar de CamtJoo. que 
linda; Norte, (:on la finca número 2 de la hLja :2. dc 
Francisco Alol)so, y camino de Fuente Poina; sur, evn 
finca del término municipal de Rebolledo de la Torre, 
en su anejo de Vil1ela; este, con finca del término 
mUnicipal de Rebolledo de la Torre, en su allejo de 
Villela; oeste. con la número 38 de Gonzalo Alonso. 
Tiene una extensión superficial de 9 hectáreas 62 
áreas 40 centiáreas. 

Inscrita en el tomo 1.289, libro 48, folio 96, finca 
7.736. 

3. Finca número 2 de la hoja 14 del plano general 
en termino de Valdegama (Palencia). Dc'Scripción: 
Finca rústica, terreno dedicado a cultivo dc secano, al 
sitio de La Canal y Piedra hita, Ayuntamiento de 
Aguilar de C'ümpno, que linda: Norte. con las tíncas 
número,,; 1, 3, 4, 5, 6, 7 y 8 de Pablo Guau y otrOS, 
y carretera de Santa Maria de Mavc a Castrecia~; sur, 
con la número 6. de Pedro Alvarc7.. la finca númf"m 
1 de- la hoja 19 de la misma propielaria d<."' ~'s.ta tinc:!; 
camino de SJOla María de Mavc a RdJCi1edo de t:l. 
TorrC" y arrOjO las Adobcras, este. con las núnh~ros L 
3, 4, 5 y 6 de Pablo GlIaza y otros. tInca cxduid.1 de 
copcentración y camino; oeste, con las números 1. ;, 
7 y 8 de Pablo Guaza 'y" otros. camino de C:¡rr'~c.m.J3 
y dt' S¡\l1Íil María J,;: M;n~ a Rcbolkdo {¡e la 1 Qm." y 
C.:::lr!d~ de ~.Llve. Divide c~ta finca en tr-::s ~:1T1es al 
camulO de Carrccarros y el Arroyo de bs . \docera.s. 
Tiene una e\tcmión superfki:Jr de !63 h~·(;l.ire;ts 97 
:ire.:ls 80 CC':!I;jn'i1s. 

InScrita ell el ton:o 1.28' ¡'hro 48, fotio 97, finca 
7.737 

Las fincas han sido tasadas a ,:fecto~ de sut:>-lsta (:n' 
las siguientes cantidadcs: 

La descrita con el número 1. en 1(Í.3~0.OOO pesetas. 
la des..:-rita con el número 2, en 2.3<10.000 pesetas. 
La descrita con el num~ro 3, CR 35.SS0.000 pesdas. 

O::do en Palcnci.l a 12 de abril de 1959 -El Ma"is-
¡,ado-Jucl.-EI Sccre¡:irio.-I.OI :')-c. 

PAl~!A DE MALLOnCA 

Don Francisco B. Far;!r Pujol, Maghtr;;¡00-JueL del 
Ju~g.3.CO ce Prim,:rJ Ins¡a¡:ci" nUX0fO 2 "'¡,. :':,.1'11J. 

d~ Mallorca, 

Haee ~aber: Que en este Juzgado de mi {ar~lJ, hajo 
el número 1.5n/l9&5, se siguen autos de d~·..:larativ'.l 
menor cU;\l1lb-n.:<;1arnación de c:mtidad, a iustancia 
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del Procurador Juan José Pascual Fio~ en representa~ 
ción de Rodney GeofTrey Williamson,' contra «Pro
mociones Vista mar. Sociedad Anónima», en reclama
ción de 2.471.187 pesetas de principal, mas 800.000 
pesetas señaladas para costas; en cuyas actuaciones se 
ha acordado sacar a la venta en primera y publica 
subaSta, por termino de veinte días y precio de su 
avaluo. la siguiente finca embargnda a la demandada 
«Promociones Vista mar, Sociedad Anónima~: 

N~mero 1 de orden. Local comercial en planta baja. 
destmado a restauranle del edificio denominado 
(~Aparthotellucinda», según el Registro -((no Skal»-, 
SIto en la urbanización Es Castellot, térmmo de 
Calv¡á~ que mide 284 metros 91 decímetros cuadra
dos. Lindante: Frente, con vestíbulo; fondo, terreno 
adyacente destinado a terrazas, y derecha e izquierda, 
terreno adyacente. destinado igualmente a terrazas. 
Inscrita a favor de la Entidad «Promociones Vista
mar, Sociedad Anónima», al folio 61 del tomo 844 del 
Archivo, libro 234 del Ayuntamiento de Calviá, finca 
número 12.626. Finca t:lsada en 18.000.000 de pese
tas. 

La subasta ,tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, sito en la Via Alemania, número 5. 
tercero, el próximo día 5 de abril de 1991, a las diez 
horas, con :iJ't<!gio a las $iguientes condiciones: 

Primera.-No se admitidn posturas que no cubran 
las dos terceras partes de la valoración. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores ingresar previamente el 20 por 
100 del precio de la valoracion en la sucursal del 
B~nco Bilbao Vizcaya de la plaza. del O!iyar, sin 
numero. de Palma de Mallorca, al numero de cuenta 
045200015157285. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración, depositando en la Mesa del Juzgado 
junto con aquél. el 20 por 100 del tipo del remate. ' 

Cuana.-PodriÍ. hacerse el remate a calidad de ceder 
a un tercero. 

Quinls.-Se reservarán en depósito. ,a instancia del 
acreedor, las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que si el 
primer adjudicatario no cumpliese la obligación 
pueda aprobar!oe el remate a favor de los que le sígan 
por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexla.-Los títulos de propiedad, suplidos por cer'li· 
ficación del Registro, se encuentran de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Séptima,-l as cargas y gravámen.-:~ anteriores y los 
preferentes, si las hubiere, al crédito del actor queda
rán subsístentes y sin cancelar, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate, 

Octava.-Para el supuesto de que result~\re desi¡:rta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar la 
segunda el próximo día 6 de mayo de 1991, a las diez 
horas, en las mismas condiciones que la primera, 
excepto 1!1 tipo de remate que scrá del 75 por 100 del 
de la primera, y, ca50 de resultar desierta dicha 
segunda subasta, se celebrará una tercera, sin sujeción 
a tipo, el día 6 de junio de 1991, también a las di~z 
horas, rigiendo para la misma las restantes condido
nes fijadas para la segunda. 

Dado en Palmn de Mallorca a 7' de enero de 
1991.-El Magistrado.Juez, Francisco B. Fcrrer 
Pujul.-El Secretario.-l.OI2·C. 

* 
Don Francisco B. Fencr Pujol, Magistrado-Juez dd 

Juzgado de Primera Instancia número 2 de Palma 
de Mallorca, 

Ha.ce saber: Que en este Juzgado de mi cargo, bajo 
el numero 105/1990, se siguen autos de procedi· 
mien!o ~s.Pl'Cial de los articulas 33 y 34 de la u:y de 
2 de diCiembre de 1872, de creación del Banco 
Hipc..teat!0' a instancia del Procurador ,don Mi~uel 
BoITllS RipoU, en representación dd ~<Bar,co Hipot: 

Lunes 18 febrero 1991 

cario de España, Sociedad Anónima», contra José 
Marra Caldes Lizana, en reclamación de 362.35, 
pc!'ietas de principal, intereses y costas, en cuy&s 
actuaciones se ha acordado sacar, a la \'en ta en 
primera y pública subasta, por término de quince días 
y precio de tasación, la siguiente tinca contra la que 
se procede: 

Urbana: Parte determinada número 18 de oro1;:;1, 
consisteme en la vivienda unica del piso ático, tipo S 
del pbno, con acceso por el zaguán número 20. antf"~ 
sin numerar. de la calle Rosselló y su corrcspondicnt .. 
cs.:-alera y ascensor, en c:sta capital. Se compone rl...: 
comedor-estar, recibidor. dos pasos. cocina con gnle· 
na. dos bailas y cuatro dormitorios y terraza en torio 
su <.:ontorno, lindantes con las vÍ:ls Rossenó, Migud 
Pared,! Barrera. Ocupa una superficie construida de 
13& metros SO decímetros cuadrados y en terrazas 1 (j! 
metros 51 decimetr,)s cuadrados, siendo la útil de 114 
metros 29 decímetros cuadrados. Y sus linde,,,,, 
mirando d~sdc la calle Migut'l Poreel, son: Por fr~nt ... 
en _parte con su vuelo y en parie con caja de escabr:1~ 
y hueco de 3$('ensor;. por la derecha. con vuelo d,;:- h 
calle Blrre~.a, en parte caja de escalo.!ras, hu .. ;o' <'_~. 
ascensor y vacio de terraZJ. ccn sucio en piso p:-imet;\, 
y por fondo, en parte con propiedad de F~·:.r,ü$:" 
Contestí, en pJfte caja de csc:l1cra y en parte v .. ~¡,j C.: 
tcrr;¡za con suelo en piso primero. Tit:ne un] \.',':;,,' 
dd 13 por 100. Inscrita en el Registro de la Pto¡.li':.l:._~ 
núrnero 6 de e!>te partido, al f,)li.:: 142 de! tom;) 7i': 
del :\rrhivo. libro 529 de la :'!!C;:ÍOi\ III JI! P .. 
finca nJmzro 30.095, ir.~:':lipcit:n primen. 

Finca tasarla en 20.000.000 de pesetas. 

La subasta tendrá Il!gar en la Sala de t'\ud;enc;¡¡ /_:! 
este Juzgado, sito en Via Akmania. numero 5, tt:r
cero, el pr.iximo día 18 J:c> marzo de 1991, a ~a~ lb.:}': 
hOla ... 

En caso de qiJcdar desierta la primera. se celebrará 
una segunda s.ubasta, con rebaja del 25 por 100. el d¡a 
18 de .lbril de 1991, a la misma hora que la anterior. 
Deberá ingresa,rse previamcnte el 20 por 100 del tipo, 
i¡¡nto en la promera como en la segunda subasta SI 

hubiere ¡uS,lr a ello, en In sucursal del Banco Bilh'lo 
Vizca)3. de la plaza del Olivar, sin número, de Palma 
de MallofC3, al número de cut:nta 04520001810590 
para tomar parte en las mismas. ' 

y para el caso de resultar desierta esta segunda ~~ 
celcbrJrá, sin sujeción a tipo, una tercera subasta: el 
día 17 de mayo de 1991, a la ya indicada hora; tod:¡s 
ellas bajo las siguientes condici?nes: 

Prirne:ra.-No se admitirán posturas que no cubran 
las dos te:rccras partes de la valoración. 

Segllnda.-Para poder tomar parle en la slJ.ba~ta 
deb.!rán los licitadorc~ consignar previamente en la 
Mesa del Juzgado o establecimiento que se destine al 
efecto el 20 por 100 del tipo de tasación. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, d·!sde el anuncio de la subasta hast;} su 
celebrnción, depositandO en la ~Icsa del Juzgado 
junto con aquel, el 20 por 100 del tipo del remate. ' 

Cuarta.-Podrá hacerse el remate a calidad de cedtr 
a un tercero. 

Qu¡nta.-Se reservarán en depósito, a instancia del 
acreedor, las consignaciones de los postores que roo 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubieno el tipo de la subasta, a efectos de que, si el 
priml."r adjudicatario no cumpliese la obligación 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le sigan 
por el ordell de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los títulos de prcwiedad, suplidos por certi· 
ficación del Registro, se encuentran de manifiesto en 
la Secretaría del Juzgado. dt!biendo los ¡il'Í~:ldo;cs 
conformarsc con ellos, sin que puedan exigir otre:;. 

S¿pürna.-Las cargas y gravámen¡:s anteriores y los 
prefer~nLes. si los hubiere, al r:rédito del actor, queúa· 
rán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose qw:': d I 

rematante los acepta y queda subrogado en la resprJn· 
sabiliód de !o~ mismos, sin destinarse a su t'xtinr.bn 
el p,ecio de! remate. 

Dad,) en Palma de Mallorca a 11 de enci'O de 
1991.-E1 Magistrado·Juez, Francisco B. Fer.~r 
Pujol.-E! Sccret:uiO.-191-D. 

5687 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
del número 4 de Palma de Mallorca, 

Hace saber: Que en e~te Juzgado de mi ~:!.rgo, bajo 
el número 230¡1990-C, se siguen auto') de 1:,:CCUtiva
ctros títulos, a instancia de la Proeurade'm F~anci')ca 
Vidal Ripoll, en representación de Cale:ina Vivero 
Mayrata, contra Mónica Muller·Daem~ d~ Salvador_ 
Risech, en reclamaciÓn de cantidad, ("1\ {';,¡yas a::tua
d?n~s se ha acordado sacar a la venta ¡:¡l ~rim~m y 
pubhca subasta, por término de veinte d;,:s y ;;r~cio 
de su avalúo, la síguicnte finc!!. ~tnt-.ol,;;:.da a la 
,~emandada Mónica Mu!ler·Daems d., Salvador· 
Risech. 

Ur],ana.-Número 6 de ord::n, ((bt!r.galow>. C;jn letra 
E, estructurado en una ~o!a pbllta baja de una 
diticación sita en la urbanizacióll c<! CaLl Pi, en 
termino de Uuchmajor. que mide 63.63 mdros 
.c'jadrado~ y cop_sta de s;:¡la·comcdor, ::odna, baño y 
d!)~ dorm!torios. Inscrita en Lluchm;Jjor, lOmo 4.043, 
Ehro SSO, folio 25, finca 17.096: 

La ~t;tz."la tendrá lugar en la Sala de Al;u;<;:ncia de 
.;.q .k!,?'::Jo, sito en General Riera. 113, ,:: ,~,óximo 
'lj;,l 15 de marzo, a !as diez treima horas, W;1 arreglo 
:i '.'~ ,'Z~lientes condiciones: 

F::mcta.-El tipo del remate será d..: 6.COO_000 de 
}:':<ct.3S, sin qlie se admitan posturns que no cubran 
1~') dos terceras partes de dicha suma. 

S::gunda.-Para poder tomar pilrte en la licit¡¡ción' 
ccberán los licitadores ingresar previJr:1ent e en el 
H~~co de Bilbao Vizcaya, sucursal de la plaza Olivar, 
sin Ilt,mero. de Palma, el 20 por 100 de! precio de la 
·'2\N3.:ión, verificándola al núm~ro d", cuenta 
ü«540COI7023090. 
. lerccra.-Podrán hacerse posturas por escrito en 

pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta su 
~el::-bradón, depositando _ en la Mesa del Juzgado, 
Junto cón aquel, el resguardo acreditativo. _de haber 
IngresadO" el 20 por 100 del tipo de remate. 

Cuarta.-Podrá hacerse el rem:lte a calid:ld de ceder 
a un tercero. 

Quir.ta,-Sc reservarán en depósito a instancia del 
a;;;reedor las consignaciones de los postori!s, que no 
rtsuharen rematantes y que lo ,:u.lmitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de Que, si el 
primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le sigan 
por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los títulos de propiedad, supiidos por certi
ficación del Registro, se encuentran de rr.;:lOiticsto en 
la Secretaria del Juz{tado, debiendo In,,; Iicll:1dores 
conformarse con ellos, sin que puedan e:dgir otros. 

Scptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
prderentes, si los hubiere. al crédito del actor queda· 
rán sub~istentes y sin cancelar, entendi~['\dosc que el 
r<.:matante los acepta y queda subrogado en :a respon_ 
sabilidad de los mimos, sin destin¡),rse a su extinción 
el precio del remate, 

Octav3,-Para el supuesto de que resultur~ desierta 
la primera subasta. se señala para que tenga lugar la 
segunda el pró:timo día 15 d~ abril, a la mi5m~l hora, 
en las mismas condiciones que la primera, excepto el 
tipo del remate, que será del 75 por lOO del de la 
primera, y, caso de resultar desierta dicha segunda 
st:b:!sta, se celehrará una tercera, sin sujccilm a tipo, 
el día 15 de 'mayo. también a la misma hora, rigiendo 
para la misma las restantes condicionc:s fijadas para la 
s,~gunda. 

Asimismo, dado el ignorado paradero de la deman
J:¡da. por el presente se le -notifican los referidos 
s.:ñ~!am¡cntos de subasta a los efectos ¡:Hcvcnidm en 
el artículo 1.498 de la Ley de EnjuiciíaI1JI.:;l(» Sivil. 

Dado en Palma de Mallorca a 15 ~e t'n.:ro de 
! ';:"l.-E! ~tagistrado-Juez._EI Secretario.-:Ü6-D. 

* 
Don Francisco B. Fcrrer Pujol, Ma~.ístrnc.ú.Ju~'l del 

Juzgado de Primera Instancia número 2 de Pillma 
d<! Mallorca,. 

Ha.ce saber: Que en este Juzgado de mi cngo. bajo 
el ~umcro 507/1989, se siguen aut,)s d~ procedí_ 
rniento especial de los artículos 33 y 34 de 1,J Ley de 

. ". 
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2. de diciembre de 1872. de creación del Banco 
Hipotecario, a instancia del Procurndor ~igue1 
Bomi::; Ripoll, en representación del «Banco Hlpote. 
cOlrio de España. Sociedad Anónima». contra Antonio 
Sciacco Rasso. en reclamación de 8.976.699 pesetas 
de prin..:ipal, intereses y costas, en cuyas actuaciones 
se ha acordado sacar a la venta en primera y publica 
subasta, por término de Quince días y precio de 
tasadón, la sigui¡mte finca contra la que se procede: 

NIlrnero 3, chalé denominado Piscis, tipo unifami
liar. compuC'sto de planta baja y piso, de una superfl· 
cie construida de 60 metros cuadrados, porche de 33 
metros cuadr.lJos 'i terraza. de 3* metros cuadrado<;, 
Linda todo, por no'rte, por donde tiene su acceso, con 
zona ajnrdinada comun que lo separa del chale 
número 4 de orden. llamado Cangrejo; por este, ((;n 
zona de paso comuo que lo s:!para de la terraza aneja 
a la piscina de que se hará merito, y por oeste, con 
zona comun. Su cuota es del H,90 por 100. Inscrüa al 
folio 108, tomo 4.505. libro 281 de Andraitx. finca 
numero lO.loS·N, inscripción octava. Valurado en 
10.498.455 p,~setas. 

La subasta tendrá lugar 'en la Sula de Audil!nd.J :..k 
este Juzgado, sito en General Riera, 1l3, el próxÍlao 
día 30 dI.' abril de ¡ 991, a las diez horas. . 

En caso de quedar desierta la primera, se cdebmra 
una segunda subasta. con rebaja del 25 por lOO. el día 
30 de mavo de 1991, a la misma hora que la ¡¡nterin. 

y para "e! caso de resultar desierta I;'sta segunda, ~~ 
celebrará, sin sujeción a tipo, una tercera subastn. el 
dfa I de julio de 1991, a la ya indicada hora; todas 
ellas bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubr.:!n 
las dos terreras partes de la valoración. 

Segunda.-Para poder' tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar previamente en el 
Banco Bilbao Vizcaya. sucursal plaza del Olivar, ~in 
número. númerO 045200018050789 dc ingre~o, el 20 
por 100 del tipo de tasación. . 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cetr:ldo, desde 1;'1 anuncio de la subasta hasta su 
celebración, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél, el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Podrá hacerse el remate a calidad de ccc!o:r 
a un tercero. 

Quinta.-Se tescn'arán en dcpósito, a instancia del 
acreedor, las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a ef1Xtos de que. si el 
primer adjudicatario no cumpliese la obligadón 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le sigan 
por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta,-Los titulos de propiedad. suplidos por certi· 
ficación 'del Registro, se encuentran de manifiesto en 
la Secretaria del JU7'gado, debiendo los licitadores 
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros 

Septima.-Las cargas y gravamenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere. al crédito del actor, queda· 
rán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el 
rematante los ucepta y queda subrogado en la respon· 
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate, 

Dado en Palma de Mallorca a 18 de enero de 
1991.-EI Magistrado·Juez, ~rancisco B. Ferrer 
Pujol.-EI Secretario.-234--D. 

SALAS DE LOS INFANTES 

Edicto 

Don Juan Ant~lfl¡o Sj,'nz de San Pedro Alba. Jue7 d" 
Prim;!ra Imtancia de Salas de los Infante~ (Burgo<;), 

Hago sahcr: Que en este Juzgado se tramiw c\pe
dicnte número 157/ l 990 sobre dc-claración de fallel.i
miento de don Lazara Marijuan Marijuán, instadú 
por su hermano don Gabino Marijuán Marijuan, que 
tuvo su dClTnicilio en Cascajart's dI;' la Sierra (Burgos). 
d('1 'lile desapareció en el ano 1947, sin que desde 
dicha re¡;ha se ha~¡¡ vuelto u tener nolida alguna d~1 
mism!J, en cu .... o expediente se ha acordado la publica· 
ción de edictos. dando conocimiento de la existencia 
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del expcdic:nte con intervalo de quince días. conf?nne 
establece el artículo 2.042 de la Ley de Enjuicianucnto 
Civil. 

Dado en Salas de los Infantes a 19 de diciembre de 
1990.-EI Juez, Juan Antonio Saenz de Sun P~dro 
-\lba.-La Settetaria.-S76-C. y 2.a 18·2.1991 

SAN LORENZO DE EL ESCORIAL 

Edicio 

Don Luis Rodriguez Vega. Juez del JU7r.ado de 
Primera Instancia número l de San Loren/,Q de El 
Escorial. 

Hago saber: Que en e!>te Juzgado se sigue m~nor 
cuantía número 545/1985, a instancia de don Ciaudio 
Jara Saiz, don Claudio Jara Dongil y don I'\atalio 
Pcrcz Jara. contra don Julián Esteban González, en 
los que aparece lo siguiente: 

~Pro.,.idencia Juez. En San Lorenzo de El E~orial 
a 24 de enero de 1991, señor Rodríguez Vega. 

Da cuenta, por presentado el anterior es<:rito PQr el 
Procurador actor, únase a los autos de S\I razón, y 
\.onfi)rme se solicita por el mismo, procéda'!e a la 
vcnl:l. en pública suba'!!:!. por primera y en su ca~o 
~,;gund..1 y tercera vez, y termino de veÍ!lte díaS. de la 
::",ca rcrseguida. para cuyo~ actos, que t('ndr.í.n lugar 
cr: !a S~\b de Auriiencia de e"tI.' Juzgado, ~ señJ.lan los 
,jiJ~ l('i de marzo de 1!)1J1, primera subasta; 29 de 
¡¡¡'nl de 1991. segunda sulYJsta; 29 de mayo de 1991, 
krcera subasta, r.;~pect¡vamcnlc, y todas ellas 3 las 
o!¡ce horas de su manana, sif\iendo dI;' tipo para la 
primera suba~ta, 11.009.800 peset.ls; P:(T:l la segunda. 
ccn rebaja del 25 por 100 ;,le! lipo. } pMa la tercera 
suha'ita, sin sujeción a tipo. no admitiéndc~" posturas 
que no cubran los dos tercios del (ipo. 

Anuncícse el acto por medio de edictos, que se 
publicarán en el "BolcHn Oficial del E~tadO" y 
"Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid", y 
fijarán en el tablón de anuncios de este Juzgado; 
haciéndose constar además que los licitadores debe· 
rán consignar en el JU1.gado. en metálico. m~iante 
cheque conformado o eu el establecimicnto dcstmado 
al efecto el 20 por 100 de dicho tipo. sin cuyo 
requisito no serán admitidos: que desde el anuncio 
hasta su celebración podran h:lcer~e posturas por 
escrito en pliego cerrado, dep0sitándose en la ~fcsa 
del Juzgado, junto a aqud, el importe de la consIgna· 
ción o acompañando el resguardo de haberlo hecho 
en el establecimiento destinado al efccto: que las 
posturas podrán hacerse en calidad de ceder a terce
ros; que los autos y la certificaCIón .del Registro se 
hallan de manific~to en Setrctaria; que los licitadores 
deberán aceptar como bastantes los titulas y no 
tendrán derecho a exigir ningun,,!. otros, así corno que 
las cargas anteriores y preferentes al crédito del actor 
seguirán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que'eI rematante las acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de las mismas, sin destinarse a su 
e1(,tindón el precio del remate. 

Hágase la notificación al demandado por medio de 
e"horto al Juzgado Decano de Collado-Villalba .. 

Entréguese al Procurador actor los despachos libra
dos para que cuide de sus diligenciado.» 

Descripción de la finca objeto de la subasta 

Parcela urbana de terreno situada en el termino 
municipal de Cercedilla al sitio conocido por «Mata
hondas». Ocupa una superficie aproximada de 500 
metros cuadrados. Linda: Frente, por donde tiene su 
entrada, con la calle del Arroyo; al fondo, con p~reela 
d~ esta procedencia, que se adjudicó a dOlia Mana del 
P!br Esteban Gonzále1: por la derecha, entrando, con 
finca de don Manuel Esteban, y por la izquierda. con 
p.:!rticular que le separa de la finca de propiedad de 
don Enrique Gutiérrez. Sobre ella se encuentra cons
lruida una vivienda unifamiliar distribuida en do~ 
plantas: La baja, utilizada propiamente corno 
viúenda, y el semisótano, destinado a garaje y a 
tuarto de calderas. Inscrita en el Registro de la 
Plopi~dad número 2 de San Lorcnzo de El Escorial 
con la letra A, finca numero 6.834, folio 121, Ii
hro 109. 
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y para que conste y sirva de edicto en el (.Hoktín 
Oficial de la ComuJlidad de Madrid», <.'xpido y firmo 
el presente en San Lorenzo de El Escorial a 24 de 
enero de 1991,-El Juez, Luis Rodríguez Vega,-EI 
Seeretario.-I.OO3·C. 

SAN SEBASTIAN 

EdiclO~ 

Don Luis Bias Zuleta, Magistrado·Juez del Juzgado 
de Primera Instanda número l de la ciudad de San 
Sebastián y su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado dl' mi cargo, y 
bajo el número 169/1989, Secdón ?rimt·ra.' penden 
autos de juicio menor cUllntia, promo .... Jcos por 
«Banco Guipuzcoano, Sociedad Anónima», repres(,~l
tado por el Procurador de los Tribunales don Ramon 
Calparsoro Bandres, contra don JO':ie Ramón Sán.cht~z 
Nava, en los cuales, mediante provid.:ncia del dla de 
la fecha, he acordado sacar a la venta cn primera y 
pública subasta, termino de veinte dias )- precio de la 
tasación pericial, los bienes embargadoS, cuya r~sen<l 
se hará al final. 

Se hace constar: 

Para el acto de la subasta. que tendrá lugar ante la 
Sala de Audiencias de este Juzgado, sito en el Palacio 
de Justicia, plunta segunda, piso izqui,;,rJa, de esta 
capItal, se ha senalado el día 3 del próximo mes de 
abril y hora de las doce: 

Prirnero.-Que no se admitirán postur:.ls que no 
cubran las dos terceras partes del tipo de tasadón. 

Segundo.-Que el remate podrá haccN.c a calidad de 
ceder a un tercero. 

Tercero.-Que para tomar parte en la subasta debe· 
rán los licitadores consignar previamente, en la Me-sa 
del Juzgado O en el establecimiento público destinado 
al efecto, una cantidad igual, por lo menos, al 20 P?r 
100 del tipo que sirve para la primera subast~, sm 
cuyo requisito no serán admitidos: consignaclOnes 
que se devolverán a sus respectivos dueilos acto 
continuo del remate, excepto la que corr~sronda al 
mejor postOí, la cual se reservará en depósito como 
garantia del cumplimiento de su obligación y, en su 
caso, como parte del precio de la venta, 

Relación de bienes embargados 

Urbana número 93. Vivienda letra B o derecha 
izquierda del piso sexto de la escalera derecha o P?rt~1 
numCío 2 del bloque VI del Grupo Inmobdlano 
Salicón. sito en el barrio de Loyola, jurü;dicción de 
San Scbastián, punto que se conoce por plaza de 
Atari-eder, a'la que se accede por la calle Sierra de 
Aralar, con una superficie de 75 metros cuadrados 
aprOldmadamente y aparece inscrito al to~o 1.l8~, 
libro 27, de la Sección Cuarta de San SehastJ:Ín. follO 
105, finca 27.250. Tasada pcricialml;'nre en la suma de 
7.000.000 de pesetas. 

Que los autos y la certificación a que se refiere la 
regla cuarta del invocado precepto legal están de 
manifiesto- en la Secrebría de este Juzgado; que se 
entenderá que todo licitador acepta como bastante I~. 
titulación y que las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes. si los hubiere, al crédito dd actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que d rema
tante,los acepta y QUi!da subrogado en la respon~bill. 
dad de los mismos, sin dotstinarse a su extinCión el 
precio del remate. 

Yen prevención de 'lue no hubiera po<;tor('s en esta 
pnmera subastn. se señala para que tenga lugar la 
sl;'gunda, con la rebaja del :!5 por lOO dI!! valor de 
tasación, el día 29 de abril, a las doce horas, y pura el 
supuesto de que no hubiera postor en la misl1"!a, se 
señala para que tenga lugar la tercera, sin sujecIón a 
tipo, el di3 24 de mayo, a la misma hora y lugar .. -

Si por CIUsa de fuerza mayor hubiera de suspen
derse alguna de las subastas señaladas, se celebrarla al 
día siguiente hábil en el mismo lugar y tlora. 

Dado en San Sebastián a I de febrero de 1991.-EI 
Magistrado-Juez, Luis Bias Zuleta.-EI Secreta
rio.-1.030-C. 
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Don Luis Bias Zuleta, Magistrado-Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 1 de la ciudad de San 
Sebastián y su punido, 

Hago saber; Que en este Juzgado de mi cargo .. y 
bajo el número 1.170/1989, sección segunda. penden 
autos de juicio menor cuanUa, promovidos por «Mar
tini Rossi». representado por la Procuradora de los 
Tribunale~ úoña Begoña Alvarez López. contra don 
Jose Antonio Echeverría Alza, en los cuaks, mediante 
pro\'idencia del dia de la fecha, he acordado sacar a 
la venta en priZcra y publica ·subnsta. t&rmino de 
v.:-inle días y precio de la tasación pericial, los bienes 
embargados, cuya reseña se hará al final. 

Se hace constar: 

Para el acto de la subasta. que tendrá lugar ante la 
Sala de Audiencias de este Juzgado. sito en el Palacio 
de Justicia. planta seg.unda. piso izquierda, de esta 
colpital. se ha señalado el día 1) del próximo mes de 
abril y hora de las diez treinta. 

Primero.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran la~ dos terceras partes del tipo de tasación. 

Sc&undo.-QI.lt': el remate podrá haccn.e a calidad tic 
ceder a un tercero. 

Tercero.-Que para ¡ornar parte en la subasta debc~ 
ran ¡os licitadores consignar previamente, en la Mesa 
del Juzgado o en el establecimiento público destinado 
al efecto. una cantiJad igual, por lo menos, al 20 por 
100 Jel tipo que sirve para la primera subasta, sin 
cuyo requisito no serán admitidos; consignaciones· 
que se d~\!oh-erán a sus respedi\!os dueños acto 
contlnuo del remate, excepto la que corresponda al 
mt'jor po~tor. la cual se reservará en depósito como 
garantía del cumplimiento de s'u obligación y, en su 
caso, como parte del precio de la venia. 

Relación de bienes embargados 

P.-.bellón industridl doble con sus an:epuerlas, con 
una extensión wperficial de 663,40 metro~ ,uadrados, 
~c!l.1lado con el número 18 de la calle Olazjbal, de 
Renteria Inscrito al tomo 103, libro 47 de- Rentería, 
fviio 215 y al tomo 577, libro 373 de Rcntcria, folios 
~i9 y ~igui.;nte~. finca 1.160-N. Tasado a efectos de 
subasta en 12.000.000 de pesetas. 

No se han suplido los títulos de propiedad, enten~ 
diéT'do$C qut:' todo licitador acepta como ba'>ta!1te la 
titulación y que las cargas o gravámenes ameriores y 
los preferentes, si lus hubiere, al cred i to de la actora 
continuarán subsistentes, entendi:!ndose que el rema
tant.:: los acepta y liueda subrogado en la responsabili~ 
dad de los mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

Para el caso ~e que no hubiera postores en estl 
primera sabasta, se señala para la scgunJa, que s.'tle 
con la rebaja del 25 por 100, el próximo día 9 de 
mayo, a la misma hora y lugar, y tambiér¡ para el caso 
de- que no hubiera postores en esta segúndJ. ~ubasta, 
se sl'ñala para la tercera. que sale sin sujeción a tipo. 
e! pro:..imo d¡~ 11 de junio, a la misma hora y lugar. 

Si por alguna Causa de fuerza m:lyor hubiera de 
susp~'nd{'rsc alguna de J¡¡S subastas señaladas, se 
ce!cbmría al día siguiente hábil en el mismo lugar y 
hora. 

Dado en San Scbasliin a 1 de f::brero d.-: 1')91.-EI 
Mngistrado.-Juez, Luis Bias Zuleta.,~El Sc.:crcla
riO.-1.031-C. 

SANTANDER 

Edicto 

Don JuJ'an SánchcT. Mclb3f, MasistrJdo·Juez dd 
JUL~ldo de Primera Instancia número 2 ue San~ 
¡ander, 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo y 
S~'crel:uía del que refrenda se siguen autos de juicio 
,Je m.lyor CWlntia número 475/1983, a in\tancia dc:l 
Prm;uradQr señor Llanos Gurda. en represcntadón de 
do:ia Carmen Fernñndez~R~gatillo y Menoc:li, contra 
don José Cacho Regatillo, herederos de don rruden~ 
do FemálldcJ: Regalillo, sobre reclamación de canli-
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dad; en los que se ha mandado sacar a pública 
subasta, en la Sala de Audiencia de este Juzgado. por 
término de veinte días. los bienes al pie reseúados, en 
las siguientes (:ondiciones: 

Primera.-Se celebrará en primera subasta el pró
ximo dia 22 de malLO, a sus doce horas; en segunda, 
si la anterior quedase desjerta. el día 26 de abril. a :J,us 
doce hons, y si quedase desierta, en tercera el día 2·1 
de mayo, a sus doce horas. 

Segunda.-Serárá de tipo en primera subasta el 
valor de tasación en $('gund.t. con rebaja del 2S por 
100 de la tasación, y en tercera, sin sujeción a tipo. 

Tercera.-Para tomar p;lrtc en cualquiera d.: b:> 
suhastas dcherán los licitadores consignar previ:.
mente en la Cuenta de [kpósitos del Juzgada d~ 
Primera Instancia número 2 de Santander, abiata en 
el Banco de Bilbao Vizcaya bajo el num~ro 
3S58/0000(l6/0415/1983, una cantidad igual, por 1..:. 
menos, al 20 por 100 del valor efectivo de los bienes 
que sirva de tIpo para la subasta, y en tcrccra suba:;1a 
la misma cantidad Que pam la segunda. sin Cuyo 
requisito no serán admitidús. 

Cuarta.-No se admitirán pllsturas que no cu!"lran 
las d·)s terceras panes dcl avaluo, en todas 13.5 
subasta:i, dcwe el anuncio h3.sta su celebración, 
podrán IMcene posturas por escrito en pliegos ccria
dos, depositando en la Mesa dd Juzgado, junto aquéL 
el importe de la consignación antes referida o aco:n~ 
p:\I1ando el resguardo de haberla hecho en el est<!ble¡;l~ 
miento destinado al efecto, y las posturas pOdrir. 
h3.cer~e en calidad de ceder el remate a un terc('ro. 

Quinta.-Los títulos de propiedad de los bienes 
estarán de manifiesto en la Secretaria para que 
puedan examinarlos los que Guieran tomar parte en la 
sub.lsta, quienes deberán conlonnarse con ellos y no 
tendrán derecho a ex.igir ningún otro, y los credito~, 
cargas y grrmimenes anteriores quedarán subsistentes 
sin destinar;e a su extindón el precio del remate, 
subrogándose en ellos el ,remate. 

Bienes objeto de la subasta 

1. Una casa en el bal1io «L, Quintana», puebh,l 
de Cortiguefa. de construcción alta y baja, con piso y 
buhardilla, unida a un patio de otra casa aneja que 
sirve de cuadra, pajar y bodega. Dicha casa está 
sclialada con el numero 37 de gobierno; ocupa una 
superficie de 418 metros y cst:í unida)' fornlaudo 

. parte aneja a su huerta propia, cabida de 10 carros y 
1!4..:. 18 areas 34 centiárea~. ToJo forma una sola 
íin~a que ua al StIf, por donde tiene su entrada, COI\ 

carrctera pública o comun. Liada: Oeste o derC<.'ha, 
Alfonso Manso y Cayet::mo Gómez; este, casa 
izquierda, casa y huerta de don Eduardo Femán.;i;!z 
Regatillo )' doña Sen'iliana Gómez Pindal, y, a in 
espalda o norte, José Martinez. 

Valoradón: 5.000.000 de pes,;:tas. 
2. l.1p.n l"alia-fonda, lJamnda (tLa Primera de Sur. 

Marti;¡:·>. situlda en la villa de SU.;inces: compuesta do: 
, piso bJjo. pnncipal y buh3rdiU:t, hoy -convertida en 
I piso. A~ora ~ compone esta linca de planta baja, dos 

I 
pisos y buhardilla, conteniendo a la parte oc~te ~iJ 
cuadra y al este, comedor de dicha fonda, lo que 

I constituye una sola finca .;on los terrenos qUI! la 

I rod~an. :'\lidc la casa 410 metros 665 milimetro .. , y el 
terreno q:Je la rorlea 35 arcas, pero, hoy ~ólo t~e:!e 
liriOS" r.::ilTOS o 7 áreas 16 centi:ireas. Linda todo el 
pcriRlt'lro e'i.J)rcsado: E~te, prarlo de Pedro Gaí;'in; 
uesle, l"arrctera y pradu de la misma pertcncncü; 
tras~ • .l o norte, prado de M,1fcdino Pardo, y .,ur, 
herederos de Pablo Zuhillaga. Hoy en ruinas. 

Va!or:jl?~an: 10,000.000 de pc~etas. 
3. EJiíióo número 1 i de i.l c.Ue Marcelim) S. 

Sal:luo1a, d.:: la ciudad de S,tnl.J!lder, que an~i!:>'\::l 
, mC¡1Ü! furor] dos ca!i8S qU\! forrn..lban una, scilálad.l 
i ~'Dn l'Í .. ,'Imero 13 del Martillo, por donde ti,'uc ~ll 
~ entr;:¡Ja principal. Se eompon.: de dos almacenes, 
ti~nd;l, ~'uatru pisos con ocho habitaciones divil.liJas, 
(·\.latro a b derecha y cuatro a b. izquierda, o sea, dos 
en ca,la piso, con dos sotabancos y sus cOITcspondíC'!'!

, tes bU:l:Irdi!I,15, ~rviJo todo por un~ sola escalcru y 

I 
ponaL f;.cilada principal que mila al oriente o este, 
ti:.~Ot~ ~u fr.:nte a dicha calle dd :'v1artiUo; por ~a 
I.' ... rajj;:¡ .. JI ocs1t~, linda el edilicio cen la calle Arrah.ú; 
<l! m':~;o<ij;l o &ur, con ca~3 d:.: herederos de t-Juri ... no 
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Galarmendi, y por el norte. con otra easa de don 
Domingo Valentin. Su superficie es de 3.,55 pies, con 
un frente de 69,15 pies por la calle del Marullo. de >;ur 
a norte, y 69 pies por la del Arrabal, Úl' t;~te a oeste, 
o sca, 2 áreas 15 centiáreas. 

Valoración: 40.000.000 de pesetas. 

Dado en Santander a 9 de en.::ro dc 1990.-EI 
Magistrado-Juez, Ju!ián Sánchez Mdgar.-El Secreta~ 
rio, Isidro Ruiz Huidobro.-1.02S-C 

SANTA CRUZ DE TENERIFE 

Edictos 

Doña Raquel Fernandino Nosti. ~fagistrada-Jut:z de 
Primera Instancia número 1 de Santa Cruz de 
Tl:n:::rtlc y su partjdo, 

Hace saber: Que en este Juzgado y l'OIl el 
numero 243/1983, se siguen autO$ de juicio ·;jccutivo 
a instancia del Procurador don Juan M;tnl,d Ikautell 
Lé'pez. en nombre y representación de: (,Banco de 
Bilbao. Sociedad Anónima.>, contra :.\on Ramón 
Antonio Concepción Pérez y dalia Carmc~ Perez 
Rodríguez, sobre cohro de cantidud. y l'n dicho 
procedimiento, por re-soluciór: de esta f"ch, he ac(}r
dJ.dQ sacar a la venta en publica suba'ót:t, por t~rccra 
vez, término de veinte días y sin fijad!in de tipo 
al;;uno., los bienes inmuebles emb:¡r!!ad<1s a los 
demandados en dichos autos, y Que:J. contl'1u:1ción se 
expresan, bajo las siguientes l?ondi{'ioll::'s; 

Para tom<1r pune en la subasta 10<; Iidt.1dores 
deberán consignar previamente en la t'ufe~'1 Jcl .luz
gado o establecimiento público des!imdo al eiecto 
una cantidad igual, por lo meno .... al ~O re·, 100 del 
tipo de la segunda subasta, sin cuyo rt'qul!::l.O :10 serán 
admitidos, y que las posturas podrán hacerse sin 
fijación a tipo alguno. 

Para el acto del remate se ha sel1alado el día 2 de 
abril de 199 1, a las once horas, en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, sita en esla ciud:td. calle 
RU¡l de Padrón, número 3, primero. 

Se hace constat que no se han suplido los titnlos de 
pn.'rnedad de las fincas y que la certilkación de ¡;argas 
se encu~ntra unida a los auto .. y de m:tnifi(:~to en la 
SecremfÍa de este Juzgado, donde podd ser exami~ 
nada por quielles deseen tomar parte en'la ~ub:>s!a, y 
que el prl'Cio del remate no servirá para exün;;'.lir las 
hipoteras o cargas anteriores, las cuales quedarán 
~ubsistentes. 

Fincas objeto' de subasta 

Lote numero 1. Tercera parte indi-;i~~ de 1;: finca 
rU~I¡ca~terreno en término municipal de Fw,lt~ra, isla 
de El glerro, conocido como «Punta del Vcrodah), a 
se~no, que mide 83 áreas 11 centi;ir<:as, Ins;:-rita al 
folio 145 del libro 6 del Ayuntamiento de Frontera, 
tomo 158 del archivo, finca número 909 del R.:gistro 
J.: !a Propicd.::d de San Sewstián d·:: 13. Gumcra. 
Vaiorada pericialmente en la cantidad de 6.108.400 
pcs!!tas. 

Loh.: numero 2. Tercera parte indivi<:;a de ocho 
S;.'~ccient:tS avas partes de la siguiente tk.;a rústica: 
1'e-'Tcr.o en lugar conocido por «Punta do!l Veredal», 
J scc:mo. en el término municipal de Fmnt.:r:l. ¡~Ia de 
fl Hierro, que mide SO hCl'táreas 11 .ir.:::!!> 10 centiá· . 
~t·J5. Inscrita al folio 31 del libro 7 ce! Ayt:nt.::miento 
c.:: Frontera, tomo 160 del archivo, finca 956. Registro 
de la Propiedad de San Sebastián (.1;: IJ Gomcra. 
V:>.lüf:l1a pericialmente en la cantid .. ,j d,~ J07.700 
p:·s..'t.::s. 

D.1JO en SanLl Cruz de Tenerife a 21 de enero de 
L'<:I! ,-w ~I<:gistrada-Jllel.,. Raquel Fcrn:-."dil:c N0sti.-El 
S,.'\:ctariú, Manuel Ruiz de la Torre.-LC2')~C. 

* 
El ~,J.lgi:;lrado~Juez del Juzgado de Prin::ra J;¡:;!.mcia 

nú.nero 4 de Sant3 Cruz de Tenerife, 

Hare saber: Que en este Juzgado de mi car~~, bajo 
~l número 171/1985, se siguen autos de ejecullYo, a 
instancia de la Procuradora seiíora Gutiérrez Toml, 
en r~presenlación del «Banco Ext..:ricr d:: ES¡:)::'IIl.a, 
S,~c;eJJc Anónima», conlra Johann Sll!G"r y .Jtw, en 

. ~: 
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reclamación de cantidad, en cuyas actuaciones se ha 
acordado sacar a la venta en primera y pública 
subasta, por término de veinte dfas y precio de S~ 
aval. la siguiente finca embargada al demandado (jI n 
Johann Stlider, p:¡rcelas situadas en el término m::ni
cipa! de Santa Ursula. fincas numeros .5.872 y .5.813, 
inscritas en el Registro de la Propiedad numero 2 G-:
La Laguna. 

La SUb;:¡~H') tendrá lugar en la Sala de Audicncil M 
este Juz¡;ad\.', sito en la calle Ruiz Padrón, nunlcfO J, 
tercero, el próximo día 5 de abril, a las diez horas. con 
arreglo a las s~8uientes condiciones: 

Prim:-ra.-EI tipo. del remate será de '14.094.000 
pesetas para la finca numero 5.873 y de iO.8QO.OOO 

. pe!'etas para la finca- número 5.872, sin qu.:: ~e 
admitan posturas que no cubran las dos terCC!1lS 

partes de dicha ·suma. 
Segunda.-Para poder. tomar parte en la licitadón 

debe.nin los licit8:do~s consi¡nar previamente en la 
Mesa del J~ado. o establecimiento que se deMin:, al 
efectó, el 20 por 100 del tipo del remate. 

Tercera;"'Podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, desde.elanuncio de la subasta hastJ. su 
celebración, depositando en la Mesa del J uzsc¡j;), 
junto a aquél el 20 por 100 del tipo del remat<!. 

Cuarta.-Podrá bacerse el remate a calidad de ~etl':r 
a un tercero. .. 
. Quínta.-5e reservarán en depósito, a instancia de la 

acreedora, las consignacione.s de los postores q1!e no 
resultartn rematanles y que lo admitan y hay:l.'l 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que, si el 
primer adjudicatario no cumpliese la obligll.:ión, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le sigan 
por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los· títulos de propiedad suplidos por certi
ficación del Registro. se encuenuan .en la Secretaría 
del Juz¡ad"o, debiendo los lichadores confurm2t"Se con 
ellos,.sin que puedan exigir otros:· . . 

Séptima.-Las cal1a~ y gfavamenes antenares y los 
preferentes,· si los hubiere, al crédito de la actara 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en !a 
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a ~u 
extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare dC!lierta 
la primera subasta se señala para Que tenga lugElr la 
segunda el próximo 6 de mayo, a las diez horas, en las 
mismas condiciones que la primera, excepto el tipo 
del remate que será del. 75 por 100 del de la primero, 
y, caso de resultar desierta dicha segunda subas!a, se 
celebrará un3 tercera, sin sujeci6n·a tipo, el día 4 de 
junio. también a las dicz horas, rigiendo para lá 
misma las restantes condiciones fijadas pa"ra la 
segunda. 

Dado en Santa Cruz de Tenerife a 22 de cnero ce 
1991.-EI Magistrado-Juez.-EI Secretario.-I.033.c' 

* 
El Magistr:>.do-Juel del Juzgado de Primera Instam:iól 

numero 3 di! Santo Cruz de Tenerife, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue procedi
miento cs¡:;ccial sumario del artículo 131 de la ley 
Hipotecarh con el número 578/1989, promovido por 
Caja General ce Ahorros de Canarias, ¡;ontra «Pare'o!
lación las Aren"s, Sociedad Anónima», y CCnlra in;, 
terceros p'hecdores don Aquiles Ivan Basualto Qlli
rOl y doña ¡rene M. Astudillo Vidal, en los que ro. 
resolución de c~la fecha se ha acordado sar,u :l I~ 
venia ell p:Jblira subasta el inmueble que al iin;¡i :;:! 

dCSClit-.c, cuyo remate, tendra lugar en la S"],, l~<' 

Audiencia dl nte Juzgado, en forma siguient,~: 

En pnmer:! s"Jbasta el dla 10 de maye proxiM,) :.' 
diez lloras de ~u mañana, sirviendo ur tipo d r-iltt,;¡::o 
en la e~critul".l de h.ipoteca. ascendente a h suma C~ 
5.438.000 pesetas. 

En Sl:gur,da subasta, C;lSO de no quedar rell1;ítad'Js 
los bienes en la primera, el dia 10 de junio 'f (b:·, 
horas de su Inuñana, con la rebaja del 25 por 1 Qu d.;\ 
tipo de la. primera. 

Yen tercera sub:1Sta, si no st' remataran en ningunoS! 
de las anteriores, el la de julio proxilTlo y die!. hora'i 
de ·su mañana, con todas las demá.<; condidon.:::'i \1e l! 
se¡unda, pero sin sujeción a tipo, 

Lunes 18 febrero 1991 

Condiciones de la subasta: 
Primera.-No se admitirán posturas que no cuhran 

el tipo de subasta, en primera ni en ~unda. pudi*n· 
';05e hacer el remate en c¡¡lidad de ceder a tcrceTC's. 

5\!bunda.-Los que desccn tomar parte en la subasta, 
a t:Xcepción del acreedor ejecutante. deb:mín cC:1<¡ig
na' previamente en la cuenta provisional de con~j.?na. 
>;::ones de cs:e Juzgado número 3786 dd B':!nCu óilb.o 
'.·ü\.'nya, oficina princip::d. en esta ca¡:;it¡¡l, ó:bcndo 
acreditarlo antc este Juz~d;), cantidad igu.:J.l <;1 2:} por 
ICO del tipo expresado, sin cuyo rcqui~,ito I"")Q s\!::Jn 
J.J,nÜidcs a licitación. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en b. II:IT'1a de 
¡;·uj.:J.s a la il:ln¡1, si bi:!n, además, hasta d día sclÍaLdi) 
pra remOlte podrán ha:;er~e posturas pN l'~crito en 
¡Jlefo cerrado. 

Cuarta-Los autos y la <.-ertificación del Rt-ogislftl 
;¡ que se refiere la regla 4.a del artícub 131 de la. Ley 
Hi;J;Jtecaria están de manifiesto en S('Crt:ia::ia, eaten
dit.ldos.;: que todo licitador ac¡,;pta como bastante la 
¡it:.Jlació~ y que las cargas o gravámenes anteriores y 
bs preferentes, si los hubiere, al o;r~dito ~'e\ actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose Qtle el 'ema· 
¡"nle los acepta y qued:i:subrogado en la rcsp'~M.abili· 
cad de los mismos, sin destinarse a su extinciÓi"l el 
precio del rema le. 

Bien objelO de subasta 

Urbana. Numero 9. Vi .... ienda 9, tipo A, al 
naciente de la .... ertical 5, en la planta 1 o baja del 
<:diiicio sito en urbanilaci0n (<Las Aren:.¡~)}. Tien<! una 
~Llperficie total cubierta de 72,89 metros cuac.rados, 
:::on una cabida útil de M,74 metros cuadrados. Le es 
all~XO el uso privativo de zona de jardín de 20 metros 
cIJ.,drados y una zona de ¡Mtio a su dorso de 14 
mdro!> cuadrados. Inscripción: Tomo 875. folio 17, 
finca número 19.258, inscripcion seguno:!. 

Dado en Santa Cruz de Tenerife a 25 ue enero 
de 1991.-EI Magislrado-Juez.-EI Secretario.-655-3. 

SEVILLA 

Edictos 

Von Pedro MázquC"l Buene:-tado, Magistrado-Juez de 
Primera Instancia numero 3 de Sevilla. 

Hace saber: Que en este Jl,lzgaq.o y con el nün¡ero 
1.209/1988-2.° se siguen autos de juicio eje~uti ... o 
promovidos por don Manuel Ambrosio Ram¡r~z, 
representado por la Procuradora dona Cólrir.en Rr::dri. 
g~ez de Guzmán Acevedo, contra don Salvador 
Jiménez Jimeno, en los Gue se ha acordado proceder 
a la venta en publica subasta por término ele .... ejnte 
días, por primera. segtlnda o tercera "\Iel, en su cas·"), 
:-' sin perjuicio de la facu1t:td que le ccnfiae 1" ley a 
la actora de interesar en su mament" la ;¡djuci~acjóa, 
de los bienes que ¡;J fin::1 se describen, b:~jo las 
siguicntes condiciones: 

Que las subastas tendrlin lugar en la Sala A:Jd:enóa 
d~ eSle Juzgado a las doce de la mailan ... 

1...1 primera, por el tipo de tasación, el día 24 d~ 
;:bril de 1991. 

Ll segunda, con la rebaja del 25 por 100, el dü 23 
¿e mayo sigUIente. 

La tl?rl'era, ~in sujeclón a tipo, el d¡a 20 de junio.:id 
;r.¡~mo año, si en las ¡interiores no cO:l(urr\:::ren 
jiCl:adores ni se solici~a la adjuc!icacion. 

Que p3r~ tomar parte '~Il In primera d,:!h~·:in ks 
:¡~1i.~dorcs consignar previamentel:n la ~,k,,:J. del 
: ¡J7pdo el 20 por 100 del tip') qu'! sirve d~ h~w. 'j C'l 
:·1 ~('gunda y terccr:t el 2) por 100 del ~{'ñ:l~J,-to para 
. , j~gunda. sin Cll~O reqil¡~iw ~t1 ~erj~ ,: .. 1::1:]:·.\05. 

't.: I-¡ace const:1r que podr.:ln haccrs~ P('~J1:ia~ f-0r 
~!-(ril0 en sobre cerrado r..:m rúmignand0 .,1 ,..ff,;:.<'n· 
L.,r1o l'n el Juzgado el t".nto ~or ciento ya i'lJic~du 
;.'ga ¡;;¡da caso, lo qu<! ~"lt'd~ün veri~k:;r j,:,c!c "ti. 

,,-r.·.:n • .'io hasta el dla re,p~\.:tiv:lmcnte Sd:ll-BoJo. 
En la primera y Y:gunda subasta!> no $1: ¿r!m~1i:.dn 

:,,:."~1uf'ls q'.l'~ nú 1'1.11.r..In J;¡~ dG.<¡ !erceras t:;'r!~ dé; lino 
,~.c1~ !>ir.a de ba~ para cada ".lna de eila'>, PIlU:·:;.....;u 
,··:IT'J:alse en cal:d:::J d'! c,~dt:r a un tacer·] (.r! V,j:;;.s 

t::las. 
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Si por causa de fuerza mayor tuvicr::. que SL;::pt'n· 
derse alguna de las subastas, se entended. señalalia Sil 

celebración para el día hábil inmediato a la misma 
hora. 

Los títulos de propiedad del inmlj('bk se encu:':1-
tran en Secretaría, junto ron lo~ 'Haos, panJ ,!ue 
puedan examinarlos los que ceseen 10mar pal'!e en In 
subasta. previéndose que los licitaJ(lTes deberán cor..· 
formar~e con ellos y no podrán (,xiJ3ir nir.gún otrQ '1 
que las car~.a!l y anoiacioTle5 preft.-rentes al a-ctor 
quedarán subsist~ntes y sin canr:e!nr. cntenJ:éndose 
que el rematante las acepta y se s:.¡hrog3 en ellas. sin 
poder destinarse a $U pago el impone del rema~e. 

El plescnte t'dicto servirá de n(\lifi·~aci¿'n en forma 
al dem.:mdado de la~ fechas de ~ubasta en el caso de 
no poderse notilic3¡ personalmente. 

Bien que sale a subasta 

Urbana sita en la calie Maestro j, Casado, nÚlllero 
17, de Alcalá de GlIadaira. 

lns¡;rita en el Registro de la Propio:dad de Alcalá ce
Guadaira al tomo 737, libro 4~0, folio 125, finca 
registral número 26.985. 

Vivienda unifamiliar dlíplex, cún dos plantas y una 
superficie construida de 91 rr,e¡ros y 70 decímetros 
cuadrados. 

El inmueble descrito ha sido valOr::ldo a efectos de 
subasta en la suma de 7.000.000 de pesetas. 

Dado en Sevilla a 9 de enero de 1991,-EI Mt.gis
trado-Jucz, Pedro Mázquez Bucr.estado.-El Sem:ta
rio.-645·3. 

* 
El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Ins~ancia 

número 4 de Sevilla, 

Hago saber. Que en este Juzgado, bajo el numero 
t.I01/198S-L, se siguen autos a instancia del Procura
dor don Manuel Arévalo E~pejQ, en repres~lltación de 
«Banco Urquijo Unión, Sociedad Anónimm), contra 
Jase Jaldón Femnndez y Carmen Chavarria Matas, en 
reclamación de cantidad; en cuya~ actuaciones se ha 
acordado sacar a la venta en primera y pública 
subasta, por término de veinte diJ.~ y precio de su 
avalúo, la finca· embargada a la parte demandada que 
se indicara al final. 

La subasta tendrá lugar en la Sala Audiéllcia de este 
Juzgado, el próximo día 2 de ahril de 1991, a las doce 
horas, con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-EI tipo del remate será de 41.600.000 
pesetas, sin que se admitan posturas que no cuhrall . 
las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para tomar pane en la IÍ':\~ación det-er:in 
los licitadores consignar previamente, en la Mesa d<!! 
Juzgado o establecimiento destinado al ef'.!cto, el 20 
por 100 del tipo del remnte. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subast"- hasta su 
celebración, depositando en la Mesa d~l JU1:g.d;}, 
junto con aquél, el 20 por 100 d>!l tipo del remate. 

Cuarta.-Poorá hacerse el remate a calidad de ceder 
a un tercero. 

QUlOta.-Se reservarán en depósito a instar!da d~l .. 
acreedor las consignaciones de los postt1fl'S q'Je no 
resultaren rem:J.tantes y que lo ~dm¡tan y hayan 
cubierto el tipo de !a sub:;st.::l, a efectos de que s.i ~l 
primer adjuJicatatiQ no cump¡;e~e la oblis",-ción 
rueda aprobarse el remate a favoi de 105 que le sigan 
por el orden de sus re~pecti'las p()s<ums. 

Scxla.-los títulos de propiedad, supEdos par c·mi
licación del Rcgi:·,tro, se encu.:ntr?n de manifie<:.to en 
la Sccret:;.ri;¡ d¡ol Juzgado, dcbi,:r.do los Iicit?dc~es 
confQrma~se con eHos, sin qu~ pued':;'!l t:xigir utres . 

Septima.-Las ¡;:l.r~:ts y graváTile:es antcriorc¡, y los 
p~ ... ,¡erentc5., si los hubierl!, al cr¿dho ,lel actor queda
rán sllbsistcntes y sin canccl .. r, ent¡:r:dielldo:>e que el 
rematant.:: 1.15 a¡;ep¡a y queda so,lbragado en la resP~m· 
sabilidad de los mismos, sin d'::.tinarse a su cxtirLCión 
el precio ctel remate. 

O,tava.-Para el supuesto de Que resultare desk'rta 
la primera subasta. se señala para que tenga !ligar la 
~cgllnda el próximo día 30 de abril de : 991. a las doce 
horas, en las mismas condiciones que la primera, 
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excepto el tipo del remate, que será del 75 por 100 del 
de la primera, y caso de resultar desierta dicha 
segunda subasta, se celebrará una tercera, sin sujeción 
a tipo, el dia 29 de mayo de 1991, a las doce horas. 
rigiendo para la misma las restantes condiciones 
fijadas para la segunda. 

Novena.-Si por cualquier causa tuviera que suspen
derse alguna de las subastas, se entenderá señalada su 
celebración para el dia hábil inmediato, a la misma 
hora. y en el supuesto de no poder notificarse en 
forma personal a la parte demandada el señalamiento 
de subastas, por medio del presc-nte se notifica dicho 
señalamiento. 

Finca objeto de subasta 

Rustica procedente de la denominada «Saucedilla y 
Castro». de monte bajo, pastos y cereal secano, sita en 
los partidos Dehesa de Yeguas, Lagunillas Altas y de 
las Suertes. término_de Antequera, Tiene una cabida 
de 156 hectáreas, Inscrita a nombre de los demanda

,dos en el Registro de la Propiedad de Antequera, finca 
registral numero 31.297. 

Dado en Sevilla a 9 de enero de 1991.-EI Magistrado
JUe'z,-EI Secrctario.-I,026-C 

* 
Don Antonio Salinas Yanes, Magistrado·J uez de 

Primera Instancia numero 4 de Sevilla, 

Hace saber: Que en los autos número 69-l/1985-P, 
promovidos por el «Banco de Andalucía, Soci.:d:.td 
Anónima». contra don José Luis León Contreras y 
doña Dolores Acevedo Acevedo, a quienes se notifica 
el presente, se ha acordado. por resoludón de esta 
fecha, procederse al remate en publica subasta por 
primera, segunda o tercera vez, sin perjuicio de la 
facultad de la parte demandante de solicitar la adjudi
cación de los bienes que al final se describirán, bajo 
la5 condiciones siguientes: 

Las subastas tendr¡Ín lug.¡r en la S~,la de Audiencia 
de este Juzgado, sito en Sevilla. Pr<ldo d..:: San Sebas
tian, Palacio de Justicia, escalei1l izquierda, planU!. 
tercera y en han! de las doce de su mañana. 

La primera subasta tendrá lugar el día 3 de abril de 
1991, saliendo a licitación con la rebaja de un 25 
por 100. 

La segunda subasta tendrá lugar el dia 3 mayo de 
1991, saliendo a licitación con la ¡ebaja de un 25 por 
lOO, ' 

La tercera subasta tendrá lugar el día 12 de junio de 
1991, saliendo a licitación sin sujeción a tipo. 

Para tom3r parte en cualquiera de dichas subastas, 
todo licitador deberá consignar previamente al acto 
para la primera, segunda y tercera un mínimo de un 
20 por 100 del tipo de licitación, sin cuyo requisito no 
serán admitidos. 

En el remate no se admitirán posturas que no 
cubran los dos tercios de licitación de cada subasta. 

Desde la publicación del presente ha~ta la fecha d::: 
dicha subasta podrán hacerse posturas por eSCnto en 
pliego cerrado, depositándose en la Mesa del JU.lgado, 
junto al mismo, el importe de la consignaci¿m o 
resguardo de haberse: yerific3do y con('retamente la 
aceptación de las condiciones de la subasta. aS1 COlnO 

de la aceptadón respecto de los títulos de propi..:dad 
que hubiere sin poder exigir ningun otro y qu..:: las 
cargas anteriores O preferentes, si las hubíere, al 
crédito que se ejt!cuta, continuar¿n sul1sistentes, que
dando el rematante subrogado en la responsabilidad 
de las misJ':las, sin destinal'::": a !>'.l CX!l<1ÓÓ¡; el pr('cio 
dd rematc. 

Si no los consign:\ así, no 5.'rin aJn:¡(ij,-,~ como 
lici¡.ldurc~. 

Lls pc~:ura5 p:'JI,inín hacerse a ralidE,} d~ v.'ca:l un 
t.::rcCíQ. 

~i !;'~H C:.111'laS dt: fuerza mayur lu~,L:.:; qUI! $uspen
der~,~ a,!gllll,. de bs :'UblS:l~, .~.: C¡ad;:i,:;:i. ~eli::.l;:¡da su 
~dd);"¡:ci5n para ... 1 5ie:.tieatc d(,¡ !1di:!:, :i id misma 
hür<l. 

Sale a licitación: 

Urbana. Vivienda unifamiliar constn.id.l sobre el 
solar num.:ro 8. al sitio de Castañeda o ~lal.:guies, en 
Bollullos de la MitadÓn. R~g¡stro dI! II Propiedad 
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numero 6, de S~vi11a. finca numero 3.420, folio 103, 
tomo 376, libro 7\ de 80llu11os de la MitaciÓn. 

Valorada en 5.500.000 pesetas. 

Dado en Sevilla a 11{ de enero de 1991.-E1 Magis
trado-Juez, Antonio Salinas Yanes.-El Secreta· 
rio.-635-3. 

* 
Don Antonio Salinas Yanes, 'Magistrado-Juez del 

Juzgado de Primera Instancia número 4 de S<:vilia, 

Hace saber: Que en este Juzgado y con el número 
439/1989-[G se siguen autos de juicio ejecutivo pro· 
movidos por la Entidad «Banco de Bilbao Vizcaya, 
Sociedad Anónima, representado por el Procurador 
sel10r Rodriguez González, contra don Francisco 
Manuel r-.-1arin Salguero y dona María del Carmen 
Márquez Candll. a quienes se notifLca el presente 
edicto; en los que se ha acordado proceder a la vent..i 
en pública subasta. por término de veinte días, por 
primera, segunda o tercera vez, en su caso. y sin 
perjuicio de la facultad que le confiere la Ley a 1:1 
actora di! interesar en su momento la adjudkación, de 
íos bienes que al final se describen, bajo las siguientes 
condiciones: 

Que las subastas tendrán lugar en la Sala ,.\udiencia 
de este Juzgado a las doce de la maúana: 

La primeTil por el tipo de tasacion, el día 21 de 
marzo de 19Q I. 

La segunda. con la rebaja del 25 por 100, el día J 7 
de abril de 1991. 

La tercera. sin sujeción a tipo, el día 14 de mayo de 
19QI, si en las anteriores no cOflcurrh:ren licitadores 
ni se solicita la adjudicación. 

Que para tomar parte en la primera deberán k.s 
licitadores consignar prev¡ament~ en la Mesa del 
Juzgado el lO por 100 del tipo que sirve de base y en 
la segund., y tercera e! 20 por 100 del señalado par:, 
la segunda, ~jn cuyo ;quisito no serán admitidos. 

Se hace conSiar que podr:in hacerse posturas pur 
escrito en sobre et:rra<io, pero consignando al presen
tarlo en el Juzgad¡.1 el tanto por ciento ya indicado 
para cada Cé/SO. lo qu.: podrán verificar desde su 
anuncio hasta el día respcctrvameme señalado. 

En primera y segunda subasta no se admitirán 
posturas que no cubran las dos terceras partes dei tipo 
que sirva de b3se para cada una de ellas, pudiendo 
remata¡'sc en calidad de ceder a un tercero en todas 
eHas. 

Si por causa de fuerza mayor tuviera que suspen
derse alguna de las subastas. se entenderá ~ii.alada su 
celebración para el día hábil inmediato a la misma 
hora. 

Los aulas y la certificación registral se er.cuentran 
de manifiesto en Secretaria, :l disposición de cuantas 
personas deseen Ci.aminarJos, debiendo éstas cOnfer
marse con la titulación existente, al no h¡).ber~e 
suplido los litalos de propiedad; y que las cargas o 
gravámenes anteriores y preferentes, si los hubiere, ai 
crédito del actor continuaran subsistentes, entendién
dose que el rematante los ac~pta y queda subrogado 
en la responsahilidad de los mismos, sin dcstin;m;c >! S'.l 

extinción el precio del rema:e. 

Bit:n que sale a suba~ta 

Unica.-Urbana procedente de terreno o solar ¡.'Jara 
edifkar sito en Dos He:i1lanas, en la Urbanización 
~(La Export.ad;)r3J~, en la c<:ne Sor Sofia, de Rentería. 
numero 14; con una superticie de 90 metros cuadf3-
dos. 

lnsent.:!. en el Regis,rro de la Propiedad de D¡)~ 
Herm:mas. ;:).1 tomo 1.001, libro 388. folio 213, finca 
número 29.-12S. V<l.~orada en 6.800.000 pc~ctas. 

J);:¡uo cn S:.-"ill;.\ a 25 :jo! em'ro de 1991.-E'. 
MagistraJo-Ju·.? AntO!iio Salinas Y;:!l~s.-El S":~·r,-::"!.· 

1:0.-6:\1-3. 

TARRAGONA 

Edicto de sdasra 

En méritos de lo acordado ¡;or el ilustrisimo sdlo" 
!>1agislrndc-Juez d.::1 JU.lgado-d~ Primera Inst"n,;:ü: 
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número 2 de Tarragona, en los autos de procedi· 
miento judicial sumario del artículo 131 de la Ley 
Hipot<.-caria, numero 464/1936, inslados por Caja de 
Ahorros y Monte de Piedad de Barcelona, represen
tada por el Procurador don Luis Colet, contra finca 
espcci3lmente hipotecada por María Isat-c:I Franquet 
Ramo5 y Amelio Sancho Fernández; por el presente 
se anuncia la püblica subasta de la finca q1..e ~e dirá, 
por primera vez, para el próximo H de ;lunl, a las 
doce horas, o, en su caso, por segunda vel, término de 
veinte días y rebaja del 25 pcr lOO do! la tJ.sación 
escriturada, para el próximo dia 14 do! mayo. a las 
d¡,)ce horas, y para ~I caso de que 1;¡ ;-¡¡jsma quedase 
desierl.l se anuncia la public .. subnsta, por krcera vez, 
término de veinte días y sin sujec10n a tipO, para el 
pró.\imo día 25 de junio, a las doce horas. 

las cuales subastas se celebrarjn <!n la Sala. de 
Audiencias de este Juzgado. bajo b.s condiciones 
establecidas en el artículo 131 de la Ley Hipotecaria 
y concordantes de la Ley de Enjuiciamiento Civil; 
haciéndose constar expresamente: Que los autos y 
certificaciones de títulos y cargas se hallan de mani
lics!o en Secretaría, que se acepta como C:lstante la 
titulación obrante en autos, }' que las car~~as "ntedores 
:1 preferentes subsistirán, ac("pt:indolm 'J quedando 
subrodado en ellos el rematante, sir, destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

El precio de tasación escriturado de la finca es de 
9.126.000, y la finca objeto de subasta es la siguiente: 
Urbana. casa sita en Falset, pln;a Angel 1b.rqués, 
numero 13. Mide unos 50 metros cuadrado3. Linda: 
Izquierda, entrando, Antonio Ramos S:¡!cs; derecha, 
calle Portal del Bou, y fondo, calle d~ 1.1 Muralla. 
Registro: Falset, tomo 504. iibro 31, loho 102. finca 
2.~62, inscripción segunda. 

y para que sirva de notificación a los demandados 
en caso de no poder hacerse personalmente, expido en 
el presente edicto en Tarragona a 16 de enero de 
1991.-EI Magistrado·Juez.-EI Secretario.-644·3. 

TOLEDO 

Edicto 

Don Aquilino Sánchez Medina, 11agis:rado-Iuez del 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción numero 
3 de los de Toledo, 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo se 
sigue juicIO e.i'xutivo mim..::ro 113i1990, a instancia 
d:- la Caja de Ahorros Provincial de Toledo. represen
tada por el Procurador don Jo;,:é Luis Vaquero ~Ionte
lOuyor, contra los demandados don Jesus Miguel 
i ;-,dera Palomino 'j su esposa, doño Salia Garda 
:Moreno, y contra don Ramón Ladera Lozano y su 
esposa. doña Ana María Palomino Gutiérrcz, en el 
que se ha dictado resolución por la que se acuerda 
S'l:ar a la venta en publica subasta, por las yeces que 
~c dirán v término de veinte di;:ts cada upa de .:!las, las 
fir:c::!s q~e al final de eSle edicto se cescribt.:n. 

El aC10 del remate tendrá lugar, en primera subasta. 
el día 17 del mes de mayo de 1991 y hora de las once 
.je la mañana. en la Sala AUdiencia de este Juzgado 
··sito en el Pa~ado de Justicia. plaza del Ayunta
m;cnto, de esta ciudad-, sirviendo <:omo tipo el. 
predo por el que han sido tasados pericialmente los 
bienes. que asciende a la cantid.:J.d Je 12.597.000 
pesetas. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, el día 17 de jl:llio de 1991 y 
hora de las once de la mariana, en el mismo lugar, con 
rcuaja del 25 por 100 del tipo de la pón..:r:l 

y en tercera subasta, en su caso, el Jía 17 del mes 
d.: julio del año 1991 y hora de las or...:e de b maÍlana, 
en d mismo lugar, sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta 

Prim~ra.-Scrvirá de tipo para la subJ.~:a 1.1 cantidad 
":c i ~.597.000 pesetas, en lJ.ue p!!ricialmcnte ha sido 
¡ ',..'1das las fin('a5. 
S~gltnda.-No se admitirán püstUf.iS 1I11e no cubran 

LE dos terceT2S partes del menc'ionado ti!"J. 
Tt:rc.:ra.-Desde la pub;kaciór.. J .. (:«e ::dicto hasta 

,1. ;';:kbra::ié;t do.:! acto pue:d..:u ii:1'~\:'·;·! .. 'cstUiJ.S por 
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escrito en pliego c>!rrado, depositándolo en la :"1t'sa 
del Juzgado y consignando, junto al mismo, el 
importe de la consignación o acompañando el res
guardo' de haber!a hecho en el establecimiento desti· 
nado al efecto. Todas las posturas podrán hacclse en 
calidad de ce<ler el remate a un tercero. 

L'u3rta.-Pllf8 tomar parte en la subasta deh<'r¿n !c:; 
licitadores ,;ol1signar previamente en la Mesa dt'l 
Juigado r; en el establecimiento dc .. tinado al ¡;[ecto 
una c.,lntidad' igual, al menos, al 20 por lOC del 
referido l.ir<'l, sin cuyo requisÍto no serlÍn adrniti·.!os. 
saho el den'di·) dd u,¡or de cQncumr a la subasta sin 
hi.lccr este depósito. 

Quinta.-A inst:ilnci" del acreedor y por carecerse de 
títulos ele propiedad, se sac~m las fin<:as a rubli.:-a 
subasta sin su~lir previamente su falta, conforMe al 
articulo 1.497 tle In Ley de Enjuiciamiento Civil, 
encontrándosc de manifiesto en la Sc!eretana de este 
Juzgado, a disp0s1cl,jn de los posibles lidtadores. lus 
autos y la cer\1ficacion del Registro de la Propkdad. 
Se advierte Que, despl.!es dd remate, no se admitirá 
reclamación algunu. por insuficiencia o defeetus d-: 
ellos. así como que las carg:\s o gravámenes anteriores 
y los preferentes. si los hubiere, al crédito del a<.:ú¡r 
continuar.in subsistentes, entendiéndose q1Je el rema
tante los acepta y queJa subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

Finc:!s obj~to de subasta 

1. Urbana. Casa sita en la calle Ronda de la 
Cuesta, número 2), de 135 metros cuadrados. Inscrita 
al tomo 569, libro 203, folio 178 vuelto, finca 21.351, 
inscripciones segunda y tercera. Valor: 2.400.C.OO 
pesetas. 

2. Urbana. Una séptima parte de huerta, c:!rcad~ 
de tapias, en la calle Sertorio, sin numero, de 2.093 
metros cuad.mdos. Inscrita al tomo'6IO, libro 2í6, 
folio 166, finca 24.107, inscripción pdmera. Valor: 
7A75.0oo pesetas. 

3. Urbana. Una séptima parte de nuda propiedad 
de mitad indivisa de casa, calle dd Cristo, número :0, 
de 200 metros cuadrados, toda. Inscrita al tomo 160, 
libro 58, folio 250, finca 318, inscripción novena. 
Valor: 350.000 pesetas. 

4, Urbana, Planta alta derecha del edificio calle 
San Francisco de Asis, numero 7, de 56,61 metros 
cuadrados utiles. Inscrita al tomo 888, libro 267, foUo 
154. finca 31.344, inscripción primera. Valor: 
2, I 00,000 pesetas. 

5. Rústica, Una séptima parte de Olivar en la 
Alcantarilla de 3,4000 de superficie. In~clita al tomo 
222, libro 84, folio 225 vuelto, finca 7.996, inscripción 
quinta. Valor: 272.000 pesC'tas. 

Dado en Toledo a 15 de enero de 1991.-EI MagIS
trado-Juez, Aquilino Sánchez Medina.-La Secreta
ria.-657-3, 

VALENCIA 

Edictos 

Doña Rosa Maria Andrés Cuenca, Magistrada-Juez 
del Juzgado de Primera Il15tanci~ número 6 de 
Valencia, 

Hago saber: Que en autos número 1.258/19~O, 
prm:edimiento judidal sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, promovido por el Procurador don 
Antonio Carda Reyes Comino, en nombre de «Inver
sora Financiero Hipotecaria, Sociedad Anónirn,m, 
contra doña Sara Bautista Barmgán y don Anton!·,) 
Sanehis GonzJlez, por proveído de esta fecha 1-:.;: 
acordado ~a("ar a la 'lenta en pública ~ubasta. P')f 
primcm "I1e7, y, en su caso, por segunda y por t<!~,·~,-ó.'I 

vez, por término de veinte lIias, las finc.ls lllplJl,>C;!·j.::s 
que al final5C describen, fcrmanrjo lote separado .... ~ .. 1J. 

finca. \ 
Para la celebradón de la primera subast;:: se h ~ 

señ .. lado el dia 27 d.: marzo de 1991, a las on~c h ... ·::l:,. 
en la Sala d;;: Audit:ncia de c5te Juzgado, y p,~;";;. !.l 
se~und~ y t!!n:era subastas, en su caso, el dí:!. 18 d:! 
abril 'J 23 de" mayo de 1991, respectivaw.e¡lte, a ~l 
misrr::4 ho;a y bg:u. y.,j algur.;! de eilns se 'iu:ipe!l(~"'~ 13 

por caUá<! dI! fuerza mayor. se celebrará el S¡e'Ji~.,:~ 

día o sucesivos dias hábiles, a la misma hora, si 
persistiere el impedimento, con arreglo a las siguien
tes condiciones: 

Servirá de tipo para la primera subasta el pactado 
en la escritura de hipoteca que se cons¡glla para cada 
finca; para la segunda. el 75 por 100 del anterior, no 
siendo admisibles posturas inferior~s a! tipo respec
tivo, y 1 .. tercera subasta ~e r~\;ani a Cab(l sin suj<;,ción 
a tipo. 

Los autos y la certificación del Registro, a ql,;e se 
rdiere la regla 4.a del artículo 131 de!a Ley Hipote
ct!ria, se encuentran de m ... mfil!sto en Secretaria, 
ent<!ndiéndose que todo licitadüf arcpt.J como bas
tante la titulación, y Que las cargas o gravámenes 
anteriores y los prdcren:cs -si los hubiere- al clédito 
dd actor continuarán subsistentes, entendiendose que 
el rematante los acepta y ..:¡ucda subrosado en la 
responsabilidad de los mi~mos, sin destinarse a S:l 

extinción el precio del remate. 
Para tomar parte en la subasta (kbo;:run los licitado

res consignar previamC'nte, en la \tesa d!'1 Juzgado" 
establecimiento destinado al efecto, una cantidad 
igual, por 10 menos, al 20 por 100 del tipo scñalado 
para la subasta, según se lnnl! Je la pnmera o 
segunda, y para la urcera ·ig!.la! c.;¡ntidad que para la 
segunJa subasta, sin cuyo r":(jui5ito no serán admiti
dos. devolviéndose acto seguido del remale. excepto 
la que corresponda al rematante. 

El remate podrá verificarse con la condición de 
poder ser cedido a tercero, y d·:sdc el anuncIO de 13 
subasta ha.~ta su respecti va celebración podrán 
h:lcerse po~turas en plieso cr:rrn¿o, depo~itando sobre 
la Mesa del Juzgado, junto al mismo, el imoorte de la 
consignadon. 

y C(ln todas las demás condiciones conteniJas en 
las reglas lOa 14 del anícl!!o 13 t de la Ley Hipoteca
ria y demás pertinentes de la uy de Er.jui.:iamiento 
Civil. 

Sien objeto de subasta 

Finca número 11. Piso tercero derecha, situado en 
la planta tercera de la casa. OcuP!l una superficie 
construida de unos 81 metros 75 decime!ros cuadra
dos. Esta viviends tiene fonna Te"langu!ar y esta 
,ompartimentada en las siguientes estancias: Vestí
bulo. salón, tres uormitorios, (oelna, cuarto de baño. 
dos terralas y pasillo de distribución i"tcriN. Linda: 
Izquierda, entrando, con C .. jl de ascensor, vivienda 
centro de la misma planta separada por pared media
nera y los mismos límites que la fachada rostetior de 
la casa: derecha, con los mismos límites que la 
fachada principal de la casa; fondo, con los mismos 
limites que la fachada lateral Jerecha de la casa; 
frente, con vestíbulo de distribución de viviendas de 
la pianta, caja de ascensor y escalera. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Valencia II. tomo 1.999, 
libro 445, de la sección cuarta A de afueras. folio 21. 
finca 43.771, inscripción primera. 

Valorada en 6.378.000 pesetas. 

Dado en Valencia a 29 de enero de 1991.-La 
Magis1rada-Juez, Rosa María Andrés Cuenca.-La 
Secretaria. -632-3. 

* 
La Magistrada-Juez del Juzgado de Primera Instancia 

número 7 de Valencia, 

Hace saber: Que en este Juzgado se .. igue procedi
miento especial sumario del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria con el número 1.058/1990. promovido 
por Caja de Ahorros dé V:tlen::ia, contra Dolores 
Devesa 1 ópez. en los que por resolución d<: est~ fecha 
~~ ha acord::l.do S:lccr a la v::nt~ en pubj¡(J. subast:!. el 
Jn!Tlllt.'t>le que al final se dcscrib~. CUI'') ,cm",\;! tendrá 
1ug:U en la Silla dI.': Audicn .. 'ia ¿:! esl:! Ju;:e,ldO en la 
ff)rma siguiente: 

En primera suhasU, el di" 9 de atril próximo, y 
~ür:'l ele las do.:e de su manan". sirviendo de lipo el 
,"Ja..:tado en la es,;nlura do;: hlpotO;:;:::l, a",c<"rd~nk a la 
,-,arna de 5.68D.50U ~s.:-t.l~. 

En sc&unda subasta. c;~sú de no q\.:~dl· rematados 
lD'i IJieno!s en la primO!ra, el dia 7 de ma)'o próximo, 
y i'era de las doce de S\I rr."ñana, con la i'~b:lj3 del 25 
p':r ¡{JO.:ld tipa de la rri,ncra. 

Yen tercera subasta, si no se ~~n~;Jtr,r:m t'n nin8una 
dc las anteriores, el día 6 de juni, !>rc:o:imo, y hora de 
las doce de su mañana, con h~c:I.l\ llS ~.kmá~ condicio
nes de la segunda, pero sin sl!jedón a tip~. 

Conuiciones de la subasta 

Las que determinan la rrg!::t séptima y siguientes 
coneord::.ntes del artícu!ú DI ce ln l.ey Hipotccana. 

Los que deseen tomar p3rte '2n la 5ub .. st<1., a 
excepción del acreedor ejecutante, d~.'b\."r:ín acredil"r 
haber cons¡gn:¡do prcvi:lml.:l1te en 1.1 cuellta currirnte 
número -IA~5 '1:1:; r: .... te Juzgado :i;;ne ;:biertl en el 
B<lnco Slih;.¡o Vi7C':.J.ya, <l¡;encia c:"Iile Co!ó". 39, de esf:¡, 
capitdl, d :0 por 100 de! tipo de r('T!1:He. 

¡ O~ aulO~ y 1<1 certificación del Re;.:!stro a Que SI.' 
refiere la rc~~a cuarta del articulo J3 l ue la Ley 
HIpotecaria están de manities:o en Secret .. ria, enten
diendo~e que tc.do ¡¡-citador acepta como b:!Stantc la 
tituJadón, y que las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crt:dilo del actor 
continuarán subsistentes, entendicnJo~c que el rema
t¡¡nle Jos a..:epta y qued.J subrogado en I~ rcs\)onsabili
dud de los mismos. sin destinar')c a su extinción el 
precio del remate. Sirva la rul"l!icación del presente, 
de notificación en larma a los deudores a los cfl..'c!Os 
proccnelltes. 
Ca~o de lener que suspenderse al~t:na de bs subas

tas por causas de fuerza mayor, la misma se celebrará 
el día .. iguiente hábil o sucesivos, a la ntj~ma hora, 

Bien objeto de subasta 

Unico lote. Viviend .. en tercera planta alta, del 
edificio sito en Canet de Berenguer, con fachada 
principal a la avenida Mártires Masisp. sin número, 
piso terccro, puerta 7, Inscrita en el Registro de la 
Propiedld de Sagunto al tomo 1.694, libro 50 de 
Canet de Berenguer, folio 132, finca número 3.920, 
inscripción cuarta. Valorada en 5.680.500 pesetas. 

Dado en Valencb a 4 de iebrero de 199i.-La 
Magistrada-Juez.-EI Secretario.-637-3. 

VALLADOLID 

Edictos 

El M¿¡eistrado-Ju~z sustituto accidental d~1 Juzgado 
de Prirn'!ra Instancia numero 2 de Valladolid, 

Hace saber: Que en este JU2'gado de mi cargo, bajo 
el número 943/1981, se siguen autos de declar.aciÓn 
de mayor cuantía, reclamación de cantidud. a instan
cia del Procurador don Fernando Velasco NiclO. cn 
representación de <fPrefnbricados de Hormigón, 
Sociedad Anónima¡-), contra María Lourdes de Juan 
de Hoyos y José Luis Domingo de San Juan, rcpre
sentados por el ProcllTador scñor Redondo Araoz, en 
reclamación de cantidad; en cuyas actuaciones se ha 
acordado sal'ar a la venta cn primera y publica 
subasta, por término de veinte días y precio de su 
avalüo, la siguiente fincl embar5ada a los demanda
dos: 

Local en Segovia, calle Nieves, 34 a 40. Inscrito al 
tomo 2.596, libro 188, folio 163, finca 11.253, primera 
y segunda. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado,.sito (O Madrid, en plaza del Rosarillo, 
1, 2.0, el próximo día 3 de octuhr.: de 1991, a las 
doce hor<ls, con arreglo a ¡liS siguientes condiciones: 

Primal -El ;ipü .id remilte scrá de 24.6üO.OOO 
pc~e¡.1s, sin que ~~ nJmitan postura"S qu<.: no cur,mn 
las do,; 1c"¡;cr¡:.s p.¡¡les Cl: djch~ sum;¡ 

5:í::.¡r:Ja.-r'ar;¡ pd:~r I",m:::;,r p:.rtc ea ia lid!,1c:&n 
dee .. 'rjn los licit.::::on:s c:.m,,;¡;n;1f previ::~rr:ente en la 
fo,.·ksa dd JUi''?,2dc o i!;;ta:~·;,"cimien!ü qu: ~é; .. I"~'·',e .l! 
efecto .::1 20 per 100 del !.;po del rem.~t':, 

Tí'r{"~:-a.-P'1d:i::. hJcer~e í',~~t'.;rl~ p:;r rscritc el. 
p:j,~gc ,\:;"a:]0. d.::d-e ~¡ anun.'io <1.0 b "u~'¡¡st:J. h1"b ~u 
<;-:k'bi"2-::,in, ·de¡:o.>tt;J.aJ;.:: en 1J. Me.-a dd JUlé'a.!o. 
junto con aquél, el :;:0 ;or 100 dd lipa del remate. 

CUJC11.-Podrá k.\cel"~~ el rer.1ntc i.\ c:i,liJ:,'d de ceder 
a un t::rcero, 

Q'Ji:1tól.-Se r;:serv:!.r;in í:n depósito, :t insl':hlcia del 
ólcrc::uor, las consig!1.3Ciones de los p~~:ores ql!C (lO 
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resultaren rematantes y que lo admitan y halan 
cubierto el· tipo de la subasta, a efectos de que, si el 
primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le sigan 
por el ord~n de sus respectivas postUr:1s. 

Sexta.-Los títulos de propiedad, supiidos por (erti· 
fic3ción del Registro. se encuentran de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con ellos, Sin que puedan cxie:r otros. 

Sépüma.-Las cargas y gravámenes antencr<:"s y los 
preferentes. si los hubiere, al crédito dd actor queda· 
ran subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el 
rematant~ tos aco!pta y queda subrogado en 1::. respon
sabilidad de los mismos, sin deslinalsc a su er.!inci0n 
el precio del remate. 

OClava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lu~r la 
segunda el próximo 5 de noviembre de 199 t, a las 
doce horas, en las mismas condiciones que la pri
mera, excepto el tipo del remate, que será del 75 
por 100 del de la primera, y, caso de resultar desierta 
dicha segunda subasta, se celebrará una tercera, sin 
sujeción a tipo, el día 5 de d¡ciembre de 1991, 
tambien a las doce horas, rigiendo para la misma las 
restantes condiciones fijadas para la seaunda. 

Dado.en Valladolid a 21 de noviembre de 1990.-EI 
~-fagistrado-Juez.-EI SecretariO.-66l-3. 

* 
Don Emique López López, Magistrado-Juez del Juz

gado de Primera Instancia número 9 de Valladolid, 

Hru:e saber; Que en cumplimiento de lo acordado 
en providencia de esta fecha, dictada en los autos de 
procedimiento judicial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, número 182/1990-A, promovido por 
la Procuradora doña Carmen Sani Fernández, en 
rellresent::\ción del «Banco Pastor, S.Jdedad Anó
nima», se saca a publica sub6stl., por las Vl!CeS que se 
dirán y término de veinte días cada una de ell:ls, las 
tincas especialmente hipotecadas a la «Socieda.d Fri~ 
hel, Sociedlld Anónima», que al final dI! este edicto se 
identifican concisamente .. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, por primera vez, ei próx.imo día 2,'S de 
abril de los corrientes, a las once horas, al tipo ele 
precio tasado en la escritura de constitución de la~ 
hipotecas, que son de la cantidad 80.070.000 peset3s 
y 1 ... ~egur:da de 14.130.ÜOO pesetas; no concurriendo 
postores, se ~:!ñala por segunda vez el dia 20 de mayo 
de los corriem~s, con el tipo de t.asación del 75 por 
100 de esta sumn; no habiendo postores de la m¡sma, 
se señn:a portexera vez, sin sujeción a tipo, el día 12 
de iunio de los corrientes, celebrándose, en su caso, 
estas dos últimas a la misma hora que la primera. 

Condidones 

Primera.-No se admitirán posturas algurtas que 
sean inferiores a la cantidad de SO.070.000 pesetas la 
primera y 14.130.000 pec¡etas la segunda, que es el 
tip') pactado en las mencionadas escrituras; en cuanto 
a la sq;unda subasta, al 75 por 100 de estas sumas, y, 
en su caso, en cuanto a la tercera subas~a, se admi¡i
rán sin sujeción a tipo, 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene !a part\! actora 
en todos los casos de cOllcun'ir como pmtor a las 
suoas:as sin veriikar tales depósitos, todos les dcm:is 
postores, sin excepción, deberán c0nsig,nar <"n la 
cuenta t>rovis!onal de consignaciones de este JuzgaJo 
abierta en la O. P. del Banco Bilbao Vlzcya de esta 
cíutlad, h;:¡ci~ndo constar el numero de expediente 
4645COOOI80182:i0, una cantidad igual, por io menos, 
al 20 DOr lO!} del tipo, tanto en la primera corno en 
la segunda subasta, .5i h1!biere lugar a ello para tom3r 
p:lrt>.: en las mismas. En' la s¡;g!.lnda ~uba5ta, el 
d~posito Consistirá en el 20 por 100, por lo 'menos, del 
tip0 fijado para la sC3unJa. Y Jo disrue-s¡o en e: 
parrafo anterior será también aplicable n ella. 

Tercera.-Todas las posturas podrán hJc.:-r~e a caH· 
d:ld de ceder el remate a un terct:ro y realizarse por 
escrito en pliego cerraeo, desde la pablicllción cel 
presente edicto hasta la celebraei .. :m de la subasta de 
que se trate, depositando en la Mesa cel 1:1z2ad~, 
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.junto a aqu¿l, el importe de la consignación o acompa_· 
ñando el resguardo de haberla hecho en el estableci
miento destinado al efecto (en' su caso, se expresará <de· 
haberla hecho en la citada cuenta corriente),). 

Cuarta.-Los autos y la certificación detRegístro a 
que se refiere la regla cuarta del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria están de manifiesto en la Secn::laría; se 
entenderá que todo licitad.or acepta como bastante la 
titulación, y que 135 cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al credito del actor 
continuarán subsistentes, entcdiendosc que el rema
tante los acepta y queda subrog<lUo en la responsabili_ 
dad de los mIsmos, sir. J.cslÍn;;.rse a su extinción el 
precio del remate. 

Quinta-Se previene que en el acta de la sutrJsta se 
hará constar que el rematante acepta las obligaciones 
antes expresadas, y si no las acepta no le será 
admitida la proposición; tampoco se admitirá la 
postura por escrito que no contenga la aceptación 
expresa de esas obligaciones. 

Sexta.-Sin perjuicio de la que se lleve a cabo en la 
finca hipotecada, conforme a los artículos 262 al 279 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil. de no ser hallado 
en e!la, este edicto_ senirá igualmente para notilica
ción al deudor del triple señalamiento del lugar, día y 
hora para el remate. 

Fincas objeto de la subasta 

L Parcela de terreno con una nave industrial, que 
mide 22 metros de rachada por 47 metros de fondo, 
o sea, 1.034 metros cuadrados, que está destinada a 
dmaras frigorificas y tiene una entreplanta quc mide 
un total de 700 metros cuadrados. destinada a alma
cén, dos viviendas de re(lta limitada situadas exacta
mente encima de la na·te industrial, de una superficie 
de 65 metros y 8 decímetros cuadrados, y la otra 
vivienda de una superficie de 66 metros cuadrados y 
90 decímetros cuadrados. Inscritas en el Registro de 
la Propiedad número 2 de Valladolid, al tomo 807, 
libro 377. folio 1*9, fin<:a numero 33.548. '1egunda. 

2. Local comerdal situado t"1l la planta baja de la 
casa número 22 de lJ. calle de la Esquila, de esta 
ciudad; con una superficie de 302 metros cuadrados y 

·63 decímetro.; cuadrados. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad número 2 de Valladolid. al tomo 56, libro 
158, tolio 121. finca número !8.613, tercera. 

Dado en Valladolid a 16 uc ent:ro de 1991.-El 
Magistmdl>-:Juez, EnriGue LóPCl López.-La. Secreta
ria.-649-3. 

VIGO 

Anun~·¡o de sl!basla 

En virtud de lo acor"!ado por resolución dictada 
con esta fecha por este Juzpdo de Primera lnstancia 
número 5 de los de Vigo, en au~os de juicio ejecutivo 
número S~:! de 1990, tr.,trnitados a instancia de 
~(flanco Pastor, Socied2d Anónima» ¡'epr~ntada por el 
ProcUf'3dor don Jo~e Antonio Fandiño Carr:ero, 
contra don José Gonz:ílez Lopez y doña Encarnación 
Pontón Mourclo, sobre rcdamac¡ón de 1.709.596 
pesetas; se manda sncar a pública subasta el bien 
eml~argado a dichos demandados que se dirá a 
continuación, por el tenni:lO de veinte días. 

SitiO. fecha y ;::,mdicio:¡es de la subasta 

La subasta tendrá lugar ca la Sala de Audiencia d>! 
e"ite J Ilzg .. do, sito en el Po,1ado de Justicia de Vigo, en 
lJ.s sig¡,oientcs fechas: 

~) La primera sub.::sta se celebrará el día 21 de 
m~no de 1991. a las dot'C hora~. 

b) La segunda, caso de que no hubiere postor en 
la pnmcra, el día 22 de abril, a las doce horas. 

r.:) y la tereern, t.,maién I:n el caso de no haber 
ros lores en la ,egur.ca, el dia 20 de mayo, a las doce 
horas. 

Se adviene a los licitadores que para tomar parte en 
la mismas se observaran las sigui.entes condiciones: 

Primcra.-En la prnnera, el tipo de subasta será el 
valor dado a los bienes. En la segunda se producirá 
una rebaja del 25 por 100 de ia tasación. Y la tercera 
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se celcbrar:í sin sujeción a tipo. tenitndc;c en (t,enta 
10 que al efecto dispone el articulo I.5C6 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil. 

S·:gunda.-Para tomar parte en la su!;;:¡sl.1 deberán 
los licitadores consignar previamente en la M~sa del 
Juzgado o en el establecimiento dC5tinz,J) .:.1 efecto 
una cantidad igual. por lo menos, al 20 por 100 del 
valor de los bienes que servirá de tipo pata :,1 ~uhasta, 
~in ru~o requisito no serán admitidos, 

Tl'rC\!rn.-No se admitirán posturas q:..;;:! r:o ~lJl>ran 
las dos krCetas partes del avalúo, pudiend,; ha:.:erse a 
c::lidJ.J de ceder el remate a un tercero. T.;.mcién se 
pearan h':icer posturas por-cscrito, ell p¡:,:.;;o ·-:..:rrado. 
verificmdo junto al mismo la consignzd':Hl ;:¡ que se 
refiere e: número anterior. 

Omru.-Que los bienes salen a subas!a sin sllp!ir la 
falta ce titulas, y que las cargas o gra.vámenes 
anteriores y los prcferentes ai' crédito del óctor contj.. 
nuarán subsistentes, entendiendose que el rematante 
los acepta y queda subrogada en la respoln.:bdidad de 
105 mismos, sin destinarse a su extinción el ;:;r .. '{;io del 
remate. 

Bien embargado objeto de subasta 

Piso primero, B, en avenida de Fra¡lúso, número 
97. Mide 90 metros cuadrados. Inscrito en el Registro 
de la Propiedad nümero 3, libro 564, fol:o 9 vuelto, 
finca 42.102. Valorado en 9.000.000 de pesetas. 

Dado en Vigo a 26 de enero de 1991,-E! S.::crcta
rio.-338-D. 

Edicto 

Don Antonio Romero Lorenzo, Magimadc-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 3 de los dc 
Vigo y su partido. 

H.:::ée publico: Qué en este Juzgado y con él número 
484 de 1989, se tramita procedimiento judicial suma
r;o di!! articulo 131 de la Ley Hipotecaria,.1 instancia 
de la Caja de Ahorros y,Monte de Piedad Municipal 
de Vigo, representada por el Procurador den Ticiano 
Auenza Merino. contra don Balta .. ar Ramc~ Novo y 
doña Maria Antonia -;'\ngc1a Gómez Murta. mayores 
de edad y v\!cinos de Túy, y en los que se acrodó sacar 
a pública subasta por tercera vez y por término de 
veinte días, el bien que luego se dira. s:eil.::J.lándose 
parar ql!e tenga lugar dicha tercera sub3~ta :::l dia 22 
de mayo próximo, hora doce de su mañal"\.l, y la Sala 
de Audiencia de este Juzgado. y bajo Ids C0ndidoncs 
siguic,ltes: 

Primera.-Que el bien a subastar se h .. c: sin suje
ción a tipo. 

Segtlnda.-Que para tornar parte cn :.;1 ~\:~m.'! es 
indisp.:nsable consignar sobre la 'Mc$u dI!! Juz,pdo o 
estnblecimiento público destinado al ~f~ciO, C'JiH1.do 
tll~nnj, un 20 por 100 del tipo que sri"ló para la 
sez;;nd;: subasta, pudiendose hac~r p::J.;t::r;:s por 
escrito, en sobre cerrado, depositándo~{; ':'1. e:¡te J uz~ 
E:J~;), jur.!o con aquel. el importe corr~Jp0¡¡jiente 
para poder tc¡n"r parte en la subasta o aCOmlJañltndp 
rc~g:.:u~.jo de h;¡bcrlo efectuado en el c~t;;l:::,'~irr;:ento 
d('slinarlo al erecto. ' 

Ta<"'cra.-Ql..Oc los autos y la ccrtiflcr.ckn d;:l Regis
tro t,t'!n de manifiesto en la Sccre!:;rb de este 
Juzgado; que se entenderá que todo Iicit~l~Jr acepta 
cerr:o t:nt.J,OIte ;;1 titulación y qu(" las Cr:rf"~ o gr:lvá
rnCflt':i ,lli;cnor-:s y los preferentes, sí :0:: t::·.ó:cre, al 
cr¿¡Jite del aCtor continuarán sutr.iistcr,tc;:, <:l:~~n(b~n~ 
dos:: Q,t;.c el r~matnntc los acepta y quedn ~ü~rc.g:lJo 
en 11. fcspons:lbilidad de los mismos, sin c.·;~~;n.nse a 
su extbehn el precio del remate, y q~1e tüd{\:" los 
ga·w .. 'i '.jl,e ,;-e originen hasta su inscri~,~io:\ en el 
R.:.gi~tro d:! 1.1 Propiedad serán de cuenta ctd <"r.ju¿ica
tario, y qlle podni concurrirse Con la r;fmr.ici,jn de 
cd~r e! :~r:"':lte a tercero, 

:.! prc~~io ti~:npo se hace saber el señ,~h!"r:il!r.to de 
la sutlas¡~ ames indicada a los ejt!Cutados referidos 
d~n U:l!tasar Ramos Novo y doña Mari .. Antonia 
Angela GJmez Murta. 

Bien objeto de la subasta 

Urb:;na. Finca integrada por una dep~nd;:ncia des
tinaJa a horno. de 95 metros cadrad:}s; edificio 
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compuesto de bajo y dos plantas altas de unos 69 
metros cuadrados, seiíalada con los numeros 4 y 6 de 
la calle Tydc y patio de 99 metros cuadrados. Linda: 
Norte. calle Tyde; sur, la otra finca resultant!'! de la 
división material de Carmen Gándara Ft:mández; 
este, muro y casa que separa de doña María Isubel del 
Barrio y casa de e,ta, y oeste, calle San TeJmo. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Túy al tomo 
782, libro 172, folio 89, finca número 19.(;43, incrip
ción primera. Valorada por las partes para el (a<;o de 
subasta en 15.200.000 pesetas. 

Dado en Vigo a 28 de enero de 1991.-El ~"agis· 
trado-Jul'z. Antonio Romero Lorcnzo.-La S\!Cfl'¡a
ria.-32()..D. 

VITORIA 

Edicto 

Don Iñigo Madaria Azcoitia, Magistrado-Juez del 
Juzgado di! Primera Instancia número 2 de los de 
Vitoria y su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado y con el número 
475/1980. se s!gucn autos dejuicio ~jecutivo, a in:.tan
cia de ~(Arrcgui, Sociedad Anónima~~, frente a «Recri, 
Sociedad Anónima», don Eugenio Morales Quintil!a 
y don José Vicente Manínez; en cuyos autos y por 
resolución de esta fecha se ha acordado la venta en 
pública subasta, por primera. segunda y tercera vez 
consecutivas. el bien que se reseñará; habiéndose 
senalado para la celebración del remate Jos días 27 de 
marzo, 19 dc abril y 15 de mayo de 1991, respectiva
mente, lt1das eIJas a sus once horas. cuyas subastas se 
celebrarán en la Sala Audiencia de este Juzgado con 
las prevenciones siguientes: 

Primef".t.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes rlel avalúo; la segunda 
subasta se celebrará con la rebaja del 25 por lOO 
respecto de la primera. y la tercera. sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Los licitadores para tomar parte en la 
subasta deberán consignar el 20 por 100, como 
mínimo, de las cantidades tipo de subasta con ante
rioridad a la celebración de las mismas, en la cuenta 
provisional de este Juzgado, del Banco Bilbao I/iz
caya, haciéndo!>e constar neccsariamcnt~ en' el ingrcso 
el número y año del procedimiento de la subasta en 
la que se dc~ee participar, no aceptándosr entrega de 
dinero mel¡ilico o cheques en el Juzgado. 

Tcrcera.-Podrán parti('ipar cn calid::ld de c!.:dcr el 
remate a un lercero. 

Cuarta.-[n todas las subastas, desde el anuncio 
hasta ~u celebración, podran hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, depositando el importe de 
la consignación del 20 por 100 dc igual forma que la 
prevenida en la condición segunda de e~te edieto, 
prcscntand0 el resguardo y el pliego cerrado en la 
Secretaria Jcl Juzgado. 
, Quinta.-Los autos y I¡¡ certificación del Registro ¡¡ 
que se rdi,'re la regla cuarta estarán de manifiesto en 
la Secretaría del Juzgado, donde podrán ser examina
dos por todos aquellos que quieran partiCIpar en la 
subasta, prl.:v:niéndoles que deberán confOrmarse con 
ellos)' no knJrán derecho a ningún otro, y qU;! las 
cargas anteriores y preferentes al crédito dcl actor 
continuarán sub~istcntes y sin cancclar. sin dcStinarse 
a su extin;:i,',n d precio del rcmate, entendi~ndm\.· que 
el rematante l;¡~ acepta y queda subrog:ldo en 1;1 
rcsponsabilidad de las misma~ . 

SCJ..ta.-CaSl' de quc por fuerza mayor o eau<_a~ 
ajenas al JUlg;Jdu no pudiera celebrarse cualqui~'ra d~ 
las SUbJst¡h ('n los días y horas seña1ado~, 5,' ento.'ndc
rá que s..:: C(.'khrani al siglliente día hábil. cxcept\l:!:1do 
lo:. ~ábadu", y a la misma horu. 

Bicn objeto de subasta 

Apartamento situado en la finca número 61 de la 
calle Ríos Rosas, de Barcelona, planta ático (última 
en edificio d",' cuatro ahuras), y tiene aCC':S0 dir.::ct0 
de~de la o.'all~ a través del portal de la mcneionada 
finca urb,lIl". Superficie construida de 38 mctms ; 
decímetros cuadrados. Inscripción en el Registre' J", la 
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Propiedad nlimero 12 de Barcelona, folio número 12 
del tomo y libro 980 de San Gervasio, finca registral 
número 47.061-N. Valorada en 8.561.2~0 pesetas. 

Dado en Vitoria a 30 de enero de 1991.-EI Magis-
trado-Juez. Inigo Madaria Azcoitia,-EI Secreta
rio.-1.025-C. 

YECLA 

Edicto 

Doña María Dolores López Garré. Juez de Primera 
Instancia de la ciudad de Yecla y su partido, 

Por virtud del presente, hago saber: Que en este 
Juzgado de mi cargo se siguen autos de juicio ejecu
tivo número 225/1989, a instancia de la Procuradora 
doña Concepción Martinez Poto, en nombre y repre
sentación de (Banco Exterior de Espana, Sociedad 
Anónima», contra (Fortega Muebles, Sociedad Limi
tadID>, don Antonio Ortega Ibánez, doña Isabel E. 
Forté Polo, don Pascual Forté PO!I), dona Concepción 
Pérez Puche, don Ramón Forte lnie,sta y doña Josefa 
Polo Azorín. sobre reclamación de cantidad, en los 
que por proveido de esta fecha he acordado sacar a 
subasta los bienes embargados y que despuéS se dirán, 
por primera vez y, cn su caso, por segunda y tercera 
vez, y término de veinte días hábiles, habiéndose 
senalado para dicho acto los días 18 de abril, 21 de 
mayo y 24 de juniu del próximo año 1991, todas ellas 
a las once horas, en la Sala de la Audiencia de este 
Juzgado, sito en calle San Antonio. 3. las dos últimas 
para caso de ser declarada desierta la anterior, bajo las 
siguientes condicionts: 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta el 
valor que se expresa a continuaCIón de cada bien, no 
admitiéndose posturas quc no cubran las dos terceras 
parles del mismo; para la segunda, dicho avalúo. eon 
rebaja del 25 por 100, y para la tercera sin SUjeción a 
tipo. 

Segunda.-Las. posturas podrán haccrse a calidad de 
ceder el remate a un tercero. 

Tcrcera,-Para tomar parte en la subasta, todo 
licitador deberá consignar previamentc en la Mesa del 
Juzgado o establecimiento destinado al efecto una 
cantidad igual, por lo menos, al 20 por lOO efectivo 
del valor de los bienes que sirve de tipo para la 
subasta. sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Cuarta.-Desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquél, el importe de la consignación anterior
mente rcsenada o at:ompañando el resguardo de 
haberla hecho en el establecimiento destinado al 
efecto. 

Quinta.-Los títulos de propiedad. que han sido 
suplidos por certificación dt' 10 que de los mismos 
resulta en el Registro de la Propiedad. en que constan 
inscritos. estarán de manifiesto en la Secretaría del 
Juzgado para que puedan ser examinados por los que 
quieran tomar parte en la 'subasta, previniendo a los 
licitadores que deberán conformarse con ellos y no 
tendrán derecho a exigir ningunos otros, no admitién
dose al rematante. después del rcmah' ninguna recla
mación por insulkiencia o defecto de los mismos. 

Sexta.-Las cargas y gra\'ámene~ anteriores y prefe
rentes al crédito del actor continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Bienes objeto de subasta 

Un camión mart:a «So\-a,). matricula A8-3063-D. 
con cap. 

Ha sido valorado en 145.000 pesetas. 
Vivienda situada en C211e Esteban Díaz, numero 

14. 4.°. en término municipal de YC!:la, compuesta de 
v.:lrias estancias y superficie lola! dc 121 metros 
cuadrados. Inscrita cn el Registre- de la Propiedad de 
YecIa, tomo 1.672, folio 15, finca 21.385. 

Ha sido valorada en 4.800.000 pesctas. 
Terreno de cultivo en par3je Campules, tér

mino muniCipal de Veda, de supe:t1cie 97 areas 5 
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centiáreas, con cultivo de olivos. Inscrito en el Regis
tro de la Propiedad de Veda. tomo 492, folio 46, finca 
21.482. 

Ha sido valorado en 240.000 pesetas. 
Terreno de cultivo en paraje Campules, término 

municipal de Veda, de superficie 74 árcas 40 centiá
reas, con cultivo de olivos. Inscrito en el Registro dc 
la Propiedad de Veda, tomo 1.095. folio 33. finca 
7.191. 

Ha sido valorado en 186.000 pesetas. 

Terreno de cultivo en paraje Campules, térmmo 
municipal de Veda, de superficie 98 áreas 60 centiá
reas, con cultivo de viña, Inscrito en el Registro de la 
Propiedad de Yecla, tomo 1.095, folio 35, finca 7.192. 
_ .. Ha sido válorado en 246.000 pesetas. 

Terreno de secano en paraje Campules, término 
municipal de Veda, de superficie 72 áreas 78 centiá
reas. Inscrito en el Registro de la Propiedad de Veda. 
tomo 877. folio 229, finca 1.178, 

Ha sido valorado en 163,000 pesetas, 

Terreno de cultivo cn paraje Campules, término 
municipal de Veda. de superficie I hectárea 8 áreas. 
Inscrito en el Registro de la Propiedad de 
Yecla, tomo 1.095, folio 37, finca 7.193. 

Ha sido valorado en 241.000 pesetas. 
Terreno de cultivo en paraje Simpuerta, término 

municipal de Veda, de superficie 91 áreas 30 centiá
reas. Inscrito en el Registro de la Propiedad de Veda, 
tomo 1.260, folio 195, finca 13.438. 

Ha sido valorado en 228.000 pesetas. 
Terreno de cultivo en paraje Simpuerta, término 

municipal de Veda. de superficie una hectárea 55 
áreas 9 centiáreas. Inscrito en el Registro de la 
Propiedad de Veda. tomo 1.319, folio 70, finca 
16.421. 

Ha sido valorado en 387,000 pesetas, 
Terreno de cultivo en paraje Campules, término 

municipal de Yecla, de superficie 78 areas 82 centiá· 
reas. Inscrito en el Registro de la Propiedad de Veda. 
tomo 1.448. folio 117, finca 3.812. 

Ha sido valorado en 180.000 pesetas, 
Una tercera parte de local en bajo, en calle San 

Ramón. número 105, término municipal de Veda. de 
superficie 12,3 metros cuadrados. Inscrito en el Regis. 
tro de la Propiedad de Yecla, tomo 1.682. folio 172. 
finca 24.58l. 

Ha sido valorada en 205.000 pesetas. 

Vivienda situada en ealle San Ramón, J05, en 
término municipal de Yecla. compuesta de varias 
estancias y superficie total de 97,75 metros cuadrados. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Yeela al 
tomo 1.257, folio 18, finca 13.256. 

Ha sido valorada en 4.000,000 de pesetas. 
Terreno de cultivo en paraje Campules, término 

municipal de Yecla, de superficie I hectárea 45 
arcas,-con cultivo de olivos. Inscrito en el Registro de 
la Propiedad de Veda, tomo 997, folio 121, finca 
3. 707. 

Ha sido valorado en 348.000 pesetas, 
Terreno de cultivo en paraje Campules. término 

municipal de Yeda, de superficie 75 áreas 82 centiá
reas, con cultivo de olivos. Inscrito en el Registro de 
la Propiedad de Yeda, tomo 994. tolio 81. finca 
3.813. 

Ha sido valorado en 190.000 pesetas. 
Terreno dc eultivo en paraje Fianza, término muni

cipal de Yeda, de superficie 60 áreas 60 centiareas, 
eon cultivo de "livos. Inscrito en el Registro de la 
Propiedad de Yeda, tomo 501. folio 249, finca 
21.851. 

Ha sido valorado en 120,000 pesetas. 
Terrcno de cultivo en paraje Campules. término 

municipal de Veda, de superficie 66 áreas 68 centiá· 
reas, con cu:tivo d!~ olivos. Inscrito en el Registro de 
la Propiedad de Yeela, tomo 909, folio 125, linca 
1.957. 

tia sido valorado en 150.000 pesetas. 
Terreno de eultiv.o en paraje Campules, término 

municipal de Veda, de superficie 90 áreas 96 centiá
reas. Inserito en el Registro de la Propiedad de Yeela 
al tomo 511. folio 90, finca 22.245. 

Ha sido valorado en 209,000 pesetas. 
Terreno de cultivu en paraje Campules, término 

municipal de Yeda, de supert1cie 57 áreas 67 centiá-
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reas. Inscrito en el Registro de la Propiedad de Veda, 
tomo 761. folio 107, finca 37.44l. 

Ha sido valorado en 132.000 pesetas. 

Dado en Yecla a 20 de noviembre de 1990.-La Juez, 
Maria Dolores López Garre.-El Secretario.-IOO-D. 

ZARAGOZA 

Edictos 

El Juez de Primera Instancia número 4 de Zaragoza, 

Hace saber: Que en autos número 485-B de 1990, 
a instancia del actor «Comunidad de Propietarios 
Casa número 29 de Doctor Cerrada», representada 
r.or el Procurador señor Gutiérrez, y siendo deman
aado herencia yacente de Mercedes Polo Martínez 
Conde y herederos legales de la misma, se ha acor
dado librar el presente y su publicación por término 
de veinte días, anunciándose la venta pública de los 
bienes embargados como de la propiedad de éste, que 
con su valor de tasación se expresarán, en las siguien
tes condiciones: 

Primera.-Para tomar parte deberá consignarse pre
viamente el 20 por 100 de dichos precios de tasación. 

Segunda.-Se admitirán posturas por escrito en 
sobre cerrado depositado en la Mesa del Juzgado con 
anterioridad a iniciarse la licitación. 

Tercera.-Dicho remate podrá cederse a tercero. 
Cuarta.-Los autos y certificación del Registro están 

de manifiesto en Secretaria. entendiéndose Que todo 
licitador acepta como bastante la titulación, y que las 
cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, continuarán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Sirva el presente de notificación en forma a los 
demandados. 

Quinta.-Tendrá lugar en este Juzgado, a las-diez 
horas, de las siguientes fechas: 

Pt;mera subasta: El 8 de abril próximo; en ella no 
se admitirán posturas inferiores a las dos te'rceras 
partes de dichos aval(¡os. De no cubrirse lo reclamado 
y quedar desierta en todo o en parte, 

Segunda subasta: El 17 de mayo siguiente; en esta 
las posturas no serán inferiores a la mitad de los 
avalúos. De darse las mismas circunstancias, 

Tercera subasta: El 17 de junio próximo inmediato, 
y será sin sujeción a tipo. 

Son dichos bienes: 

Piso 3.° izquierda, en la 6.a planta, de una superfi
C'ie de 98,25 metros cuadrados; es parte integrante de 
una casa sita en la calle Doctor Cerrada, 29. Inscrito 
al tomo 237, Itbro 16 de la sección La, folio 223 
vuelto, finca 1.364, inscripción segunda. 

Valorado en 13.263.750 pesetas. 

Dado en Zaragoza a 11 de enero de 1991-EI 
Jucz.-EI Secretario.-1.020-C. 

Lunes 18 febrero 1991 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera [nstancia 
del nu.mero 7 de Zaragoza, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita juicio 
menor cuantía. a instancia de «Curtidos Jesús Váz
quez. Sociedad Anónima)), contra don Francisco 
Soriano Malina, don Norberto C3I-pio Aguado, don 
Vicente Amat Brotons y en ejercución de sentencia, 
dictada en ellos, se anuncai la venta en pública subasta, 
por termino de veinte días, de los bienes inmuebles 
embargados al demandado, que han sido tasadas 
pericialml.'nte en la cantidad de 18.500.000 pesetas. 
Cuvo remale tendra lugar en la Sala de Audiencia de 
estc Juzgado, sito en la plaza del Pilar, 2, en la forma 
siguiente: 

En primera subasta, el día 20 de marzo próximo y 
hora de las diez; para tomar parte deberá consignarse 
el 20 por 100 de dicho precio de tasación. en ella no 
se admitirán posturas inferiores a los dos tercios de 
dichos avalúos. De no cubrirse lo reclamado y quedar 
desierta en todo o en parte, 
, En segunda subasta, se admitirán posturas por 
escrito en sobre cerrado, depositando en la Mesa del 
Juzgado, con anterioridad a iniciarse la licitación, en 
esta las posturas no serán inferiores a la mitad de los 
avalúos. De darse las mismas circunstancias, el día 25 
de abril próximo y hora de las diez. 

Yen tercera subasta, dicho remate podrá cederse a 
terceros. Los autos y certificaciones a que se refiere la 
regla 4.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria están 
de manifiesto, y que se entendeni. que todo licitador 
acepta como bastante la titulación y que las cargas o 
gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito de la actora continuarán subsisten
tes; que los acepta y Queda subrogado en la responsa
bilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. el día 20 de mayo próximo, a las 
diez horas, sin sujeción a tipo, pero con las demás 
condiciones de la segunda. 

Las fincas objeto de licitación son las siguientes: 

1. Vivienda 13, tipo F, tercera planta izquierda. 
Inscrita al libro 311, folio 27, finca 28.995. Valorada 
en 6.000.000 de pesetas. 

2. Vivienda numero 8, tipo A. en la cuarta planta 
del edificio; sito en' Elda, Alicante, calle Lepanto, 13. 
Inscrita al tomo 1.350, folio 95, finca 27.508. Valo
rada en 7.500.000 pesetas. 

3. Vivienda nlimero 18, tipo B, en segunda 
planta, del edificio sito en Petrel, en su calle Alcázar 
de Toledo. 55. Inscrita al tomo 1.285, folio 16, finca 
15.283. Valorada en 5.000.000 de pesetas. Todas ellas 
del Registro de Elda. 

Al propio tiempo y por medio del presente se hace 
saber a los demandados las subastas séñaladas. 

Dado en Zaragoza a 25 de enero de 1991.-EI 
Magistrado·Juez.-EI Secretario.-I.008·C. 

5695 

El Juez de Primera Instancia número 4 de Zaragoza, 

Hace saber: Que en autos número 1.491-8 de 1984, 
a instancia del actor Caja de· Ahorros de Zaragoza, 
Aragón y Rioja, representado por el Procurador señor 
Barrachina, y siendo demandada Ascensión Moliner 
Monrea\. con domicilio en avenida Madrid, 89. se ha 
acordado librar el presente y su publicación por 
termino de veinte días, anunciándose la venta publica 
de los bienes embargados como de la propl('dad de 
esta, que con su valor de tasación se expresarán. en las 
siguientes condiciones: 

Primera.-Para tomar parte deberá consignarse pre· 
viamente el 20 por 100 de dichos precios de tasación. 

Segunda.-Se admitirán posturas por escrito en 
sobre cerrado depositado en la Mesa del Juzgado con 
anterioridad a iniciarse la licitación. 

Tercera.-Dicho remate podrá cederse a tercero. 
Cuarta.-los autos y certiflcaciones del Registro 

están de manifiesto en Secretaría, entendiendose que 
todo licitador acepta como bastante la titulación, y 
que las cargas o gravámenes anteriores y los preferen
tes, si los hubiere, continuarán subsistentes, enten
diendose que el rematante los acepta, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. . 

Sirva el presente de notificación en forma a los 
demandados. 

Quinta.-Tendrá lugar en este Juzgado, a las diez 
horas, de las siguientes fechas: 

Primera subasta: El 3 de mayo próximo; en elJa no 
se admitirán posturas inferiores a las dos terceras 
partes de dichos avallios. De no cubrirse lo reclamado 
y quedar desierta en todo o en parte, 

Segunda sub~sta: El3 de junio siguiente; en ésta las 
posturas no serán inferiores, a la mitad de los avalüos. 
De darse las mismas circunstancias, 

Tercera subasta: El 2 de julio próximo inmediato, y 
será sin sujeción a tipo. 

Son dichos bienes: 

Finca 1. Mitad indivisa del piso 7.°, letra e, en la 
7.a planta alzada de la casa número 89 de la avenida 
Madrid, que tiene una superficie ütil de unos 104,04 
metros cuadrados. Inscrita en el tomo 2.204, libro 
329, folio 25, finca 3.529. 

Valorada en 4.500.000 pesetas. 

Finca 2.-Mitad ¡nidivisa del piso 7.°, letra B, en la 
7.a planta alzada de la casa número 89 de la avenida 
Madrid, Que tiene u¡;ta superficie útil de unos 91,94 
metros .cuadrados. Inscrita al tomo 2.204, libro 329, 
folio 22, finca 3.527. 

Valorada en 4.000.000 de pesetas. 

Dado en Zaragoza a 31 de enero de 1991.-El 
Juez.-EI Secretario.-1.034-C. 


